
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 703 : 
2 Na

ce
r 

na 

e 

Dra. Paola Deleado Logr E 2 

QUE OTORGA: DATAPRO INC. o 000 

A FAVOR DE: ANA MARÍA ARROYO BRAGANZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: A COPIAS 

Escritura No. 
0001215 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día catorce de febrero del año dos mil doce, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la 

acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de Agosto 

del dos mil once, comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Poder 

General, el señor Ricardo Montero, en su calidad de Agente Registrado de la empresa 

DATAPRO INC, conforme lo acredita con los documentos adjuntos. El compareciente 

es de nacionalidad estadounidense, de estado civil casado, mayor de edad, hábil para 

contratar y obligarse, domiciliado y residente en los Estados Unidos de América y de 

paso por esta ciudad, inteligente en el idioma español. Advertido que fuera el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa O 

seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar el siguiente poder general, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente instrumento el señor 

Ricardo Montero, en su calidad de Agente Registrado de la empresa DATAPRO INC, 

conforme lo acredita con los documentos adjuntos, parte a la cual en lo posterior se 

podrá denominar la MANDATARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DATAPRO 

INC. es una corporación organizada bajo las leyes del Estado de la Florida, registrada



/ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

con fecha Agosto 18 de 1976, con Dirección Principal en siete siete cero Ponce de 

León BLVD, segundo piso, Coral Gables, Florida tres tres uno tres cuatro en los 

Estados Unidos de América. TERCERA: PODER GENERAL.- Con los antecedentes 

expuestos DATAPRO INC. por intermedio de su agente registrado, el señor Ricardo 

Montero, otorga poder general, amplio y suficiente como en derecho se requiere, con la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, a favor de la señora Ana 

María Arroyo Braganza, ciudadana ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

abogada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cero siete 

cinco cero siete dos, para que a nombre y representación de la compañía DATAPRO 

INC., realice o efectúe los siguientes actos y contratos: Uno.- Realizar todos los actos 

pertinentes, especialmente mencionados en el artículo cuatrocientos quince de la Ley de 

Compañías, con el objeto de domiciliar en el Ecuador a la compañía extranjera 

DATAPRO INC. y obtener el permiso de operación respectivo. Dos.- Representar 

legalmente, comparecer a juicio o en forma extrajudicial a la compañía DATAPRO INC 

por tiempo indefinido, en la República del Ecuador, ante instituciones públicas como 

privadas, tribunales de Justicia o cualquier otra entidad estatal o privada, con amplios y 

suficientes poderes para obrar de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador. En 

general, sin que esto sea considerada como una limitación, el Mandatario, de acuerdo 

con el artículo seis de la Ley de Compañías, actuando a nombre de la compañía, podrá 

asumir todas las facultades que se otorgan a los mandatarios, conforme se estipula en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, 

entre otras cosas, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y 

objetarlas, oponerse a reconvenciones, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio y 

tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ella. Estas facultades puede 

ejercerla ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad Administrativa. Tres.- Realizar 

cualquiera acto legal o negocio jurídico que haya de celebrarse y surtir efectos en todo 

el territorio del Ecuador con amplios y suficientes poderes.- Las descripciones 

realizadas no se entenderán taxativas sino meramente ejemplificativas. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por la Abogada Ana María Arroyo Braganza, con matrícula 

profesional número once mil ochocientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de la 

Provincia de Pichincha; y leída que les fue al compareciente por mí La Notaria, se 

afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo la
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Apostille N".2012-4265 

Tramites Consulares, Ine, 
  

  

CERTIFICADO DE TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA —) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 

competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 
que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 

al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 12 de Enero de 2012, por Rocío Matos 
García a quien conozco personalmente. 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 
en lo mejor de sus conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 
Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Jueves, 12 de Enero de 2012 

ESTADO DE FLORIDA ) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

  

   
    

  

    2 Raf4€l J. Carreno 
P 

En “+2  Notary Public - State of Florida 
Emi MM ¿es — MY COMMISSION 4 EE 066317 
ES EXPIRES: MARCH 23, 2015 A 

cos Bonded Thru Notary Public Underwriters  ¿ 

  

  
  15640 SW 85 Terrace 

Miami, FL33193 
Ph: (305)379 6556 
e-mail:tramiteconsulard)Hbellsouth.net 

    
        

  

   



ns an 3 

o 

  

  
  

Agosto 18, 1976. 

El numero del documento de esta compañía es 513025. 

Yo certifico adicionalmente que dicha compañía ha. pagado todos los 
honorarios que se le deben a esta oficina hasta el 31 de diciembre del 2012, 
su ultimo y mas reciente reporte anual fue registrado n Enero 3, 2012, y su 
estatuto es activo. 

Yo aquí certifico que dicha corporación: no ha' llenado los Artículos de 
Disolución ET 

Estado de la Florid, e he + 

corporación organizada bajo las leyes del Estado de Florida,, 1 

  

    

4 Dra. Pasla Delgado L 
a e 

Departamento de Estado 

      

Otorgado bajo mi firma y el | 
Gran Sello del Estado de la Florida 

po en Tallahassee, la Capital, en este día | 
Cuatro de Enero, 2012 

Secretario de Estado 
M
A
A
 

  

No. de Identificación: 000215777880-010412-513025, 
Para autentificar este certificado, visite la pagina web siguiente e ! 
introduzca el numero anterior; siga las instrucciones que aparecen 
en pantalla: 
https://efile.sunbiz.org/certauthver.html       

              
    
  

      

    

    

 



  

    
  

State of Florida 
Department of State 

  

I certify from the records of this office that DATAPRO, INC. is a 
corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on 
August 18, 1976.   
The document number of this corporation is 513025. 

I further certify that said corporation has paid all fees due this office 
through December 31, 2012, that 1ts most recent annual report was filed 
on January 3, 2012, and its status is active. 

I further certify that said corporation has not filed Articles of IM 
Dissolution. 

Given under my hand and the Great Seal of 
Ñl Florida, at Tallahassee, the Capital, this the 

Fourth day of January, 2012   Secretary of State 

  

Authentication 1D: 000215777880-010412-513025 

To authenticate this certificate, visit the following site, enter this 
TD, and then follow the instructions displayed. 

https: //efile.sunbiz.org/certauthver.html 
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Apustille Ñ*. 2011-66617 

Tramites Consulares, Ínc. 
  

  

CERTIFICADO DE TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA —) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 

competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 

que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 
al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 23 de Junio de: 2011, por Rocío Matos 

García a quien conozco personalmente. 

Quien declara que la traducción del documento original « es verdadero y correcto, 

en lo mejor de sus conocimientos y creencias. : 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 

Español por un requerimiento oral de la parte interesada, 

En Miami, Florida, Jueves, 23 de Junio de 2011 

ESTADO DE FLORIDA -) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

    
Rafael J. Carreno 

Notary Public - State of Florida 

MY COMMISSION ¿$ EE 066317 A 

EXPIRES: MARCH 23, 2015 
Bonded Thru Notary Public Underwriters 

   
  

¿dqE   
    

15640 SW 85 Terrace La 
Miami, FL33193 e! a 
Ph: (305)379 6556 
e-mail:tramiteconsularGO)bellsouth.net 

            

  

 



  

  

   sunbiz.org — Departamento de Estado 

TI IAN 
IOMA     

  

Servicios En Línea 

  

Inicio Contáctenos Búsqueda de Documentos      

  

  

        

  

   
   

Próxima Pagina Regresar a Lista 

  

Pagina Anterior 

Eventos No Historial por Nombre 

Documentación de Registro 

Numero de Documento 513025 

Numero de FEI 591777083 

Fecha de Registro 08/18/1976 

Estado Florida 

Estatus Activo é 

_Último Evento Enmienda y Reestablecimiento de Artíchlos 

Fecha Registro Evento 02/06/2006 

Fecha Efectivo Evento NINGUNA    

    

   

      

      

  

Dirección Principal 

770 PONCE DE LEON BLVD. 

2DO. PISO 

CORAL GABLES, FL 33134, USA 

Cambiada 05/18/2005 

Dirección de Correo 

770 PONCE DE LEO 
2DO. PISO 
CORAL GABLES, FL 33134; USA 

   Cambiada 05/18/2005; 

Nombre y Dirección del Agente Registrado 

RICARDO R:MONTERO 
770 PONCE DE LEON BLVD. 
2DO. PISO 

CORAL GABLES, FL 33134, USA 

Nombre y Dirección Cambiados: 05/18/2005 

  

      

 



     

    
    
    
     

   

    

'sunbiz.org — Departamento de Estado 

LORIDA DEPARTMENT OF STATE 

Division OF MATT 

Gerente/Detalle de Miembro 

Nombre y Dirección 

Titulo: Presidente 

MONTERO, RICARDO R. 

770 PONCE DE LEON BLVD. 

2DO. PISO 

CORAL GABLES, FL 33134, USA 

Titulo: Tesorero 

MONTERO, YAMILE 

6801 SW 75 Ave.. 

Miami, FL 33143 

Titulo: Vicepresidente 

MONTERO, RICARDO J. 
14200 SW 67 AVE 
MIAMI, FL 33158 

Reporte Anual 

Reporte 

Fecha Registro 

2008 14/01/2008 
2009 05/02/2009 
2010 02/03/2010 

Nota: Este no es un registro oficiál.Ver documentos si existe alguna pregunta o conflicto. 

Pagina Anterior 'róxima Pagina Regresar a Lista 

Eventos ES No Historial por Nombre Búsqueda por Nombre de Entidad 

Inicio Contáctenos O AAN NS OTTO NE! 

A RENATA 

  

 



  

  

¡III UI A 

Division or CORPORATIONS 

  

Detail by Entity Name 

Florida Profit Corporation 

DATAPRO, INC. 

Filing information 

Document 
Number 513025 

FEl Number 591777083 

Date Filed 08/18/1976 

State FL 

Status ACTIVE 

AMENDED AND RESTATED 
Last Event ARTICLES 

Event Date Filed 02/06/2006 

Event Effective NONE 

Date 

Principal Address 

770 PONCE DE LEON BLVD 
2ND FLOOR 
CORAL GABLES FL 33134 US 

Changed 05/18/2005 

Mailing Address 

770 PONCE DE LEON BLVD 
2ND FLOOR 
CORAL GABLES FL 33134 US 

Chánged 05/18/2005 

Registered Agent Name € Address 

RICARDO R. MONTERO 
770 PONCE DE LEON BLVD 
2ND FLOOR 
CORAL GABLES FL 33134 US 

Address Changed: 05/18/2005 

1o0f2 

 



INTER 
ITAM OLE 

  

Officer/Director Detail 

Name €, Address 

Title P 

MONTERO, RICARDO R. 
770 PONCE DE LEON BLVD, 2ND FLOOR 
CORAL GABLES FL 33134 

Title T 

MONTERO, YAMILE 
6801 SW 75 AVE 
MIAMI FL 33143 

Title V 

MONTERO, RICARDO J 
14200 SW 67 AVE 
MIAMI FL 33158 

Annual Reports 

Report 
Year Filed Date 

2008 01/14/2008 

2009 02/05/2009 

2010 03/02/2010 

20f2 

 



  

  

   

   SIGNATURE OF REARER / SIG : 

    

  

    

     

  

Gea Mames FPstcons 1 

RICARDO JAVIER: 
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NOTATÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidaa con lo aispuesto en el Art. 18 ele la Ley 
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NOTAN!IA SEGUNDA DEL CANTON CLITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
doc:imento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y cue abra - 
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CERTIFICADA, firmada y sellada del PODER GENÉRAL rg C orga 

DATAPRO INC, a favor de ANA MARÍA ARROYO BRAGANZA, el catorce 

de febrero del dos mil doce, en nueve fojas útiles incluida esta, Quito, a 

diez de abril del dos mil doce 
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Dic Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT ON QUITO



  

/ 
Mos “03 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de Poder Especial que 

otorga la Compañía DATAPRO INC a favor de ANA MARIA ARROYO 

BRAGANZA, celebrada el 14 de febrero de 2012 , ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria segunda del cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

NS 

Go Sa Co 
PAOLA DELGADO LOOR.           

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

uRegistro Mercantil Quito 

YA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año: dos mil. doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce;. y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 

_ lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de:22 de agosto de,1975, publicado en el Registro 

. Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotY En el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año.dos mil.doce.- EL REGISTRADOR.-       

    

O GARCÍA/MEJÍA 

Q-2012 

¿e gegistro de o 

  

SE No 
' Merca Ó   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador 
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OFICIO No. SC.!J.DJCPTE.Q.12.217. 163942 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 JUN 2012 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera DATAPRO, 
INC., de nacionalidad estadounidense, ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21 de mayo de 2012. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

  

PVV/cmf 

Tram. 20899 
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PROTOCOLIZACION DEL LA COPIA DE LA RESOLUCIÓN CORPORATIVA DE 
LA COMPAÑÍA DATAPRO INC, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DOCE 

. . CUANTIA: INDETERMINADA 
Señora Notaria: QUITO, 16 DE MAYO DEL 2012 

ESCRITURA NUMERO: paa 

ATAN 

a!
    

fecha de febréro de 2012, la cual adjunto. 
AA — 

   

7 “Ana. María Arroyo 

Má T1839CA.P. 
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-. De acuerdo a las acciones y decisiones tomadas por los Accionistas y los directores de la 

  

   
E datapro,inc. O 
¿dE * FINANCIAL INFORMATION SYSTEMS nz    

   
   

  

COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION CORPORAÍÍVA le 

Yo, RICARDO J MONTERO, Secretario de DATAPRO, INC. (la «brpo alió e oddlaar 
corporación establecida en el estado de la Florida, por este medio certificdig. ee persona ques 
concierna lo siguiente: Leo. Ecos 

JUNTA DIRECTIVA DE DATAPRO INC. CELEBRADA EL 13 DE MARZO DE 2012 

En la ciudad de Miami, a los 13 días del mes de febrero de 2012, se reúnen las siguientes 

personas de la Junta Directiva: 

1. Los Oficiales y Directivos de la Corporación son: 

Cargo / Posición Nombre 

Presidente Ricardo R. Montero 

Vicepresidente Francisco González 
Vicepresidente William Montiel 
Secretario Ricardo J. Montero 

2. La Corporación es una corporación del Estado de la Florida que se encuentra en buen 
estado con respecto a sus obligaciones tributarias y a otros impuestos que puedan ser 
adeudados al Estado de la Florida y al Departamento de Rentas del Estado de la 
Florida. 

Corporación, y de acuerdo a las leyes del Estado de la Florida, se adoptó la siguiente 

resolución corporativa, la cual fue ratificada por los Accionistas y la Junta directiva de la 

Corporación: 

PUNTO UNO.- AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN EL ECUADOR MEDIANTE 
EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL DE LA EMPRESA, FIJACIÓN DE 
DOMICILIO Y DE CAPITAL PARA LA SUCURSAL, DESIGNACIÓN DE 
APODERADA ESPECIAL 

Toma la palabra el señor Ricardo Montero y pone en conocimiento de los miembros de la 
Junta Directiva que la empresa participó de un proceso de licitación en el Ecuador, por el cual 
ofertó su sistema bancario e-IBSO-Core Bancario al Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (BIESS), habiéndose comprometido por el mismo que en caso que el 
referido contrato le fuera asignado, procedería a la domiciliación de la empresa en Ecuador. 

  
Por lo anterior, se solicita autorización a la Junta Directiva para que la compañía pueda 
establecer una Sucursal en el Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito 

1 de 3 

 



  

  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI Ministelo 
“Boimerco Integración 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, William Michael Montiel Jr, de Estado Civil Casado, con Pasaporte ordinario Estadounidense 

número 452101720, con domicilio en 770 Ponce de Leon Boulevard, Coral Gables, Florida, 
33134, Estados Unidos de America que ostento el cargo de VICEPRESIDENTE en la compañía 

DATAPRO, INC. solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 
Compañía cuyos datos constan de la documentacion que con tal proposito presento para corroborar lo 

solicitado, y declaro bajo juramento, que los datos proporcionados son veridicos..Para constancia, firmo al 
pie, en presencia del CONSUL DEL ECUADOR en Miami el/3-de mayo de 2 a ERAL DRA    

    WILLIAM MICHAEL MÓNTIEL JR*? 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro. 3/2012 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía DATAPRO, INC. tiene Existencia Legal 

de conformidad con sus estatutos, y esta autorizada para operar en el exterior, igualmente que la compañía 

en referencia se encuentra a la fecha operando en este país, en consecuencia se extiende el Presente 

Certificado. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPANIA: "DATAPRO, INC." 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPANIA: 770 Ponce de Leon Boulevard, Segundo Piso, Coral Gables, 

Florida, 33134, 

LUGAR Y FECHA DE CONSTITUCION Y REGISTRO: Constituida en el Estado de la Florida el 18 de 
Agosto de 1976, con el Registro de Operacion numero 513025. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Los propositos o los objetos de esta corporacion deben ser, la Conduccion 

de cualquier operacion Legal de negocios en concordancia con las Leyes del Estado de la Florida. 

Adicionalmente la Corporacion tiene permitido llevar a cabo transacciones de negocios en cualquier otro 

Estado o Pais, sujeto a las leyes de dicho Estado o Pais, pudiendo establecer sus oficinas en cualquier otro 

Estado o Pais. " 

DOCUMENTOS PROBATORIOS: Estatutos Sociales de la Compania DATAPRO, INC., Certificado de 
Clausulas de Incorporacion Enmendadas y reiteradas de dicha Compania, presentadas en Febrero de 2006 
y emitido por el Estado de la Florida, Articulos de Enmienda a los Articulos de Incorporacion de dicha 

Empresa presentadas el 24 de Abril de 2012 y aprobadas por el Estado de la Florida el 26 de Abril de 2012, 
Copia Certificada de Acta de Resolucion Corporativa del 20 de Marzo de 2012, Certificado y Numero de 
Registro de Operacion emitido por el Estado de La Florida, Estados Financieros certificados por un Auditor 
Externo. ? 

En virtud de haberse comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes senalados, quien 

suscribe certifica, que de acuerdo a los Estatutos de DATAPRO, INC., el Directorio de la Corporacion esta 
autorizada para modificar dichas clausulas y definir la proyeccion de negocios de la empresa, adecuando los 
capitales de inversion y haciendo las designaciones Corporativas y/o Representativas que considere 

 



  

adecuadas. É des 
Para constancia se firma el presente certificado 

    

   

S WILFRIDO VILLACIS AA Z 
CONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 14.1 

Valor; $700,0000 

    
 



  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI     República del Ecuador 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 244 / 2012 

Quien suscribe, MARIA VERONICA ENDARA CLAVIJO, CONSUL DEL ECUADOR en la. ciudad de Miami, 
. Estados Unidos De America, certifica que la firma de RAFAEL CARRENO, NOTARIO PUBLICO DE FL. 

que aparece en este documento original , es la misma que consta en los registros de este Consulado, por lo 
tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador. 

Miami , 4 de mayo de 2012. 

  

CONSUL DEL ECUADOR    
Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: $50,0000 
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. +. Metropolitano, calle Checoslovaquia E nueve guión nueve cinco (E9-95)- entre las calles Suiza 
y Moscú, Edificio Eveliza Plaza, oficina 302, a través de la cual operará en dicho país.    

    

  

de la señora Ana María Arroyo como apoderada general de la misma, quien gal cal 
podrá y deberá contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la empre.  Sontrajéso. 

  

   

Así mismo, solicita se apruebe la asignación para la Sucursal de un capital de di 
de los Estados Unidos de América como capital inicial para el establecimiento de lA4sugursal. 1% 

RESOLUCIÓN: Los miembros de la Junta Directiva, de forma unánime acogen la moción 
presentada por lo que resuelven: 
Uno.- Autorizar el establecimiento de una Sucursal de la compañía en el Ecuador, la ciudad de 
Quito Distrito Metropolitano, calle Checoslovaquia E nueve guión nueve cinco (E9-95) entre 
las calles Suiza y Moscú, Edificio Eveliza Plaza, oficina 302, a través de la cual operará en 
dicho país. . 
Dos.- Que se lleve a cabo el proceso de domiciliación en Ecuador y la designación de la 
señora Ana María Arroyo como apoderada general de la misma, quien como tal podrá y 
deberá contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la empresa contrajere. Por 
tanto, respaldará económicamente a la mencionada apoderada para el cumplimiento de todas 
las obligaciones pecuniarias y de cualquier otra naturaleza que adquiriere en ejercicio del 

mencionado poder y que por ende, le dará el trato previsto en el número 8.6 del estatuto de la 
empresa vigente a esta fecha. Para tales efectos, la Junta autoriza al señor Ricardo Montero 

para que en representación de la empresa otorgue el respectivo poder general. 

Tres.- El capital inicial de la empresa será de USD. 10.000,00 

“La resolución antes mencionada fue adoptada de acuerdo con las Leyes del Acta de las 
Corporaciones del Estado de la Florida y con los Artículos y Estatutos de Incorporación de 

*. Datapro, Inc., los cuales no prohíben las acciones y decisiones tomadas por los Accionistas y 
Directores en emitir dicha resolución. 

Dicha resolución se encuentra vigente y no ha sido modificada o enmendada. 

Certifico y doy fe de esta resolución, firmando e incorporando el sello de la 
Corporación, como Secretario de Datapro, Inc., una corporación del Estado de a 

Florida. Emitido el 20 de Marzo, 2012. e 

LC LCCL) 
Ricardo R Montero, Presidente 

Datapro, Inc. Te 
una Corporación del Estado de la Florida 2 
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Rcardo J Montero, Secretario 

Datapro, Inc. 
una Corporación del Estado de la Florida 
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JURAMENTO . a z ' e FLORIDA Tramites Consulares, Íner o">+3 ki C A 
Estado de la Florida ; Jurado (o afirmado) y o ante mi Ne» mo 

Condado Miami Dade este día _01_ de 2012 
o .o* .. por 

      
  

    

     

NEL, Rafael J, Carreno 
ADN € Notary Public State ol Florida 

5): "E My Commission Expires Mar23, 2011 
PES SS Commission + DD 644619 
PES Bonded Through National Notary Assn. 
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[] Conocido Snlóno 

NM Produjo Identificación 

Tipo de Identificación Producida 
  

  

  

  

  

No. de Serie 482517837 

e Fecha de Em isión/Expi ración Botapra, Inc. | pra, OPCIONAL F.S.695.25 
    

Aunque la información solicitada debajo no es requerida por ley, puede ser valiosa para cualquier persona que se apoye en este 

documento o para prevenir cualquier tipo de fraude sobre el presente certificado ante cualquier documento no autorizado. 

Descripción del Documento Anexo 
Titulo o Tipo del Original Copia Certificada de la Resolucion Corporativa Huella del Pulgar Derecho 

Fecha del Documento 13/03/2012 Numero de Paginas_-3- de 
Firmantes aparte del Nombrado arriba A 

  

  

    

      

    
Bepartment of State Apostille N*.2012-51711 
  

JURAMENTO 

FLORIDA Tramites Consulares, Vne. 

Estado de la Florida Jurado (o afirmado) y a y i 

Condado Miami Dade este día _01_de y Mayo ,2012 
por cg Fdo J. Montejo LA 
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SIS Commision:4DD 644619 ] 
RS Bonded Through Nalional Notary Assn. [1 Conocido Pers almente 

Produjo Identificación 
Tipo de Identificación Producida Pasaporte 

No. de Serie 461281322 

p j 3 Fecha de Em isión/Expi ración 
alapro, Jae, . . pro, OPCIONAL F.S.695.25 
    

Aunque la información solicitada debajo no es requerida por ley, puede ser valiosa para cualquier persona que se apoye en este 
documento o para prevenir cualquier tipo de fraude sobre el presente certificado ante cualquier documento no autorizado. 

Descripción del Documento Anexo 
Titulo o Tipo del Original Copia Certificada de la Resolucion Corporativa Huella del Pulgar Derecho 

Fecha del Documento 13/03/2012 Numero de Paginas_-3- del Firmante 
Firmantes aparte del Nombrado arriba 
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4 de Mayo, 2012 

Sra. Ana María Arroyo 

Abogada 

Checoslovaquia, entre Suiza y Moscú 

Eveliza Plaza, 302 

Quito, Ecuador 

Cel 08031 0034 - 

Ref.: Datapro Inc - Proceso de Domicilación en el Ecuador 

Hola Ana María: 

Adjunto te estoy remitiendo con nuestro asociado Cristian Ribadeneira, la siguiente 

documentación Legal: 

1. Certificación emitida por el Consulado del Ecuador en Miami, donde certifica la 

existencia de la empresa en el Estado de la Florida y confirma que pueden hacer 

negocios en el Estado de la Florida o en cualquier otro país. 

2. Poder Apostillado y Legalizado por el Consulado del Ecuador en Miami, 

nombrándote Representante legal. 

3. Certificación del Estado de la Florida de (1) La existencia de Datapro, [2] De que 

la empresa está al día y (3] del registro del cambio al artículo !l de los artículos 

de Constitución de Datapro, donde se especifica que puede hacer negocios en el 

estado de la Florida, cualquier otro estado o en cualquier otro país. 

También te re-envío alguno de los otros documentos Legales en caso de que los 

necesites. 

Favor de confirmar, recibo y aceptación del contenido de los mismos por email 

Atentamente, 

   Datapro Builtk O Ponce de Leon Bivd., 2nd Floor, Coral Gables, FL 33134 | Tel (305) 374.0606 Ext. 4101 Fax (305) 371.2067 Email william_montieledatapromiami.com 

www.datapromiami.com



  

  

a 22) 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana María 

Arroyo, Abogada con matricula once mil ochocientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de escrituras 

públicas del año en curso, en diez fojas útiles y en esta fecha, la copia de la 

Resolución Corporativa de la Compañía Datapro Inc. Quito, a dieciséis de 

Mayo del dos mil doce.- 

    

NOTARM SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCIÓN CORPORATIVA DE LA 

COMPAÑÍA DATAPRO INC. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECISEIS 

DE MAYO DEL DOS MIL DOCE. 

A 

        

SE Ze CEN 

7 

US O. 
D ASS PAOLA ( Dru. e a sad Loor 

NOTA SEGUNDA DEL CANTON QUITO A , > 

o > 

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

de la Resolucion Corporativa de DATAPRO INC de fecha 13 de febrero del 

2012, protocolizada el 16 de mayo de 2012 , ante mi Doctora Paola Delgado 

Loor, Notaria segunda del cantón Quito, según constade.la acción de 

personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

  

É. 
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Registro Mercantil Quito 

noo t ey y 2 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo.el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce;. y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se; fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado cox el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO dela citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó £n el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil doqe.- EL REGISTRADOR.- 

Lo % UITO, SEGÚN RESO 

IN E 
ercantl 6 

  

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

 



PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION 
CORPORATIVA DE DATAPRO inc 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

2003 QUITO, 10 DE ABRIL DEL 2012 oem 
ESCRITURA NUMERO: a 

Dl: 4, "COPIAS G.GÍ 

    

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: 

Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización de copia certificada de la 

Resolución Corporativa de Datapro Inc., de 20 de marzo de 2012 la cual se encuentra cetrificada 

por un Notario Público del Estado de la Florida. Así mismo solicito se sirva otorgarme 4 copias 

certificadas de dicho documento, 

  

Mat. 11839 C.AP. 

  

 



  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  

- Mialsterdo 
a 

República del Ecuador 
inercio e integración 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 171 / 2012 

Quien suscribe, LUIS VILLACIS GUILLEN, CONSUL DEL ECUADOR en la ciudad de Miami, Estados Unidos 
De America, certifica que la firma de RAFAEL CARRENO, NOTARIO PUBLICO DE FLORIDA que 
aparece en este documento original , es la misma que consta en los registros de este Consulado, por lo 
tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador. 

Miami, 30 de marzo de 2012. 

' LUIS VILLACIS GUILLEN 
é CONSUL DEL ECUADOR 

e 

AGN >, 
IA RE “6% 

  

q          

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: $50,0000 

  
   



  

(e “datapro,inc. 
FINANCIAL Apr O, SYSTEMS 

ES > 

COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION CORPORATIVA ; 

  

Yo, RICARDO J MONTERO, Secretario de Datapro, Inc. (la “Corporación”), ama 
corporación establecida en el estado de la Florida, por este medio certifico a la persofía. que Ps 
concierna lo siguiente: 

1. La Corporación es una corporación del Estado de la Florida que se encuentra en buen 
estado con respecto a sus obligaciones tributarias y a otros impuestos que puedan ser 
adeudados al Estado de la Florida y al Departamento de Rentas del Estado de la 
Florida. 

2. Los Oficiales y Directivos de la Corporación son: 

Cargo / Posición Nombre 

Presidente Ricardo R. Montero 

Vicepresidente Francisco González 
Vicepresidente William Montiel 
Secretario Ricardo J. Montero 

3. De acuerdo a las acciones y decisiones tomadas por los Accionistas y los directores de 
la Corporación, y de acuerdo a las leyes del Estado de la Florida, se adoptó la siguiente 
resolución corporativa, la cual fue ratificada por los Accionistas y la Junta directiva de 
la Corporación: 

“Los Accionistas y la Junta Directiva de Datapro, Inc. una corporación del Estado de la 
Florida resuelven otorgarle un Poder General al Señor William Montiel, 

Vicepresidente de la Corporación, para que siguiendo las políticas y directrices de la 
Junta Directiva pueda firmar los siguientes tipos de documentos: 

(a) Firmar y Ejecutar Contratos de Licencia y toda la documentación relacionada, 
por cuenta de Datapro, Inc.”. 

(b) Establecer cuentas Bancarias activas y pasivas en Bancos e Instituciones 
Financieras y a designar sus firmantes hasta tanto dichas firmas no sean 
revocadas o cambiadas por los Accionistas y la Junta Directiva de Datapro, Inc. 

por medio de otra Resolución Corporativa. 
(c) Proceder con la apertura de una sucursal en el Ecuador (domiciliación), a fin de 

poder firmar el Contrato con BIESS, producto de la adjudicación del proceso 
de Licitación No LICBS-BIESS-001-2012, emitida en la Resolución No 037- 

AD-GA-GG-2012 del 20 de Marzo del 2012, para “el proceso de la 
implementación del Sistema de Core Bancario e-IBSQ de Datapro, en 
cumplimiento con los requerimientos legales del proceso de Licitación Pública 
del Ecuador. 
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“datapro,inc. 
Ba FINANCIAL INFORMATION SYSTEMS 

(d) Designar al representante legal de la sucursal del Ecuador, efectuar otra gestión 
o requerimiento o contratación que sea requerida para el mantenimiento y la 
operatividad de la sucursal en el Ecuador, con la aprobación de los Accionistas 
y la junta Directiva de Datapro, Inc. 

4. La resolución antes mencionada fue adoptada de acuerdo con las Leyes del Acta de las 
Corporaciones del Estado de la Florida y con los Artículos y Estatutos de 
Incorporación de Datapro, Inc., los cuales no prohiben las acciones y decisiones 
tomadas por los Accionistas y Directores en emitir dicha resolución. 

5. Dicha resolución se encuentra vigente y no ha sido modificada o enmendada. 

Certifico y doy fe de esta resolución, firmando e incorporando el sello de la 
Corporación, como Secretario de Datapro, Inc., una corporación del Estado de la 

Florida. Emitido el 20 de Marzo, 2012. di 

    

   
   

      
   

Ricardo R Montero, Presidente 

Datapro, Inc. a 
una Corporación del Estado de la Florid:"A 

Ricardo J Montero, Secretario 

Datapro, Inc. 
una Corporación del Estado de la Florida 4 
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JURAMENTO 

FLORIDA 

Estado de la Florida 

Condado Miami Dade 

QUA, 
SELL, Rafael J. Carreno 
AÑ 2 Nota Public State o Florida 

5 ME *3 My Commission Expires Mar23, 2011 

ES Commission * DD 644619 E 

Bonded Through National Notary Assn. 
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Batapro, Inc. 

Tramites Consulares, Ine. 
mo 

:3 

scrito ante mi 

Marzo 

ióardo R. Monti 
presentado y Jurado (o afffmad 

Jurado (o afirmado) y 

este día _27 de 

por 
Nombre de la persona q 

Notario 1 stado de la Florida 

  

[]) Conocido Personalmente ' 

IM Produjo Identificación AT 

Ss 

Firma del Notario 

   
    

      

     

2012 

  

  

  

  

  

  

  

  

Descripción del Documento Anexo 

Fecha del Documento 20/03/2012 

Titulo o Tipo del Original Copia Certificada de la Resolucion Corporativa 

  

  

Tipo de Identificación Producida Pi asaporte - .. . 

No. de Serie 482517837 o 

Fecha de Em isión/Expi ración 

OPCIONAL F.S.695.25 

Aunque la información solicitada debajo no es requerida por ley, puede ser valiosa para cualquier persona que se apoye en este 
documento o para prevenir cualquier tipo de fraude sobre el presente certificado ante cualquier documento no autorizado. 

   
   

  

Numero de Paginas_-2- 
  

Firmantes aparte del Nombrado arriba 
      

  

    

    

Huella del Pulgar Derecho 
del Firmante 

    

  

JURAMENTO 
, FLORIDA 

Estado de la Florida 

Condado Miami Dade 

UN 

NO 
SA Rafael J, Carreno 
y E a Notary Public - State of Florida 

Ñ (SS +)? E My Commission Expires Mar23, 2011 
A 

A ES 5 Commission RDD 644619 
CR Bonded Through National Notary Assn. Penis 

  

Batepro, Inc. 

Tramites Consulares, Ync. 

Jurado (o afirmado) y 

este día _27 de 

Lc 

Y _ Marzo 

Ritardo J. 

a ADS 

Notari P o - Estado 

[] Conocido amare 

IM Produjo Identificación 

  

2012 

Firma del Notario 

Nombre del Notario 

  

  

  

  

Tipo de Identificación Producida Pasaporte 

No. de Serie 461281322 

Fecha de Em isión/Expi ración 

OPCIONAL F.S.695,25 
  

Aunque la información solicitada debajo no es requerida por ley, puede ser valiosa para cualquier persona que se apoye en este 
documento o para prevenir cualquier tipo de fraude sobre el presente certificado ante cualquier documento no autorizado. 

Descripción del Documento Anexo 

Titulo o Tipo del Original Copia Certificada de la Resolucion Corporativa 

Fecha del Documento 20/03/2012 
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MU a, y 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en SEIS fojas útiles, y en esta fecha la 

protocolización de copia certificada de la Resolución Corporativa de 

Datapro Inc.- Quito, a diez de Abril del dos mil doce.- 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN 

CORPORATIVA DE DATAPRO Inc., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

a
 

e
t
 

Aa
 

E
 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿Pen O Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL ARTON QUITO 

  
       



  

  

roo 20.297 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

de la Resolución Corporativa de DATAPRO INC del 20 de marzo del 2012, la 

cual se encuentra certificada por un notario público del Estado de la Florida, 

protocolizada el 10 de mayo de 2012 , ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria segunda del cantón Quito, según constade.la acción de personal 

número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

  

¿ARA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

¡Registro Mercantil Quito 
Nao. 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.J.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del: año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce;:y de las 

Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 

del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y: del PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.-, Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de: 22 de agosto de 1915, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó ef El Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de m - EL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
  

 



  

A 

Señora Notaria: 

o PROTOCOLIZACION DE LA ENMIENDA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
NS | DATAPRO INC. —, 

CUANTIA: INDETERMINADA 
QUITO, 16 DE MAYO DEL 2012 
ESCRITURA NUMERO: 
Ol: 3, COPIAS D:S. 

Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo la enmienda de estatutos de la compañía Datapro 

Inc, debidamente traducida al español, la cual adjunto. 
y 

Ana Maáría-Afroyó 

Mat. 11839 C.A.P. 

1 1 
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3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

. the First day of May, A.D., 2012 

E 4: bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 
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Apostille No, 20 122 ¿E 

Urenmites Úonsulares, Íne. 02300. 
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CERTIFICADO DE TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA >) 
l ) SS, 

CONDADO MIAMI DADE) 
« 

> xo, to . MES E 

Yo, Rafael J. Carreñó, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 
competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO e 
que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 

al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 01 de Mayo de 2012, por Rocío Matos Ñ 
García a quien conozco personalmente. l E 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 
en lo mejor de sus conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 
Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Martes, 01 de Mayo de 2012 
: 1 

ESTADO DE FLORIDA ) 
) SS. mi 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

        o, Rafael J. Carreno 
5 pa Notary Public - State of Florida 
3 $3 — MY COMMISSION + EF 066317 ER a TS 
ERES EXPIRES:MARCH23, 2015 A 

OS Bonded Thru Notaty Public Underwriters 

  
  Ant 15640 SW 85 Terrace . | o Miami, FL33193 , 

E Ph: (305)379 6556 
    
            

e-mail:tramiteconsularfDbellsouth.net A] 7] 

  
 



  

       
DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LA FLORIDA A , 

. >. " y División de Corporaciones A 

    
> Mayo 1, 2012 

- JUAN E. RODRIGUEZ 
Po SALOMON, KANNER, DAMIAN $ RODRIGUEZ, P.A. 

80 SW 8" Street, Suite 2550 
Miami, Florida 33130 

Re: Documento Numero 513025 

Los Artículos de Enmienda a los Artículos de Incorporación de DATAPRO, INC., una Corporación del Estado de la Florida, fueron sometidos en Abril 26 de 2012. 

La Certificación solicitada esta adjunta. 

De tener alguna pregunta en cuanto a este asunto, por favor comuníquese con esta Oficina al (850) * 245-6995, Sección de Registros de Enmiendas. 
- 

- - Teresa Brown . o 
o Especialista Regulatorio I 

División de Corporaciones Carta Número: 912400013082 

WWwW.sunbiz.org 
Division de Corporaciones - P.O. Box 6327 — Tallahassee, Florida 32314 
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SAN DES la PASO SOI AAA 0: ALO, PU A NO di: AS 
y of.this docume: do " AL, A 
TEE > SALA y 

JT 

tra. Paola Delgado 

ao 

: ri Preta Delgado : 

o . o 4 

Yo certifico que de los registros de esta Oficina que DATAPRO, INC, es una 

Corporación organizada bajo las Leyes del Estado de la Florida, registrada en Agosto 18 

de 1976. a 

El numero de documento de esta Corporación es 513025. 

A la vez certifico esta Corporación ha pagado todos los cargos y honorarios debidos a 

esta Oficina hasta Diciembre 31, 2012, que su mas reciente reporte anual/reporte de 

negocio uniforme fue sometido en Enero 3 del 2012, y que su estatus es activo. 

y 
30
 S

oeJ
o 

Finalmente certifico que dicha Corporación no ha sometido Artículos de Disolución. 

e
 Yom Disagoa 

Otorgado bajo mi firma y el Gran Sello 
del Estado de la Florida, en Tallahassee, la 

Capital, este día 1ro de Mayo de 2012. 
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República del Ecuador    Quien suscribe, MARIA VERONICA ENDARA CLAVIJO, CONSUL DEL ECUAD en j 

Estados Unidos De America, certifica que la firma de CHRISTIAAN DE HASÉTH, N , O. co 

DE FL. que aparece en este documento original , es la misma que constáte cole RAdirOs este 

Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado docufiento de fe púllig? en el 
Ecuador. E ys 

ps 

EN Der ct (o OS 

MARIA O ARA CLAVIJO 
CONSUL DEL ECUADOR     

Arancel Consular: 111 15,7 

Valor: $50,0000
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pra. Paola Delgado Loo" ¿4 
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ADO GENERA

L DEL ECUAD
OR EN MIAMI

 

a : “e 

República del Ecuador ri 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 245 / 2012 
Po gone mena) 

Quien suscribe, MARIA VERONICA ENDARA CLAVIJO, CONSUL DEL ECUADOR en la ciudad de Miami, - 
Estados Unidos De America, certifica que la firma de CHRISTIAAN DE HASETH, NOTARIO PUBLICO 
DE FL. que aparece en este documento original , es la misma que consta en los registros de este 
Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento. de fe pública en el 
Ecuador. : 0” 

Miami, 4 de mayo de 2012. 

dolce US. 
MARIA VERONICA ENDARA CLAVIJO 

CONSUL DEL ECUADOR : 
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Arancel Consular; 111 15.7 

Valor: $50,0000 
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ARTÍCULOS DE ENMIENDA A LOS ARTÍCULOS ENMENDADOS Y RE-DEC JÁ 

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN DE DATAPRO, Inca pa 

yr 
De acuerdo a las provisiones de la Sección 607.1006, Estatutos e 

DOCUMENTO No. 513025 

Corporación de Remuneración de la Florida adopta la siguiente K 

  

eliminado y tecranlacado con lo siguiente: 

ARTICULO U 
Naturaleza del Negocio 

La naturaleza general del negocio a ser llevado a cabo por esta Corporación, o los objetos 
o propósitos de esta Corporación, deberán ser conducir y llevar a.cabo cualquier 
operación de negocios legal bajo las leyes del Estado de la Florida. Asimismo, la 
Corporación tendrá permitido llevar a cabo transacciones de negocios en cualquier otro 
Estado o País, sujeto a las leyes de dicho Estado o País, y si determinado por la Junta de 
Directores de la Corporación, abrir oficinas en cualquier otro Estado o País. 

La fecha de adopción de esta enmienda es Abril 24 de 2012, y la fecha de efectividad es 
Abril 24 de 2012. 

La Enmienda fue adoptada por la Junta de Directores sin el ejercicio de los Accionistas y 
sin la necesidad del ejercicio de los Accionistas. 

. . Fechado este 24 de Abril de 2012. 

Datapro, Ínc., una Corporación de la Florida 

Por: El AL 
Nombre: Ricardo R. e 

Titulo: Presidente 

E, 

  

Estado de la Florida 

Condado de Miami-Dade 

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 24 de Abril, 2012, por Ricardo R. 
Montero, como Presidente de Datapro, Inc., una Corporación de la Florida, departe de 
dicha Corporación. El mencionado Sr. Ricardo R. Montero es un conocido personal mío 

o ha producido su____ ____ Como identificariár 
     

Notario Publico del Estado de la Florida 

Mi Comisión Expira: 
di AL HEIDAR A “E HASETH 

do cam Corera DO FEA 
AE MES Dar 1, 200 

7 e Barea? Tra Toa yla Panel Nasraten 
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"May 1, 2012 

  

FLORIDA DEPARTMENT OF STATE 
Division of Corporations 

  

- JUAN E RODRIGUEZ 
SALOMON, KANNER, DAMIAN € RODRIGUEZ,P.A. 

“80 SW 8TH STREET STE 2550 
MIAMI, FL 33130 

Re: Document Number 513025 

The Articles of Amendment to the Articles of Incorporation for DATAPRO, INC., a 
Florida corporation, were filed on April 26, 2012. 

The certification requested is enclosed. 

Should you have any question regarding this matter, please telephone (850) 245-6050, "the Amendment Filing Section. 

"Teresa Brown 
Regulatory Specialist ll 
Division of Corporations Letter Number: 912A00013082 

' 
| 

Www.sunbiz.org 

Division of Corporations - P.O. BOX 6327 -Tallahassee, Florida 32314 
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; a | £. Dra. Paola Delgad de 

nO Bu -Ecuí E 

DG E Ni 
20 | certify from the records ot this office that DATAPRO, INC. is a corporation EON 
El de organized under the laws of the State of Florida, filed on August 18, 1976. E 

E e 
EX The document number of this corporation is 513025. 0 
E0A O 

DAS | further certify that saíd corporation has paid all fees due this office through se 

o December 31, 2012, that ¡ts most recent annual report/unitorm business report SÓ 

EA was filed on January 3, 2012, ang lts status is active, | a 

ON l further certify that sald corporation has nat filed Articles of Dissolution. a A 

a - a 0 a 
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0 Given under my hand and the E0n 
0 Great Seal of the State of Florida Y 
ZAS at Tallahassee, the Capital, this the OQ 
0 First day of May, 2012 qn 
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cd ATONIONÓR 

Department oí State 

| certify the attached is a true and correct copy of the Articles of Amendment, 
filed on April 26, 2012, to Articles of Incorporation for DATAPRO, INC., a Florida 
corporation, as shown by the records of this office. 

The document number of this corporation is 513025. 

Given under my hand and the 
Great Seal of the: State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
First day of May, 2012 

lo Dz 
Ben Detenbr 

¿Secretary of State 
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ARTICLES OF AMENDMENT TO THE AMENDED AND RESTATED ARTI 

'INCORPORATION OF DATAPRO, INC. 
DOCUMENT NO. 513025 

       Pursuant to the provisions of Section 607.1006, Florida Statutes, this Florida PAS, a, ] 
corporation adopts the following Amendment to its Amended and Restated Articles nÉQi. 
Incorporation: A 

A. Article II of the Amended and Restated Articles of Incorporation is 
replaced with the following: 

ARTICLE ll 
» 

. L Nature of Business Le só 

The general nature of the business to be transacted by this Corporation, or the objects or 
purposes of this Corporation, shall be to conduct any business operation legal under the laws of 
the State of Florida. Furthermore, the Corporation shall be permitted to transact business in any 
other State or Country, subject to the laws of said State or County, and if determined by the 
Board of Directors of the Corporation to open offices in any other State or Country. 

The date of the Amendment Adoption is April 24, 2012 and the Effective Date is April 
24, 2012. 

UN The Amendment was adopted by the Board of Directors without shareholder action and 
shareholder action was not required. 

4 
LA? 

Dated this 24th day of April, 2012 

Datapro, Inc., a Florida corporation 

AG LO 
Name: Ricardo R. Montero 

Title:_ President 

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMEDADE 

The foregoing instrument was acknowledged before me this 24 day of April, 2012, by 

Ricardo R. Montero, as President of Datapro, Irc., a Florida corporation, on behalf of the 

  

corporation. Said Ricardo R. Montero, is personally kng and/or has produced 

as identification.   
  

  

         
CHRISTIAAN G. DE HASETH 

MY COMMISSION 4 00 827456 

EXPIRES: October 1, 2U12 

Notary Po State of Florida 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo di ! _ Spuesto en el Art. 18 de] Notarial doy fé y CERTIÍFICO que el presento documenta es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y oue obra Ct foja(s) útil(es). que me fue presentado para este efecto y que acto seguido devolvj al interesado Quita .....0),7.MAY..2012 

OP . cor NOTARIA SEGUNDADEL CANTON QUIT 

  

    

   

  

...».. 

     

    

   

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana María 

Arroyo, Abogada con matricula once mil ochocientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de escrituras * 

públicas del año en curso, en catorce fojas útiles, y en esta fecha la 

Enmienda de Estatutos de la Compañía Datapro Inc. Quito, a dieciséis de 

Mayo del dos mil doce.- 

    

  

NOTARIAISEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ENMIENDA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DATAPRO INC. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECISEIS 

DE MAYO DEL DOS MIL DOCE. 

  
    h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

, 075 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

de la enmienda de estatutos de la Compañía DATAPRO INC, la cual se 

encuentra apostillada y traducida al español, protocolizada el 16 de mayo de 

2012 , ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria segunda del cantón 

Quito, según constade.la acción de personal número cinco seis cinco-DNP, 

de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 

2012. 

   

CERA O 
y a 

"PAOLA DELGADO LOOR.     
A Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  Er
, 

  

Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en, el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo.del año dos mil doce /FEL REGISTRADOR.-      

  

Q-2012 

de 

JG/mn.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

¿0 Registro de p, 
a 

  
 



  

  

noc” 3 PROTOCOLIZACION DEL DEPÓSITO EN CUENTA ESPECIAL DE 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL No. 149223. EMITIDO POR EL BANCO 
INTERNACIONAL. 

. CUANTIA: INDETERMINADA 
Señora Notaria: QUITO, 16 DE MAYO DEL 2012 

ESCRITURA NUMERO: 
DI: 3, COPIAS D.S. 

Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo el certificado de depósito en cuenta especial de 

integración de capital No. 149223 emitido por Banco Internacional el cual adjunto. 

£ 

5 2 

SA mua 
A . 

7 Ana María Arroyó Y Dra, Paola Delgado Lor 
Mat. 11839 C.A.P. / 

ció a 

   



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de...) borcconrs foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este éfecto y que acto seguicio devolví al interesado, 

  

Quito, a 

€ BANCO INTERNACIONAL 
> 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO DE DEPOS 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 149223 abierta el 10 de Abril del 2012 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará DATAPRO INC. 

la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

DATAPRO INC. 10000.00 

  

TOTAL 10000.00 
  

  

  

  

  

  

  

3 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTER] NACIONAL 

MATRIZ 

Lugar y Fecha de emisión “ULA UR ARLLS) 

Quito, 10 de abril del 2012 
  

  

A E ¡¿Eima Auteda SIDA >,  



  

mo cn a 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana María 

Arroyo, Abogada con matricula once mil ochocientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de escrituras 

públicas del año en curso, en tres fojas útiles, y en esta fecha el depósito en 

cuenta especial de integración de capital no. 149223, emitido por el Banco 

Internacional. Quito, a dieciséis de Mayo del dos mil doce.- AR SES 

grA ¿A SEO 

A 
la Delgado Loor / 

“Ko > EcuadT4    

  

- i 

D CTORA PA LA 
- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL DEPÓSITO EN CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL No. 149223, EMITIDO POR EL BANCO INTERNACIONAL. 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL 

DOCE. 

    4 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Le Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

Nossa, 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.lJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

del certificado de depósito en cuenta especial de integración de capital 

Numero 149223, emitido por el Banco Internacional de la compañía 

DATAPRO INC, protocolizada el 16 de mayo de 2012 , ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor, Notaria segunda del cantón Quito, según constade.la acción 

de personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

  

YA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Registro Mercantil Quito 
Moca oa 

5 4 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil. doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUFORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL. en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del. PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22' de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó sn el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil dycé.- EL REGISTRADOR.-      

   

istro y, ¿Reg S Dag, 

“e 

Q-2012 

pocisto dep, 
Se AP 

2 as   
  

el 
K o N 

YStro Mercanúl de 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

 



  

  

PROTOCOLIZACION DE ARTÍCULOS DE INCORPORACION DE DATAPRO 

INC. ENMENDADOS Y REDECLARADOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

noo QUITO, 10 DE ABRIL DEL 2012 
bo ¿ ESCRITURA NUMERO: 

    DI: 4, coplas 66 
e 

x 

  

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: 

Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización de los artículos de 

incorporación de Datapro inc, Enmendados y Redeclarados, los cuales se encuentran apostillados 

y traducidos al español. Así mismo solicito se sirva otorgarme 4 copias certificadas de dicho 

documento. 

An 
Ana María 

  

Mat. 11839 C.AP. 

     



  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  

de Relaciones Exteñor E NES, 

República del Ecuador 
Comertlo e integración 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 176 / 2012 

Quien suscribe, EDUARDO XAVIER RIVADENEIRA BAQUERIZO, MINISTRO CONSUL GENERAL DEL 

ECUADOR en la ciudad de Miami, Estados Unidos De America, certifica que la firma de RAFAEL 

CARRENO, NOTARIO PUBLICO que aparece en este documento original , es la misma que consta en los 

registros de este Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento de 

fe pública en el Ecuador. 

Miami, 30 de marzo de 2012. 

  

¡ 7 : 
EDUARDO XAVIER RIVADENEIRA BAQUERIZO 
MINISTRO CONSUL GENERAL DEL ECUADOR     

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: $50,0000 

 



  
mo cn ag 

Tramites Consulares, Ínc. 
de la Florida 

Estado AN En este día 27 de Marzo del2012 ,Yo declaro que el documento que : Condado Miami Dade ——— / 

    

precede o esta anexo al presente, es una fotocopia real, exacta,, completa einalieca 

Rafael]. C e da realizada por mi de Certificacion y Articulos de Incorporacion present céa 
MY COMMISSION 4 EE 066317 
EXPRES: MARCH 23, 208 | propietario o guardián del documento, William M. Montiel , dentro de mitinocimiento] 

Bonded Thru Notary Public Underwriters 

    

el anterior documento no es record publico ni n documento públicamente regis; y    

   
   

demás copias certificadas del misma ¡ : una fuente Oficial pao « a un 

Notario Publico. 

(Firma M Notario) 

Nombre M Notario   

  Batapro, Ínc. Í afectar 
¡US 

Atención Notario: Aunque la información solicitada debajo es OPCIONAL, puede servir para prevenir cualquier tipo de 
fraude sobre el presente certificado ante cualquier documento no autorizado. 

Certificacion y Articulos de Incorporacion 
  

ESTE CERTIFICADO DEBE SER Titulo o Tipo de¡ Original 
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FLORIDA DEPARTMENT OF STATE 
Division of Corporations 

February 13, 2006 

SALOMON, KANNER, SAMIAN 8 RODRIGUEZ, P.A. 
2550 BRICKELL BAYVIEW CENTRE 
80 SW 8ST 
MIAMI, FL 33130 

Re: Document Number 513025 

The Amended and Restated Articles of Incorporation for DATAPRO, INC., a Florida 
corporation, were filed on February 6, 2006. 

The certification you requested is enclosed. 

Should you have any questions concerning this matter, please telephone (850) 245- 
6050, the Amendment Filing Section. 

Tracy Smith 
Document Specialist 
Division of Corporations Letter Number: 006400010303 

P.O. BOX 6327 -Tallahassee, Florida 32314 
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Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

at Tallahassee, the Capitol, this the 

ANETO 

Thirteenth day of February, 2006 

UEAOZULA 

Department of State 
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I certify the attached is a true and correct copy of the Amended and Restated 

Articles of Incorporation, filed on February 6, 2006, for DATAPRO, INC., a 

Florida corporation, as shown by the records of this office. 

  
The document number of this corporation is 513025. 

  
       

     
 

  

RA 
A 

<
W
E
V
E
V
A
V
A
V
E
V
O
E
A
V
E
A
 

Z
A
 
A
Z
O
A
0
Z
 

OZ 
E
E
E
S
 

u
z
 
V
E
N
A
D
O
 

T
E
A
 

a
 

E
A
 
A
 

N
O
E
 

           



Y > 
AMENDED AND RESTATED Aza, S, 

AS 
ARTICLES OF INCORPORATION A 

Gl 
OF css € 

DATAPRO, INC. 

The undersigned being all of the Directors of Datapro, Inc. and having obtained the 

consent of all shareholders of Datapro, Inc. hereby execute these Amended and Restated Articles 

of Incorporation in accordance with the laws of the State of Florida. 
ARTICLE I 

Name 
  

The name of this Corporation is: 

DATAPRO, INC. 

ARTICLE Il 

Nature of Business 
The general nature of the business to be transacted by this Corporation, or the qbjects or 

purposes of this Corporation, shall be to conduct eny business operation legal under the laws of 

the State of Florida. 

ARTICLE HI 

Stock 

o
 

(a) The aggregate number of shares of capital stock authorized to be issued by this 

Corporation sball be 1000 shares of common stock with a par value of $1.00 per share. Each 

share of said stock shall entitle the holder thereof to one vote at every annual or special meeting 
of the stockholders of this Corporation. The consideration for the issuance of said shares of 

capital stock may be paid, in whole or in part, in cash, in other property (tangible or intangible) 

or in labor or services actually performed for this Corporation, at a fair valuation to be fixed by 

the Board of Directors. When issued, all shares of stock shall be fully paid and nonassessable. 

(b) Theshareholders of the Corporation are: 

RRM Living Trust 

RRM Family Trust 

Ricardo J, Montero 

Yamile Montero 

(c) In the election of directors of this Corporation, there shall be no cumulative voting 

of the stock entitled to vote at such election. 

ARTICLE IV 

i of ration 

The existence of tbis Corporation commenced on the date of its incorporation, August 18, 

1976. 

  
 



  

  

CAS 
o) 

ARTICLE V 

  

The Corporatiow's principal office shall be located at 770'Ponce de Leon Blvd., 2 Floor 

Coral Gables, Florida 33134. 

  

ARTICLE VI 

Registered Office and Registered Agent 

The initial registered office of this Corporation shall be located at,770 Ponce de Leon 

Blvd, 2”* Floor, Coral Gables, Florida 33134 and the initial registered agent of this Corporation 

at such office shall be Ricardo R. Montero. This Corporation shall have the right to change such 

registered office and such registered agent from time to time, as provided by law. 

ARTICLE VI 

Board:of Directors 

  

The Board of Directors of this corporation shall consist of 5 Directors. The business and 

affairs of this Corporation shall be managed by the Board of Directors, which may pxercise all 

such powers of this corporation and do all such lawful acts and things as are not by law directed 

or required to be exercised or done only by the stockholders. A quorum for the transaction of 

business at meetings of the directors shall be a majority of the number of directors determined 
from time to time to comprise the Board of Directors, and the act of a majority of the directors 

present at a meeting at which a quorum is présent shall be the act of the directors. Directors need 

not be stockholders. The stockholders of this Corporation may remove any director from office 

at any time with or without cause. 

ARTICLE VHI 

Current Board of Directors and Officers 

The current Board of Directors consists of five (5) members, such members to hold office 

until his or her successor has been duly elected and qualifies. The name and street address of the 

initial directors are: 

Name Address 

Ricardo R. Montero 770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

Ricardo J. Montero 770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

 



  

Y amile Montero 770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

Francisco Gonzalez 770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

William Montiel -770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

The current ofíicers of the Corporation are: 

Ricardo R. Montero — President 

Francisco Gonzalez — Vice President - 
William Montiel — Vice President 

Ricardo J. Montero — Secretary 

Yamile Montero — Treasurer 

Said offictrs are to hold office until his or her successor has been duly elected and 

qualifñes. 

ARTICLE IX 

Incorporator 

The name and street address of the persons executing these Amended and Restated 

  

Articles of Incorporation are: 

Name Address 

Ricardo R. Montero 770 Ponce de Leon Blvd.. 

2" Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

Ricardo J, Montero 770 Ponce De Leon Blvd. 

= 2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

Yamile Montero 770 Ponce De Leon Blvd. 

2" Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

. a e 1



  

  

Francisco Gonzales 770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor / 

Coral Gables, Florida 33134 * 
1 

William Montiel 770 Ponce De Leon Blvd. *, 

2" Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

ARTICLE X 

By-Laws 

(a) The power to adopt the by-laws of this Corporation, to alter, amend or repeal the 

by-laws, or to adopt new by-laws, shall be vested in the Board of Directors of this Corporation; 

provided, bowever, that any by-law or amendment thereto as adopted by the Board of Directors 

may be altered, amended or repealed by voté of the stockholders entitled to vote thereon, or a 

new by-law in lieu thereof may be adopted by vote of the stockholders. No by-law which has 

been altered, amended or adopted by such a vote of the stockholders may be altered, amended or 

repealed by the vote of the directors until two years shall have expired since such action by vote 

of such stockholders. . 

(b) Thg. by-laws of this Corporation shall be for the government of this Corporation 

and may contain any provisions or requirements for the management or conduct of the affairs 

and business of this Corporation, provided the same are not inconsistent with the provisions of 

these Articles of Incorporation, or contrary to the laws of the State of Florida or of the United 

States. 

ARTICLE XI 

Amendment of Articles of Incorporation 

This Corporation reserves the right to amend, alter, change or repeal any provisions 

contained in these Articles of Incorporation in the manner now or hereafter prescribed:by statute, 

- and all rights conferred upon the stockholders herein are subject to this reservation. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned incorporators have executed these Amended 

and Restated Articles for the uses and purposes therein stated. 
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  Frarcisco Gonzalez" A 

4 

William Montiel L_L 

STATE OF FLORIDA ) 
) SS: 

COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

The foregoing instrument was acknowledged before me tbis !] day of January, 2006, 

by Ricardo R. Montero. Said Ricardo R. Montero, is personally known to me and/or has 

as identification. produced . 

TÚ aload gula 
ame: [Jo EoiDy pa A/A 
“Public State of Flórida al Large 

4   

  
My Commission Expires: ol ryLo07 
E, Yol a 1 dy Planelis 

¿EA 2 commission FDD361520 
FS Expires: OCL 10, 2008 
AS www AARONNOTAR!.com Ius 

STATE OF FLOÉÍDA * ) 
y SS: 

COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

The foregoing instament was acknowledged before me this _)Í 

by Ricardo J. Montero. Said Ricardo J. Montero is personally known to me and/or has produced 

as identification : 

A ad ah 

Prin[ Name: Í DpLaioy Plants 
Notary Public State of Florida at Large 

on 

    

o
a
 

day of January, 2006, 

  
My Commission Expires: to] 10 |2700% 

xt, Yolaldy Planells 
Er de FE Commission EDD361520      
ss 

EA 
73) 

o, 
E ES www. AARONNOTARY.com 

STATE OF FLORIDA ) 

) SS: 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

The foregoing instrument was acknowledged before me this fl 

Yamile Montero. Said Yamilet Montero is personally known to me and/or has produced 

as identification. 

ato, Here o 
Prffa t Name: praidy PIGnLls 
do Public State of Florida at Large 

My Commission Expires: 10 J v 200 q , 

day of January, 2006, by 

  

    

zz, Yolaldy Planells 
, Coumission +DD361520 

EGSA SS Explres: OCT. 10, 2008 
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ES - > : 
| 

| 

AAAA<A< ák áÁá áÁk Á 

    



STATE OF FLORIDA ) 
) SS: 

¿A po, 

COUNTY OF MIAMI-DADE ) ES 

The foregoing instrument was acknowledged before me this 1] _ day of January, 2006; by 

Francisco Gonzalez. Said Francisco Gonzalez is personally known to me and/or has próduced (EE 

Priri Name: | yO La E pl anátis 
Notary Public State of Florida at Large 

My Commission Expires: tol k DY 

“, Yolaidy Planells 
Commission + DD361520 

PS Expires: OCE. 10, 2008 
MS war AARONNOTARY.com 

    

as identification. 
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STATE OF FLORIDA ) o 

) SS: - 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

The foregoing instrument was acknowledged before me this 1] day of January, 2006, by 

William Montiel. Said William Montiel is personally known to me and/or has produced 

DA yees Álans as identification. 

Prifit Name: paa DY HL 
N Public State of Fldrida at Large 

My Commission Expires: bc [200% 

apre, Yolaidy Planells 

    
 



  

ACCEPTANCE OF SERVICE AS REGISTERED AGENT 

The undersigned, Ricardo R. Montero, having been named as registered agent to accept 

service of process for the above-named corporation, at the registered office designated in the 

Articles of Incorporation, hereby agrees and consents to act in that capacity. The undersigned is 

familiar with aud accepts the duties and obligations of Section 607.0505, Florida Statutes. 

DATED this |] day of Jamuary, 2006. 

Ricardo R. Montero 

TADATAPROWS556 1 ADOCUMEN TiArticles of lncorporation (clean) 01-11-06.d06 

£. Gr 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI    República del Ecuador 

    

LEGALIZACION DE FIRMA N* 231 / 2012 

Quien suscribe, LUIS VILLACIS GUILLEN, CONSUL DEL ECUADOR en la ciudad de Miami, Estados Unidos 

De America, certifica que la firma de RAFAEL CARRENO, NOTARIO PUBLICO DE FL ¡quéraparece « eh 
este documento original , es la misma que consta en los registros de este Consulado, por lo tanto certifico 

que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador. 

JA A Pla 

LUIS VILLACIS GUILLEN 
CONSUL DEL ECUADOR 

Miami, 30 de marzo de 2012. 

         Ela Isa E E a 
>, rn oÑ    

Arancel Consular: III 15.8 

Valor: 10,0000 

  

 



  

Tramites Consulares, Jnc. 

CERTIFICADO DE TRADUCCION 

  

ESTADO DE FLORIDA — ) 
) SS. 

- CONDADO MIAMI-DADE > 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 
competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 
que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 
al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 26 de Marzo de 2012, por Rocío Matos 

García a quien conozco personalmente. 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 
en lo mejor de sus conocimientos ye creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 
Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Lunes, 26 de Marzo de 201 2 

ESTADO DE FLORIDA ) 
) SS. 

CONDADO MIAMLDADE )    

    

  

. Rafael J. Carreno 
E  Notary Public - State of Florida 

ER E MY COMMISSION Hi EE 066317 

% ER EXPRES: MARCH 23, 2015 
me Bonded Thru Notary Public Underwriters 

  

15640 SW 85 Terrace “¿l 

Miami, FL33193   
  
  

  

  Ph: (305)379 6556 L 
e-mailtramiteconsularObellsouth.net qu ————          
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SELLO OFICIAL DEL ESTADO 
DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE FLORIDA 

División de Corporaciones 

Febrero 13, 2006 

SALOMON, KANNER, SAMIAN £ RODRIGUEZ, P.A 

2550 BRICKELL BAY VIEW CENTRE 

80 SW 8 ST. 
MIAMI, FL 33130 

Re: Documento Número 513025 

Las Cláusulas de Incorporación Enmendadas¿Y 

una corporación de Florida, fueron presentada; 

La certificación que usted solicitó esta anexa. 

Si tuviese preguntas en relación con este agífnto, por favor llame teléfono (850) 245- 

6050, la Sección de Presentación de Enmiendas. 

Tracy Smith 
Especialista de Documentos 

División de Corporacioné 

    

   
Carta Numero: 006400010303 

Apartado Postal 6327- Tallahassee, Florida 32314 
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ENMENDADO Y RE- DECLARADO 

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN 

DE 

DATAPRHo, Inc. 

consentimiento de todos los Accionistas de Datapro, Inc. a través del presente docunmgnto ai : 
estos Artículos de Incorporación debidamente Enmendados y Re- Declarados de acu 

Leyes del Estado de la Florida. 

ARTICULO 1 

Nombre 

El Nombre de esta Corporación es: 

DATAPRO, INC. 

La naturaleza general del negocio a ser Hevado a cabo púP esta Corporación, o los objetos y/o 
propósitos de esta Corporación deberán ser, la conducción de cualquier operación legal de negocios 

en concordancia con las Leyeg:del Estado de la Florida. 

    

    

  

    

   

istas de esta Corporación. La consideración para la emisión de 
al puede : ser pagada en su totalidad o oen parte, en efectivo o en 

ARE Pde la Corporación, y siempre con la fijación de una valuación justa 
étiva. Cuando sean emitidas, todas las acciones deberán ser pagadas en su 

totalidad sin ningún tipo de negociación. 

(b) Los Accionistas de esta Corporación som: 
ERM Living Trust 
ERM Family Trust 
Ricardo J. Montero 
Yamile Montero 

c) En la elección de los Directores de esta Corporación, no debe existir el voto acumulativo 
de acciones con derecho a votación en dicha elección. 

  

 



  

ARTICULO 1V 

Existencia de la Corporación 

La existencia de esta Corporación inicio en la misma fecha de su incorporación, siendo esta 
Agosto 18, 1976, 

ARTICULO Y 

Oficina Principal de la Corporación 

La Oficina principal de la Corporación deberá estar localizada en el 770 Ponce 
2ndo Piso, Coral Gables, Florida 33134, 

ARTICULO VI 

Oficina Registrada € Agente Registrado 

La oficina inicial registrada de esta Corporación deberá estar loca 
Blvd, 2ndo Piso, Coral Gables, Florida 33134 y el agente inicia]. 

dicha oficina será Ricardo R Montero. Esta Corporación debe 
oficina registrada y el mencionado agente registrado a pa 

estipulado poy ley. 

to de esta Corporación en 

el derecho a cambiar dicha 
elétiempo y de acuerdo a lo 

ARTICULO VII 

Junta Directiva 

La Junta Directiva de esta Corporación esta compuesta por 5 Directores. El negocio y los asuntos 
de esta Corporación deberán ser manejadeS“figr la Junta Directiva, la cual puede ejecutar todos los 

poderes de esta corporación y llefiz a cá 
necesariamente requeridas por la les 
lHevadas a cabo únicamente,por 

reuniones de directores debe 

    
    

   
    

  

   
   

e sean solicitadas para el desarrollo de la misma y 
tas. Un quórum para la transacción de negocios en 

directores presentes en u5*repmión en la cual un quórum se encuentre presente deberá ser 
irectores. Los Directores a su vez no necesitan ser accionistas. 

través del tiempo y con o sin causa alguna. 

ARTICULO VII 

Junta Directiva Actual y Oficiales 

La Junta Di ágtiva actual esta compuesta por cinco (5) miembros, dichos miembros seleccionados 
ener un puesto en oficina hasta que su sucesor haya sido debidamente elegido y 

califique. El nombre y dirección de los Directores iniciales son: 

    

     
Nontbte Dirección 
Ricardo R. Montero 770 Ponce de León Blvd, 2ndo Piso, 

Coral Gables, Florida 33134 

    

   
   
   

  

   

   
   

     

  

   

 



  

nor aj 

    Ricardo J. Montero 70 Ponce de León Blvd, 2ndo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

Yamile Montero 170 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, *. 
Coral Gables, Florida 33134 

    

   Francisco González 770 Ponce de León Blvd., 2£ndo Piso, 

Coral Gables, Florida 33134 $       

  

     

    

    

   

William Montiel 770 Ponce de León Blvd, 2ndo 
Coral Gables, Florida 33134 

Los Oficiales actuales de la Corporación son: 

Ricardo R. Montero — Presidente 

Francisco González — Vice- Presidente 
William Montiel — Vice- Presidente 
Ricardo J. Montero — Secretario 
Yamile Montero — Tesorera 

   

  

. El nombre y la dirección de las Bl iyejecutando estos Artículos de Incorporación 
Eno e- Declarados so 

Ed 

Nombre Dirección 
Ricardo R. Montero 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 

Coral Gables, Florida 33134 

170 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, Ricardo J. Mont 

MS Coral Gables, Florida 33134 

770 Ponce de León Blvd., 2udo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

William Montiel 770 Ponce de León Blvd., 2udo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

  
 



  

ARTICULO X 

Ordenanzas 

(a) El poder para adoptar las Ordenanzas de esta Corporación, para alterar, enmendar, 
refutar las mismas o para adoptar muevas ordenanzas deberá estar a cargo de la Junt; 

Directiva de esta Corporación; provisto, sin embargo, que cualquier ordenanza o enmié 
tal como sea adoptada por la Junta Directiva puede ser alterada, enmendada, reapél 

por votación de los Accionistas con derecho al voto de acuerdo a lo estipulad 
previamente, o una nueva ordenanza o ley puede ser adoptada por el voto 

accionistas. Ninguna ordenanza que haya sido alterada, enmendada o adojtadl 
votación de los accionistas puede ser realterada, enmendada o reapelada po 
directores hasta que haya transcurrido un periodo de dos años desde E Sn mada 

dicha acción por los accionistas. 

(b) Estas ordenanzas de esta Corporación deberán ser la forma. de gobi manejo de esta 
Corporación y pueden contener provisiones o requerimientos par o o conducta de 
los asuntos y negocios de la Corporación, provisto que los mig q.séan inconsistentes 

con las demás provisiones de estos Artículos de Incorporacig 
del Estado de la Florida o de los Es 

Esta Corporación se reserva el derecho a enmendap alterar, cambiar o reapelar cualquier 
provisión contenida en estos Artículos de Incorporación en la manera que sea ahora o mas 

adelante provisto por cualquier estatufó, y todos los derechos conferidos sobre los 
Accionistas son a su véZ producto de esta reservación. 

COMO DECLARACIÓN Y 

    
        

RESENCIA DE, los incorporadotes firmantes han 
y Re-declarados para los usos y propósitos descritos 

William Montiel 

    

          

     

    

    
    

  

 



  

  

Estado de la Florida ) ; : E 
y S8: a 

Condado de Miami-Dade ) 

    

     

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por Ricardo R. 
Montero. El mencionado Sr. Ricardo R. Montero es un conocido personal mío o ha producida: 

como identificació 

Nombre: Yolaidy Planells 
Notario Publico del 

  

Mi Comisión Expira: 10/102008 
Pe Yolaldy Planells 

Commission ¿DD361520     PES 
REIS” vewwr AARONNOTARY.com 

     

Estado de la Florida ) 
) SS: 

Condado de Miami- Dade >) 

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por Ricardo J. 

Montero. El mencionado Sr. Ricardo J. Montero es qn conocido personal mío o ha producido su 

como identificació: 

á Nombre: Yolaidy Planells 
A Notario Publico del Estado de la Florida 

  

  

        

SD Ps volaldy 1 Planells 
- 5 Commission FDDI61520 

eS Empires: OCT 10, 2008 
% wn AARONNOTARY.com 

  

  

Fs 
ZE = 

A 

     

  

nterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por Yamile Montero. 
la Sra. Yamile Montero es una conocida personal mía o ha producido su 

como UA A 

lata Sub 
Nombre: Yolaidy Planells 
Notario Publico del Estado de la Florida 

  

Mi Comisión Expira: 10/10/2008 
A Yolaldy Planells 

o FDD361520 
+ SS + OCT 10, 2008 

ese Www AARONNOTARY.com 

  

4B
ls
py
,,
 

 



Estado de la Florida >) 
)8$: 

Condado de Miami-Dade >) 

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por Francisco 

González. El mencionado Sr. Francisco González es un conocido personal mío o ha producido 

como identificació: 

_ Atril o 
Nómbre: Yolaidy Planells 
Notario Publico del Estado, 

      

  

   

  

Mi Comisión Expira: 10/10/2008 
E Yolaldy Planells 
i "Commission FDD361520 
En, E ES Empires: OCL. 10, 2008 
PLIEESS” ver AARONNOTARY.com 

Estado de la Florida ) 

: ) SS: 

Condado de Miami-Dade > 

    El instrumento anterior fue presentado ante mi esté día*k 
El mencionado Sr. William Montiel es un conocido persoñ 

Conducir como identificación. 

Nómbre: de eta Planells 
Notario Publico del Estado de la Florida 

    Anio o ha producido su Lacencia de de 

   

   
   

    

    

     

   

Mi comisión Expira: 1010/2008 
5 es Yolaldy Planells 

y comision FDD361520 
SS Empires: OCL 10, 2008 

AÍOS iras AARONNOTAR com 
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e
 

A 

Montero, habiendo sido nombrado como agente registrado para 
de proceso para la Corporación mencionada antes, en la Oficina 

tebrada en los Artículos de Incorporación, a través del presente acepta y 

r en dicha capacidad. El subserito esta familiarizado con y acepta las 
és y deberes de la Sección 607.0505 de los Estatutos de la Florida. 

0 este día 11 de Enero, 2006. 

=C EAT 
Ricardo R. Montero.- 
  

TADATAPROWS56 1ADOCUMENT Articles of locorporatios (cleza) 03-11-06.d00



  

    

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ána 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en VEINTICUATRO fojas útiles, y en 

esta fecha los artículos de Incorporación de DATAPRO Inc., Enmendados 

y Redeclarados. - Quito, a diez de Abril del dos mil doce.- 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE ARTICULOS DE INCORPORACIÓN DE 

DATAPRO Inc ENMENDADOS Y REDECLARADOS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

  

A 

¿bra Dio. Paola Deco Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

de los artículos de incorporación de DATAPRO INC, enmendados y 

Redeclarados, los cuales se encuentran apostillados y traducidos al español, 

protocolizada el 10 de mayo de 2012 , ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria segunda del cantón Quito, según constade.la acción de personal 

número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

  

L Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

¡Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS: copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil'"doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER: conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.,- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año.dos mil dofe.- EL REGISTRADOR.- 

JG/mn.- 

Resp. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

 



        

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO TRIBUTARIO EMITIDO POR El 

DEPARTAMENTO DEL TESORO, SERVICIO DE RENTAS INETRNAS DE 

E.E.U.U. SOBRE DATAPRO Inc 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ooo QUITO, 10 DE ABRIL DEL 2012 

“0 ESCRITURA NUMERO: 

Dt: 4, COPIAS G.G. 

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: 

  

. , Pra. Pavía Delgado Loo r 

] o o ESO A 
Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización del certifivadía Eo 

emitido por el Departamento del Tesoro, Servicio de Rentas Internas de EEUU. sobre Datapro Inc, 

el cual se encuentra apostillado y traducido al español. Así mismo solicito se sirva otorgarme 4 

copias certificadas de dicho documento. 

  

Mat. 11839 C.AP. 

  
  

  

 



  

 
 

 
 

                                                                                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                       

       

             

                
      

             

                

  

      

    

 
 
                

  

               

  

                                        

  

                        

                

  

  

  

                                                 

 
 

     

M
R
 
M
N
 

R
N
 

i
a
 

A
N
 

ir 
SN 

M
T
 

P
E
N
 

M
E
N
 
M
i
 
E
N
 
M
r
 
E
f
 

EN 
N
A
 

O
E
 
E
S
A
 

O
 

. 
I
N
 

M
O
R
 
R
R
 

O
 
R
S
 

AS 
o S
d
 
O
 
M
O
 

a 
“0 ¡Ni State 

of Florida” 
appears 

in small 
letters across the fáce of this 

8% 
x 11” 

document 
I
O
 

O
S
 
O
O
O
)
 

RAR 
, 

0
]
 

y 
¿ 
A
 

EIN 
ESTI 

n 
V
I
V
 

AN 
E
T
 

a
 

A
 

pa 
S
S
,
 

SS 

A
 
O
 

0
 

OOOO 
O
D
 

DITA OOOO 
U
U
 
O
 

OOO 
U
D
 
I
N
E
 

S
e
s
 

 
 
 
 
 
 
 

         

 
 

 
 

 
 

 
     

 
 

                

                

 
 

    

 
 

5 
4
 

Mi 
= 

a
 

e
e
,
 

m
o
s
 

S
e
 

>
 

=
=
>
 

=S 
SS 

e
S
 

>
 

S
S
 

36 
M
E
S
S
 

a
 

E 
AS 

z
z
 

_ 
E 

p
a
 

_
 

e
 

== 
> 

e
y
 

23 
== 

2
2
 

== 
M
E
S
 

M
E
E
 

A
T
M
 

N
G
 

== 
pm 

e
s
 

Jj 
m
e
s
 

== 
23 

=S 
233 

eS 
S
S
 
o
s
 

>= 
R
e
s
 

= 
e 

-
.
 

to 
A
 

>
:
 

E
]
 

o
 

== 
A
E
 

e
 

W
S
 

e
 

Ae S
S
 

54 
p
o
 

es 
e
,
 

Z
o
 

S
C
S
 

=3 
e 
e
 

>
 

 
 

Se 

Pl 

 
 

y 

   

eS 
o 4 

 
 

and 

             
          

; 

AAN A 
“SAFE” 

DNI 

State of Florida 

UN 

II 

ic, 

o 
MN 

UA SADA 

ATINA ll $ 

DARIA AA 
¿ This document contains a true watermark. Hold up to light to see 
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A black and white copy of this document is not official. 
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Tramites Consulares, Jue. 
  

CERTIFICADO DE TRADUCCION   

  

ESTADO DE FLORIDA ) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 

competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 

que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 

al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 09 de Enero de 2012, por Rocío Matos 

García a quien conozco personalmente. 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 

en lo mejor de sus conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 

Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Lunes, 09 de Enero de 2012 

ESTADO DE FLORIDA ) 
) SS. 

¿y CONDADO MIAMI-DADE ) 

       SA Rafael J. Carreno 
Sello: ¿* “Z  Notary Public - State of Florida 

a E MY COMMISSION 4 EF 066317 A 
SERES EXPIRES: MARCH 23, 2015 

un Bonded Thru Notary Public Underwriters 

  

id 

  

Mi
 

os 

ice   

    
15640 SW 85 Terrace £ 
Miami, FL33193 : 1] 

Ph: (305)379 6556 » 
e-mail:tramiteconsulardO)bellsouth.net 

            

  
 



  

DEPARTAMENTO DEL TESORO 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

PHILADELPHIA, PA 19255 

Programa de 

Certificación 

Contribuyente: DATAPRO INC 

No. de Cont.: 59-1777083 

Año Fiscal: 201 

Yo certifico que la Corporación Sub-capitulada S nombrada arriba somete los Formularios 1120s, 
Formularios de Impuestos Internos de los Estados Unidos para una Corporación S, y en lo mejor 

de nuestros conocimientos, cada Accionista nombrado abajo es un residente de los Estados 
Unidos para los propósitos de Impuestos Americanos y lo continuara siendo durante el año fiscal 

actual. : 

NOMBRES: 

RRM FIDEICOMISO FAMILIAR: 65-6368904 - (Verlista 1) 
RRM FIDEICOMISO DE VIDA: : 65-6389965 — (verlista 1) 
RAXAA RAX KAR 

RRM FIDEICOMISO FAMILIAR: 65-6368904 YAMILE MONTERO 

RRM FIDEICOMISO DE VIDA: —65-6389965 RICARDO J. MONTERO 
cciccicacca nac caca ca caco acocc RIN DE LISTA Do ococcccccococ cono cccococccicións 

Por favor, contacte directamente a la Corporación $ para conocer el porcentaje de pago aplicable 

alos Accionistas nombrados arriba. 

J. BAZICK 

Director de Campo, Manejo de Cuentas 

 



  

  

DEPARTMENT OF THE TREASURY 
INTERNAL REVENUE SERVICÉ” * '” * 53 

PHILADELPHIA, PA 19255 

  

CERTIFICATION 
pal PROGRAM 

¿TG SE 26 

    q ¿ANA 
iy ra Pavia Delgado Loor 

AS 

Taxpayer: DATAPRO INC 

TIN: 59-1777083 
Tax Year: 2011 

I certify that the above-named Subchapter Ss Corporation files Form 
11205, U.S. Income Tax Return for an S Corporation, and to the best of 
our knowledge, each shareholder listed below is a resident of the United 
States for purposes of U.S. taxation and will remain so throughout the 
current taxable year. 

Names :; 
- RRM FAMILY TRUST : 65-6358904 (see Tier 1 list) 

» RRM LIVING TRUST : 65-6389965 (see Tier 1 list) 
ERERR 

ARRE 

RRM FAMILY TRUST : 65-6358904 
YAMILE MONTERO 

RRM LIVING TRUST : 65-6389965 
RICARDO J MONTERO 

Please contact the S Corporation for the percentage of payment applicable 
to the shareholders listed above. 

TIBIA 
P. J. Bazick 

Field Director, Accounts Management 

Page 1 of 1 

Form 6166 (Rev. 6-2008) 

Catalog Number 43134V 

  
 



  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en SEIS fojas útiles, y en esta fecha la 

protocolización del certificado tributario emitido por el Departamento del 

Tesoro, Servicio de Rentas Internas de E.E.U.U. sobre Datapro Inc.- Quito, 

a diez de Abril del dos mil doce.- 

   

  

aso Ia 
DOCTORA PAOL LGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO TRIBUTARIO, EMITIDO POR 

EL DEPARTAMENTO DEL TESORO, SERVICIO DE RENTAS INETRNAS DE E.E.U.U. SOBRE 

DATAPRO Inc. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIEZ DE ABRIL DEL 

DOS MIL DOCE. 

   

  

     

  

Pa 
E 
SE 

£ 

DOÉTORA PAOLA-DÉLGADO LOOR: > ooo cu ioo 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

fe 
¿IS 5 
ett Dio. Paola Delgedo Loor 

NOTARIA SELLOS A DO] 

  

 



  

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.lJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

del certificado tributario emitido por el Departamento del Tesoro, Servicio de 

Rentas Internas de EEUU, sobre DATAPRO INC, el cual se encuentra 

apostillado y traducido al español, protocolizada el 10 de mayo de 2012, ante 

mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria segunda del cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

     
    
    

  0 DN 
SASLA DE Cde LOOR. 

    

  

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

gama”



  

  

Registro Mercantil Quito 

o
 

í
 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año: dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes. a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL. en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER. conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de: 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó £h el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año.dos mil dede.- EL REGISTRADOR.- 

QUITO, SEGÚN RESO Jj /1Q-2012 

JG/mn.- 

Resp. 

ya 
read OS    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
  

 



  

aos. 

Señora Notaria: 

  

O Ana Mariaartoyo 
Mat. 11839 C.A.P. 

  

PROTOCOLIZACION DEL LA COPIA DEL ESTATUTO Y REGLAMENTOS DE 
LA COMPAÑÍA DATAPRO INC. 
CUANTÍA: INDETERMINADA : o 
QUITO, 16 DE MAYO DEL 2012 * 
ESCRITURA NUMERO: 
Dl: 3, ;     COPIAS . DS, 
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Le e 

ES
 Le SE
S This public document 

Z
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E
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E 2. has been signed by Rafael J Carreno 

e A
S
 

a 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

cáN
 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

E Se 
A E
 E
 

e 

Certified 

ce E ES . 
SE 7 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Sixteenth day of May, A.D., 2006 

E
R
 

OS 
9: ne 7. by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2006-33824 

9.8 eal/Stamp: This apostille is NULL and VOID if the date in Item 6 occurs 

before the execution date on the attached document. 
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Tramites Consulares, Inc. 
  

CERTIFICADO DE TRADUCCION 0 

ESTADO DEFLORIDA ) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 

competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 
que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES . 
al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 15 de Mayo de 2006, por Alberto 

Martínengo a quien conozco personalmente. 

*“ - Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 

en lo mejor de mis conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 

Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Lunes, 15 de Mayo de 2006 

ESTADO DEFLORIDA —) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 
y    

     Not 
Rafael J Carreno 

%e, Commission Y DD 196025 

% Expires Mer. 23, 2.007 
¿ Bonded Thru 

Florida Notary Underwriter 

Sello: 

1101 Brickell Avenue, Suite 803N 

Miami, FL33131 
Ph: (305)379 6556 

  
   



  

1.1 

1.2 

2.1 

23 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 

ARTICULO UNO 

OFICINAS 

La dirección registrada de la oficina de la corporación es 770 Ponce de 

León Blvd. 2do. Piso, Coral Gables, Florida, 33134; y el nombre del 

- agente registrado en esta dirección es Ricardo Montero. . 

La corporación puede tener oficinas en algún lugar o lugares (dentro o 

fuera del estado de la Florida) a como disponga la Junta Directiva, o 

como la corporación pueda necesitar o considerar conveniente. 

ARTICULO DOS 

REUNIONES DE ACCIONISTAS 

Todas las reuniones de los accionistas deberán tomar lugar en 770 Ponce “> 

de León Blvd. 2do. Piso, Coral Gables, Florida, 33134; en el lugar en que  »” 

la Junta Directiva asigne. 

Una reunión anual de accionistas deberá tomar lugar el 1ro. (primero) 

de Abril de cada año, si éste no es un día legalmente feriado, y si lo 

fuera, entonces el día siguiente a éste si a su vez no es un día 

legalmente feriado, a las 3:00PM (hora estándar de la costa Este) en el 

salón de conferencias principal, durante la cual los accionistas deberán 

elegir a través de la pluralidad del voto una Junta Directiva, al igual que 

deliberar y aprobar otros temas que sean apropiados presentar en la 

reunión. 

Reuniones especiales de tos accionistas, por cualquier propósito O 

propósitos, a excepción de que lo contrario sea prescrito por un estatuto 

Sl 
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O articulo de incorporación, pueden ser convocadas por ela ] 

    

de la Junta Directiva o) el Presidente, y éstas deberán dla 

por (el Director de la Junta Directiva o) el Presidengác el 
   

  

   cantidad del total capital de acciones de la corporación, n idos y | 

vigentes, y con derecho a voto. Ésta solicitud deberá declarar el 

propósito o propósitos de la reunión propuesta. 

A excepción de que lo.contrario sea prescrito por un estatuto o artículo 

de incorporación, deberá servirse, personalmente o por correo, una 

notificación por escrito de cada reunión de accionistas, ya sea anual o 

especial, a cada accionista registrado y con derecho a voto en la 

reunión, no menos de diez (10) días o no mas de cincuenta (50) días 

antes de dicha reunión. Si dicha notificación es enviada por correo, 

ésta deberá estar dirigida al accionista a su última dirección postal 

registrada en la corporación. Notificación de cualquier reunión especial. 

de accionistas no será un requisito para ningún accionista que, en 

persona o a través de su abogado, renuncie a recibir dicha notificación. 

El acto de concurrencia de un accionista a la reunión, en persona o por . 

poder, deberá en si mismo constituir dispensación de la notificación y 

de cualquier objeción al lugar de la reunión, la hora de la reunión, y de 

la manera en que se ha convocado o convenido, excepto cuando un 

accionista concurre a una reunión con el solo propósito de declarar, al 

inicio de la reunión, cualquier objeción u objeciones a la deliberación 

.en si. Notificación de cualquier reunión aplazada no será necesaria mas 

que durante la reunión en la cual se declare el aplazo en si. 

Los dueños de la mayoría de las acciones emitidas y vigentes y con 

derecho a voto, presentes en persona o representados por poder, 

deberán ser requeridas y deberán constituir un quórum (o asistencia 

  

  

  
 



  

requerida) en todas las reuniones de los accionistas para la 

«deliberación y ejecución de temas, excepto como otrora prescrito por 

la ley, por los artículos de incorporación o por estos Estatutos y 

Reglamentos. Sin embargo, si dicha mayoría no esta presente o 

representada en cualquier reunión de accionistas, los accionistas con 

derecho a voto presentes en persona o por poder, tendrán el poder de 

aplazar la reunión de tiempo en tiempo, sin ninguna notificación más 

que el anuncio de aplazo durante la reunión misma, hasta que la 

cantidad de acciones votantes requerida este presente. Durante la 

reunión aplazada en la cual este presente un quórum (o mayoría 

requerida) en persona o por poder, se podrá llevar a cabo cualquier 

deliberación o negociación la cual podría haber sido tratada en la 

reunión originalmente convenida. 

En cualquier reunión de los accionistas, incluyendo (pero no 

“ limitados a la generalidad del lenguaje en abstención) 

reuniones de accionistas para la elección de directivos, 

cualquier accionista con derecho a voto deberá tener derecho a votar 

en persona o por poder, pero ningún representante por poder deberá 

- ser asignado después de once meses de su fecha, a excepción que 

dicho representante por poder provea por un periodo adicional. Cada 

accionista deberá tener derecho a un voto por cada acción con poder 

de voto, y una fracción de voto por cada fracción de acción, registrada 

bajo su nombre en los libros de la corporación. Si un quórum (o 

. mayoría requerida) está presente, el voto afirmativo de la mayoría de 

las acciones representadas en la reunión y con derecho a voto sobre el 

tema, deberá ser el acto de los accionistas, excepto cuando sea de 

otra manera prescrito por la ley, por los artículos de. incorporación o 

por estos estatutos y regulaciones. 
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Cuando la votación de accionistas durante una reynión. es 

requerida oO permitida en conexión con cualquier Zas 

corporativa, se podrá dispensar de una reunión y 'Noto OS pl 

accionistas, si todos los accionistas quienes tienen derecid Molar 

sobre. la acción si la reunión tuviera lugaRa o, dan . su, 5 
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consentimiento por escrito para la ejecución de dichar-agción ' 

corporativa. 

ARTICULO TRES 

. DIRECTIVOS 

A excepción de cuando sea prescrito por algún acuerdo legal entre 

accionistas, la propiedad y negocios de la corporación deberá ser 

manejada por su Junta Directiva. Adicionalmente” a sus poderes y 

autoridad expresamente conferida a ella por estos estatutos y: 

regulaciones, la Junta Directiva puede ejercitar todos los poderes de la 

corporación y ejecutar todas las resoluciones y acciones legales -que no 

sean por ley, por algún acuerdo entre accionistas, por los artículos de 

incorporación o por estos estatutos y regulaciones- ejercicio, acto o 

acción requerida por parte de los accionistas. 

La Junta Directiva deberá consistir de no menos de tres ni más de cinco 

miembros, el número preciso deberá ser acordado de tiempo en tiempo 

por resolución de los accionistas. Cada directivo (sea o no elegido 

durante la reunión anual de accionistas) deberá mantener su puesto 

hasta la reunión anual de accionistas sostenida después de su elección y 

hasta que un sucesor calificado sea elegido, o hasta su muerte 

temprana, renuncia, incapacidad de servir o remoción. Los directores 

no necesitan ser accionistas. 

/ 

« 
A 

3 
7] 
el 
2 

    

   

 



  

  

3.3 

3.4 

4,1 

Si alguna vacante ocurriera entre los directivos debido a la muerte, 

renuncia, incapacidad de servir, aumento en el número de directores u 

otra razón, el resto de los directivos deberán continuar actuando, y las 

vacantes pueden ser llenadas por la mayoría de los directivos activos, 

aunque estos sean menos de un quórum (o mayoría requerida), y si las 

' vacantes no son llenadas por la Junta Directiva, estas podrán ser 

llenadas por los accionistas durante cualquier reunión mientras dure la 

vacante. 

La Junta Directiva puede reunirse en el lugar o lugares (dentro o fuera 

del estado de la Florida) a como se determine de tiempo en tiempo 

necesario. 

Los directivos podrían recibir compensación por su asistencia a 

reuniones regulares o especiales de la Junta Directiva y a cualquier 

comité "especial o permanente a como sea determinado por resolución 

de la Junta Directiva. 

ARTICULO CUATRO 

COMITÉS 

(a) La Junta Directiva puede, por resolución adoptada por una mayoría 

de ta junta en su totalidad, designar un Comité Ejecutivo de tres o más 

directivos. Cada miembro del Comité Ejecutivo deberá ocupar su cargo 

. hasta la primera reunión de la junta directiva después de la reunión 

anual de accionistas siguiente a su elección, y hasta que su sucesor en 

el Comité Ejecutivo sea elegido, hasta su muerte, renuncia, 

remoción, o hasta que cese de ser un directivo. 

   



  
   

   

  

(b) Durante los intervalos entre reuniones de la Junta Dires 

Comité Ejecutivo puede ejercitar todos 'los poderes.cde- Ha 

Directiva en relación al manejo de los negocios y actividad 

corporación, incluyendo todos los poderes aquí incluidos da 

artículos de incorporación especificamente concedidos*, a, a June 

Directiva, y pueden autorizar el uso del sello corporativo en todos” tos... 

papeles que así lo requieran; con la excepción, sin embargo, de que el 

Comité Ejecutivo no tendrá el poder de enmendar o rechazar cualquier 

resolución de la Junta Directiva la cual por sus propios términos no está 

sujeta a enmienda o rechazo por el Comité Ejecutivo, y mismo no ' 

tendrá la autoridad de la Junta Directiva en relación a: (1) Enmendar 

los artículos de incorporación o estatutos y regulaciones de ta 

corporación; (2) Adoptar un plan de fusión o consolidación; (3) La 

venta, alquiler, intercambio u otra disposición de toda o parte 

substancial de la propiedad y bienes de la corporación; o (4) una 

disolución voluntaria de la corporación o la revocación de cualquier 

disolución voluntaria. 

(c) El Comité Ejecutivo deberá reunirse de tiempo en tiempo 

convocados por (el presidente de la Junta Directiva) el presidente, o 

por dos o más miembros del Comité Ejecutivo. Reuniones del Comité y 

Ejecutivo pueden llevarse a cabo en tal lugar o lugares, dentro o fuera 

del estado de la Florida, a como determine el Comité Ejecutivo o a 

como sea especificado oO establecido en las notificaciones O 

dispensaciones a las reuniones respectivas. El Comité Ejecutivo puede 

establecer sus propias reglas de procedimiento, incluyendo la provisión 

de notificaciones para sus reuniones. El Comité Ejecutivo deberá 

mantener un acta o registro de sus reuniones, la cual deberá reportar a 

la Junta Directiva durante la siguiente reunión de la misma, y todas 

esas actas deberán estar sujetas a revisión o alteración por la Junta 

Directiva hasta el punto donde la acción haya sido ya ejecutada 

prosiguiendo a las actas antes de su revisión o alteración.   
MC ra O OS



  
4.3 

5.1 

(d) El Comité Ejecutivo deberá actuar por mayoría de voto de sus 

miembros. 

(e) La Junta Directiva, por resolución adoptada en acuerdo con el 

párrafo (a) de esta sección, puede designar uno o mas directivos como 

miembros alternos de cualquier comité, quienes pueden actuar en lugar 

y posición de cualquier miembro o miembros ausentes en cualquier 

reunión de dicho comité. 

La Junta Directiva, por resolución adoptada por la mayoría de 

la junta en su totalidad, puede designar uno o más comités 

adicionales, cada comité consistente de tres o más directivos de la 

corporación, los cuales deberán tener un nombre o nombres y ejercitar 

los poderes de la Junta Directiva en el manejo de los negocios y 

actividades de la corporación, a excepción de los poderes denegados al 

Comité Ejecutivo, determinados de tiempo en tiempo por la Junta 

Directiva. 
1 

La Junta Directiva deberá poseer el poder de en cualquier momento 

remover cualquier miembro de cualquier comité, con o sin causa, y de 

llenar las vacantes, al igual que de disolver dicho o cualquier otro 

comité. 

ARTICULO CINCO 

REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Cada nueva Junta Directiva elegida deberá reunirse en el lugar y hora 

programados, de acuerdo a las provisiones de estos estatutos y 

regulaciones, para sostener la reunión regular de la Junta Directiva a 

tomar lugar después de la reunión anual de los accionistas durante la 

xl 

especifiquen lo contrario. En ausencia de un quórum, la mayoría de los 
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Cualquier persona podrá ocupar dos o más puestos, con la 
e EN 

que ninguna personá podrá ocupar los puestos de, «Presfai) 

Secretario a la vez. Ningún oficial necesita ser un accionistá. 
s: ¿run 
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á Dra. Paola Delgado Loor.- 

Los salarios de los oficiales de la corporación deberán s segtablecidos; > 

por la Junta Directiva, con la dada excepción de que la Junta-Directiva 

delegue a cualquier oficial u oficiales, el poder de establecer una 

compensación para cualquier oficial establecido de acuerdo con la 

segunda oración de la sección 1.6 de estos estatutos y regulaciones. 

Cada oficial de la corporación deberá ocupar su puesto hasta que su 

sucesor sea escogido o hasta que su resignación temprana, muerte, 

remoción, o terminación de su puesto. Cualquier oficial puede ser 

removido por la Junta Directiva cuando se juzgue que esto obedezca a 

los intereses de la compañía. 

Presidente de La Junta Directiva 

El Presidente de la Junta Directiva deberá ser el principal oficial 

ejecutivo de la corporación y deberá poseer el manejo general y 

ejecutivo de los negocios de la corporación, y deberá supervisar que 

todas las órdenes y resoluciones de la Junta Directiva sean ejecutadas. 

El Presidente deberá ser miembro ex oficio de todos los comités 

activos, a menos que lo contrario este establecido en la resolución que 

nombre al mismo. El Presidente de la Junta Directiva deberá llamar al 

orden a las reuniones de accionistas, de la Junta Directiva y de Comites 

Ejecutivos, y deberá actuar como Presidente en dichas reuniones. 

  
  

 



  

  

6.6 

6.7 

6.8 

Presidente 

En la eventualidad de la muerte o incapacidad del Presidente de la 

Junta Directiva, si solicitado por el mismo, o si expresamente 

autorizado por la Junta Directiva, el Presidente deberá tener todos los 

poderes y ejecutar todas las responsabilidades del Presidente de la 

Junta Directiva. El Presidente también deberá tener los poderes y 

asumir las responsabilidades que le son especificamente impuestas por 

la ley o asignadas por la Junta Directiva o por el Presidente de la Junta 

Directiva. El Presidente deberá ser miembro ex oficio de todos los 

comités activos, a menos que lo contrario este establecido en la 

resolución que nombre al mismo. En ausencia del Presidente de la 

Junta Directiva, el Presidente deberá llamar al orden a las reuniones de 

accionistas, la Junta Directiva, y Comités Ejecutivos, y deberá actuar 

como Presidente de dichas reuniones. 

Vicepresidentes 

Los Vicepresidentes deberán ejecutar las tareas que son generalmente 

ejecutadas por los Vicepresidentes. Los Vicepresidentes deberán 

realizar otras tareas y ejercitar los poderes que la Junta Directiva y el 

Presidente de la Junta Directiva soliciten o le asignen. El 

Vicepresidente asistente deberá tener los poderes y ejecutar las tareas 

que sean prescritas de tiempo en tiempo por la Junta Directiva, el 

Presidente de la Junta o el Presidente. 

Secretario 

El Secretario deberá atender todas las sesiones de la Junta 

Directiva y todas las reuniones de los accionistas y hacer un 
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registro de todos los votos y minutas de las reuniones en las 

actas que serán mantenidas para el propósito, y deberán 

ejecutar tareas similares para los comités activos cuado 552 

requerido. El Secretario deberá dar, oO hacer que, ¿8e 
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-. Cualquier notificación requerida para cualquier reugión 
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accionistas, Junta Directiva, y deberá realizar tareas simibadis Poo 
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- sea prescrito por la Junta Directiva o el Presidente de la JON 2 

cuya dirección estará. El Secretario asistente o asistentes deberán, en 

ausencia de, incapacidad del secretario, o por su solicitud, realizar sus 

tareas y ejercitar sus poderes y autoridad. 

) Tesorero 

6.9 El Tesorero deberá estar a cargo de y ser responsable por todos los 

M
i
 

fondos, valores, recibos y desembolsos de la corporación, y deberá 

] - depositar, o hacer que se deposite, en nombre de la corporación, todos 

) N los dineros u otros efectos de valor, en los bancos, compañías u otros 

- > depositarios que sean, de tiempo en tiempo, seleccionados por la Junta 

Directiva; deberá rendir a (el Presidente de la Junta Directiva) a el 

Presidente y a la Junta Directiva, cuando sea solicitado, una cuenta del ] 

estado financiero de la corporación, y deberá en general, asumir todas 

e
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las responsabilidades incidentales al puesto de Tesorero de una 

e
 corporación, y otras tareas que le sean asignadas por la Junta Directiva, 

) (el Presidente de la Junta Directiva) o el Presidente. 

6.10 En la eventualidad de la ausencia de cualquier oficial de la corporación, — | 

o por alguna otra razón que la Junta Directiva considere suficiente, la 

j Junta Directiva deberá delegar, temporalmente, cualquiera o todos los 

! poderes o tareas de dicho oficial a cualquier otro directivo. a   
  
 



  

7.1 

ARTICULO SIETE 

ACCIONES CAPITAL 

Los intereses de cada accionista serán evidenciados por un 

certificado o certificados representativos de acciones de la 

corporación, los cuales tendrán el formato que de tiempo en 

tiempo adopte la Junta Directiva, y deberán estar numeradas y 

registradas en los libros de la corporación de la manera que 

fueron emitidas. Cada certificado deberá exhibir el nombre del dueño, 

el número de acciones, clase de acciones, y serie las si hay, 

representadas, una afirmación que la corporación está organizada bajo 

las leyes del estado de La Florida, y el valor equivalente de cada 

acción, o una declaración de que las acciones no tienen valor 

equivalente. Cada certificado deberá estar firmado por el Presidente 

de la Junta Directiva, el Presidente o el Vicepresidente, y el Tesorero o 

Tesorero Asistente, o el Secretario o Secretario Asistente, y deberá 

portar el sello de la corporación; a excepción de que dicho certificado 

este firmado por un agente de transferencias o empleado encargado de 

transferencias áctuando en representación de la corporación, un 

registrador, y la firma de cualquier oficial o facsiímile de su firma. En 

caso de que cualquier oficial u oficiales que debieron haber firmado, o 

cuya firma o firmas facsímiles hayan sido usadas en, cualquier 

certificado o certificados dejaran de ser oficial u oficiales. de la 

corporación, por fallecimiento, renuncia u otro, antes de que dado 

certificado o certificados hayan sido entregados por la corporación, 

estos certificados podrán de igual manera ser emitidos como si la 

persona o personas que hayan firmado o porten sus firmas facsimiles en 

el certificado o certificados, no hubieran cesado de ser un oficial u 

oficiales. 
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en todas las reuniones de accionistas. o Ensó 

La transferencias de acciones deberá ser hecha en los libros de la 

corporación únicamente por la persona cuyo nombre este en el 

certificado, o por un abogado legalmente constituido por escrito, y 

después de ceder el certificado, o en el caso de un certificado que se 

alega se ha perdido, ha sido robado o destruido, en cumplimiento con 

las provisiones de la sección 7.7 de estos Estatutos y Regulaciones. 

(a) Con el propósito de determinar los accionistas con derecho a ser 

notificados o con derecho a voto en cualquier reunión de accionistas o 

aplazamiento de la misma, o con derecho a recibir pago por dividendo, 

o para tomar la determinación de accionistas por cualquier otro 

propósito, la Junta Directiva podrá proveer que los libros de 

transferencias de acciones estén cerrados por un periodo de tiempo 

determinado, que no deberá exceder cincuenta días antes de dicha 

determinación. Si los libros de transferencias de acciones deberán estar 

cerrados con el propósito de determinar quienes son los accionistas con 

derecho a notificación y a voto en una reunión de los mismos, dichos 

libros deberán estar cerrados por un mínimo de diez días 

inmediatamente antes de la reunión. 

(b) En vez de cerrar los libros de transferencia de acciones, la Junta  ' 

Directiva, puede por adelantado asignar una fecha de registro para la 

determinación de accionistas, dicha fecha no podrá ser mas de 

cincuenta días, y en caso de una reunión de accionistas de no menos de   
 



  

  

7.3 

7.6 

1.7 

  

diez días antes de la fecha en que la acción que requiere dicha 

documentación de accionistas, sea tomada. 

La corporación tendrá el derecho de tratar a cualquier accionista de la 

corporación como persona con derecho a voto, de recibir cualquier 

dividendo u otra distribución con respecto a dicha acción, y para 

cualquier otro propósito, y de igual manera no estará sujeta a 

reconocer cualquier otro reclamo equitativo o interés sobre dicha 

acción por parte de cualquier otra persona, ya sea tenga expresa 

notificación o no, a excepción de que lo contrario sea prescrito por la 

ley. 

La Junta Directiva podrá asignar uno o más agentes de transferencia y 

uno o más registradores, y podrá requerir que cada certificado de 

acciones contenga la firma o firmas de un agente de transferencias o 

registrador o ambos. 

Cualquier persona que afirme la existencia de un certificado de 

acciones que esta perdido, robado o destruido, deberá ejecutar un 

affidávit o declaración en el formato que la Junta Directiva lo requiera, 

y deberá, si los directivos así lo requieren, dar a la corporación un bono 

de indemnidad de la forma, por la cantidad, y con una o mas garantías 

que la Junta Directiva considere necesarias y satisfactorias, en base a lo 

cual un nuevo certificado puede ser emitido en lugar de el que se 

reclama perdido, robado o destruido. 
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ARTICULO OCHO 

MISCELANEOUS 

Inspección de Libros 

  

libros de la corporación -si aplica- deberán estar disponible para ser 

inspeccionados por los accionistas -a excepción de los que la ley 

especificamente determine están sujetos a inspección- y tendrán el 

poder de establecer reglas y regulaciones que no estén en conflicto con 

la ley aplicable para la inspección de cuentas y libros los cuales por ley y 

por determinación de la Junta de Directivos deberán estar abiertos a 

inspección. En este respecto, los derechos de los accionistas están y o 

estarán restringidos y limitados. 

FISCAL YEAR 

La corporación tendrá su año fiscal el 31 de Diciembre. 

SELLO o 

El sello corporativo deberá tener el formato que de tiempo en 

tiempo la Junta Directiva Determine. 

ESTADOS DE CUENTA ANUALES 

No más tarde de cuatro meses después del cierre de cada año fiscal, y 

en todo caso previo a al siguiente reunión de accionistas, la corporación 

deberá preparar: 

 



  

  

8.5 

(1) Una hoja de balance demostrando en detalle razonable el estado 

financiero de la corporación al cierre de su año fiscal, y 

(2) Un estado de cuentas de ganancias y pérdidas demostrando los 

resultados de sus operaciones durante el año fiscal. 

Por medio de una petición escrita, la corporación deberá de enviar por 

correo, a cualquier accionista registrado, una copia del más reciente 

estado de cuentas y estado de ganancias y pérdidas. 

Asignación de Agentes 

El Presidente de la Junta Directiva o cualquier Vicepresidente 

estará autorizado y en posesión de poderes de la corporación  -en 

nombre, acción y hechos- para nombrar y asignar agentes generales y 

especiales, representantes, y abogados que representen a la corporación 

en los Estados Unidos y en cualquier país o países extranjeros, y de 

nombrar abogados y representantes con el poder de voto por acciones en 

cualquier otra corporación (propiedad o en posesión de la corporación) y 

de prescribir, limitar y definir los poderes y responsabilidades de tales 

agentes, representantes, abogados, y apoderados, y de sustituir, revocar 

y cancela en parte o en su totalidad cualquier poder o autoridad 

conferida en dichos agentes, representantes, abogados o apoderados. 

Todos los poderes de abogado u otros instrumentos bajo los cuales 

dichos agentes, representantes, abogados o representantes por poder 

deberán ser nombrados y asignados, firmados y ejecutados por (el 

Presidente de La Junta Directiva) el Presidente o Vicepresidente, y 

deberán contener el sello corporativo. Cualquier sustitución, revocación 

o cancelación deberá ser firmada de igual manera, siempre proveyendo 

que cualquier agente, representativo, abogado, o apoderado autorizado 

por el instrumento que lo asigna, pueda sustituir o delegar sus poderes 

en parte o en su totalidad y revocar o cancelar dichas sustituciones o 

asignaciones. Ninguna autorización especial por la Junta Directiva será 
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necesaria en conexión con el precedente, pero este estatuto, 

considerarse constitución de autoridad plena y completa de os" bra 

estos consideren necesarios o incidentales o en conexión R los ARE 
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Indemnización 

Bajo las circunstancias prescritas en los párrafos (c) y (d) de esta 

sección, la corporación deberá indemnizar y proteger a cualquier 

persona quien haya sido o sea parte o que este en posición de ser hecha 

parte de cualquier acción, demanda o proceso anunciado, pendiente, o 

completado, ya sea civil, criminal, administrativo o investigativo (que no 

sea una acción por o bajo los derechos de la corporación) por virtud de 

que este sea o haya sido director, oficial, empleado o agente de la 

corporación, o accionista actuando de conformidad a un acuerdo de 

accionista concertado bajo la autoridad del sector del código de 

negocios de la corporación de , el cual sirva o haya servido por 
  

solicitud de la corporación como director, oficial, empleado o agente de 

otra corporación, asociación, fideicomiso u otra empresa, por gastos . 

(incluyendo honorarios legales) incurridos por una sentencia, multa o 

algunos otros montos pagados en acuerdos actuales y razonablemente 

incurridos por el mismo, en conexión a dicha acción, demanda o 

proceso, si este actuó de forma razonable y bajo la creencia de estar en 

acuerdo y no en oposición a los mejores intereses de la corporación, y, 

con respecto a cualquier acción criminal o proceso, sin tener causa 

razonable para creer que su conducta fuera ilegal. La conclusión de 

cualquier acción, demanda o proceso por juicio, orden, acuerdo, 

convicción, o admisión de culpabilidad o su equivalente, no deberá, por 

si misma, crear la presunción de que la persona no actuó en una forma 

en que razonablemente creyera estar a favor y no en oposición a los 

  
  

   

        
 



  

  

mejores intereses de la corporación, y con respecto a cualquier acción o 

proceso criminal, tuviera causa razonable para no creer que su conducta 

era ilegal. 

(b) Bajo las circunstancias prescritas en los párrafos (c) y (d) de esta 

“sección, la corporación deberá indemnizar y proteger cualquier persona 

quien haya sido o sea parte, o esté en posición de ser parte de cualquier 

acción o demanda anunciada, pendiente o completada, por o en, los 

derechos de la corporación, para procurar un juicio en su favor por razón 

del hecho que sea o haya sido un director, oficial, empleado o agente de 

la corporación, o un accionista actuando en conformidad a un acuerdo 

de accionista llegado a, bajo la autoridad del sector del código de 

negocios de la corporación de a, el cual sirva o haya servido o 

  

servia a solicitud de la corporación como director, oficial, empleado o 

agente de otra corporación, asociación, empresa conjunta, fideicomiso u 

otra empresa, por gastos (incluyendo honorarios legales) actual y 

razonablemente incurridos por él, en conexión con la defensa o juicio de 

tal acción o demanda, si el actuó de buena fe y de manera que el 

razonablemente creyera estar en acuerdo con y no en oposición a los 

mejores intereses de la corporación -con la excepción que ninguna 

indemnización será emitida con respecto a ninguna demanda o asunto 

por la que éste haya sido juzgado ser responsable por negligencia o mala. 

conducta en la ejecución de sus responsabilidades en la corporación, a 

excepción y solamente hasta el punto en que la corte en la cual dicha 

acción fuera presentada- determine que a pesar de la adjucación de 

responsabilidad pero en vista de todas las circunstancias del caso, dicha 

persona tiene justo y razonable derecho a indemnización por los gastos 

que la corte considere apropiados. 

(c) Hasta el punto en que un director, oficial, empleado o agente de una 

corporación, ha llevado exitosamente un merito o de otra manera una 

defensa en cualquier acción, demanda o proceso referidos en los 

párrafos (a) y (b) de esta sección, o en defensa de cualquier demanda, o 
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asunto, éste deberá ser indemnizado por los gastos (inetaye Y 
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- honorarios legales) actual y razonablemente por él SE 

  

   

  

conexión a dicha acción. 

- (d) A excepción de cómo ha sido prescrito en el daratol egin 

sección y exceptuando orden de la corte, cualquier indemniz imobajas 
A 

párrafos (a) y (b) de esta sección deberá ser realizada por la corporación 

únicamente a como haya sido autorizado en el caso especifico de una 

determinación, de que indemnización para el director, oficial, 

accionista, empleado o agente es apropiada dada las circunstancias, por 

. que éste satisface los estándares de conducta establecidas en los 

párrafos (a) y (b). Dicha determinación deberá ser tomada (1) por la 

Junta Directiva, por mayoría de voto de un quórum consistente de 

directivos que no hayan sido parte de la acción, demanda o proceso; o 

(2) si dicho quórum no es obtenible, o aún si obtenible, si un quórum de 

directivos no interesados así lo dispone, por la firma de un abogado 

- independiente empleado por la corporación, en opinión escrita. 

o (e) Gastos incurridos en defensa de una acción criminal ó civil, demanda 

o proceso pueden ser pagados por la corporación, previo a la disposición 

final de dicha acción, demanda o proceso, a como sea autorizado por la 

Junta Directiva en el caso específico del compromiso de o en nombre del 

directivo, oficial, empleado o agente, de rembolsarles dicha cantidad, 

excepto que se determine que este está en el derecho de ser 

indemnizado por la corporación como prescrito en esta sección. 

(f) La indemnización proscrita por esta sección no deberá considerarse 

exclusiva de cualquier otro derecho al cual las personas aquí 

indemnizadas tengan derecho y deberá habituarse al beneficio de los 

herederos, ejecutores o administradores de dichas personas. 

(g) La Corporación podrá comprar o mantener seguro a nombre de 

cualquier persona que sea o haya sido directivo, oficial, accionista, 

empleado o agente de la corporación, o que sirva o haya servido a 

solicitud de la corporación como directivo, oficial, empleado o agente        
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9.1 

de otra corporación, sociedad, empresa conjunta, fideicomiso u otra 

empresa en contra de cualquier responsabilidad declarada en su contra e 

incurrida por éste en cualquier capacidad o emergente de su misma 

posición como tal, ya sea que la corporación tenga el poder de 

indemnizarlo o no, contra dicha responsabilidad bajo las provisiones de 

esta sección. 

(h) Si algunos gastos u otras cantidades son pagadas en forma de 

indemnización, a excepción de que sea una orden de la corte o cubierta 

por un corredor de seguros de conformidad con el seguro mantenido por 

la corporación, la corporación deberá, a mas tardar durante la siguiente 

reunión de accionistas -a excepción que dicha reunión tome lugar dentro 

de un periodo de tres meses desde la fecha de dicho pago, y, en 

cualquier eventualidad, dentro de un periodo de quince meses desde la 

fecha del pago, enviado por correo de primera clase a sus accionistas 

registrados y con derecho al voto para la elección de directores- una 

declaración especificando las personas pagadas, los montos pagados, y la 

naturaleza y estatus (durante el pago) del litigio o amenaza de litigio. 

ARTICULO NUEVE 

Notificaciones: Renuncia de Notificación 

Excepto cuando sea especificamente provisto en estos Estatutos y 

Regulaciones, o cuando este bajo las provisiones de los Estatutos y 

Regulaciones, el requisito de notificar a cualquier accionista, director u 

oficial, no debe entenderse como una notificación hecha directamente 

en persona. La notificación puede ser emitida a través de una entrega 

en persona, o ya sea por radio, cable, telegrama, y depositando la 

misma en el correo o caja postal, en papel sellado y con la dirección del 

accionista, oficial o director que aparezca en los registros de la 
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Cuando por ley, por los artículos de incorporación y por estos estátafós 
. . .fo ., > AN ¿TÚ Paota e 

regulaciones, se requiere que una notificación sea enviada, “Ja persona o, £ 
» . : : to. E pd 

personas con derecho a la misma podrán renunciar a dicha notificacióñ” 

por escrito, antes o después del periodo establecido, y ésta deberá 

también incluir renuncia a notificación por telégrafo, radio o cable, o 

equivalente. Ninguna notificación de reunión necesitará ser emitida o 

- entregada a ninguna persona que haya atendido la reunión. 

ARTICULO DIEZ 

PODERES DE EMERGENCIA 

La Junta Directiva podrá adoptar regulaciones de emergencia | 

sujetas a revocación o cambio por ejecución de los accionistas, lo que ' 

deberán, a pesar de cualquier provisión legal, los articulos de 

incorporación o estos estatutos y regulaciones, ser operacionales 

durante cualquier emergencia en la conducción de los negocios de la 

corporación resultando de un ataque a los Estados Unidos o en la 

localidad en la que la corporación tenga operaciones, o acostumbre a 

congregarse para reuniones de la Junta Directiva o sus accionistas, o 

durante un desastre atómico o nuclear, o la existencia de cualquier 

catástrofe u otra condición de emergencia similar, cuyo resultado sea 

que un quórum de la Junta Directiva o comité activo no puedan 

congregarse para tomar resoluciones. Los estatutos y regulaciones de 

emergencia podrán tomar cualquier provisión práctica y necesaria dada 

las circunstancias de la emergencia. 

   



10.2 

10.3 

10.4 

10.5 

10,6 

La Junta Directiva, ya sea antes o durante dicha emergencia, podrá 

determinar, y de tiempo en tiempo modificar, líneas de sucesión en el 

evento que durante dicha emergencia, alguno o todos los oficiales o 

agentes de la corporación deban por alguna razón considerarse 

incapacitados de ejecutar sus deberes y asumir sus responsabilidades. 

La Junta Directiva, ya sea antes o durante una emergencia, podrá, 

efectivo durante dicha emergencia, cambiar la oficina matriz, o designar 

varias oficinas matrices alternas o regionales, o autorizar a los oficiales 

para hacerlo. 

Hasta el punto en que no sea inconsistente con cualquier estatuto y 

regulación de emergencia adoptada, estos estatutos y regulaciones 

permanecerán en efecto durante cualquier emergencia, y en su 

terminación, las regulaciones de emergencia cesaran de ser 

operacionales. 

A excepción de que lo contrario haya sido provisto por los estatutos y 

regulaciones de emergencia, notificación de cualquier reunión de la 

Junta Directiva durante el periodo de emergencia podrán ser emitidas 

solamente a los directivos a los que sea posible en el momento, 

publicación, radio o televisión incluidos. 

Hasta el punto en que sea necesario reunir un quórum en cualquier 

reunión de la Junta Directiva durante un estado de emergencia, los 

oficiales de la corporación que estén presentes deberán -a excepción de 

que lo contrario este provisto en los estatutos y regulaciones de 

emergencia- ser considerados, por orden de rango y precedencia de 

posición, directivos para dicha reunión, 
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11.1 Los estatutos y regulaciones de la corporación pueden seralterados: 

enmendados, al igual que nuevos estatutos y regulaciones pueden ser 

adaptados por los accionistas durante cualquier reunión anual o especial, 

o por la Junta Directiva durante cualquier reunión regular o especial, 

considerando, sin embargo, que si dicha resolución u acción tomará 

< a 

lugar durante una reunión de accionistas, notificación sobre la 

naturaleza genérica del cambio propuesto a los estatutos y regulaciones, 

deberá ser incluida en la notificación de la reunión. 

  

 



BY-LAWS 

OF 

ARTICLE ONE 

OFFICES 

1.1 The address of the registered office of the corporation is_ 770 

Ponce de leon Blvd.2nd Floor 
Coral Gables, Florida _ 33134 and the name of the registered agent at 

this address 15 Ricardo R._Montero " 

1.2 The corporation may have offices at such place or places (within 

or without the State of Floridá as the Board of Directors may from time to time 

appoint or the business of the corporation may require or make desirable. 

ARTICLE TWO 

SHAREHOLDERS MEETINGS a 

2.1 All meetings of the shareholders shall be held at 770 Ponce 

de Leon Blvd. 2nd Floor 
¡Coral Gables, Florida 33134 at such place as may be fixed from time to time 

¡by the Board of Directors. 
¡ 

2.2 An annual meeting of the shareholders shall be held on the 

1st Day of April in each year, if nota legal 

holiday, and if a legal holiday, then on the next following day not a legal holiday, 

; at  3:00PM o'clock in theMain Conference Room  , E.S.T. time, 

' at which the shareholders shall elect by a plurality vote a Board of Directors and 

Y transact such other business as may properly be brought before the meeting. 

) PS --   
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unless otherwise prescribed by statute or the articles of condi 

called by (the Chairman of the Board or) the President, and sha Ú be by 
Dra. Paola e r 

(the Chairman of the Board or) the President or the secretary wh zo directed 
€ HE. ua lo -Ecu3: 

by the Board of Directors, or at the request in writing of any o 

directors, or at the request in writing of shareholders owning a majority in 

amount of the entire capital stock of the corporation issued and outstanding and 

entitled to vote. Such request shall state the purpose or purposes of the pro- 

posed meeting. 

2.4 Except as otherwise required by statute or the articles of incorpora- 

tion, written notice of each meeting of the shareholders, whether annual or 

special, shall be served, either personally or by mail, upon each shareholder 

of recorá entitled to vote at such meeting, not less than ten nor more than 50 

days before such meeting. If mailed, such notice shall be directed to a share- 

holder at his post office address last shown on the records of the corporation. 

Notice of any special meeting of shareholders shall state the purpose or pur- o 

poses for which the meeting is called, Notice of any meeting of shareholders 

shall not be required to be given to any shareholder who, in person or by his 

attorney thereunto authorized, either before or after such meeting, shall waive 

such notice. Attendance of a shareholder ata meeting, either ín person or by 

proxy, shall of itself constitute waiver of notice and waiver of any and all 

objections to the place of the meeting, the time of the meeting, and the manner 

in which it has been called or convened, except when a shareholder attends a 

meeting solely for the purpose of stating, at the beginning of the meeting, any 

such object ion or objections to the transaction of business. Notice of any 

  
  
 



adjourned meeting need not be given otherwise than by announcement at the 

meeting at which the adjournment is taken. 

2.5 The holders of a majority of the stock issued and outstanding and 

entitled to vote thereat, present in person or represented by proxy, shall be 

requisite and shall constitute a quorum at all meetings of the shareholders for 

the transaction of business, except as otherwise provided by law, by the articles 

of incorporation, or by these by-laws. If, however, such majority shall not be 

present or represented at any meeting of the shareholders, the shareholders 

entitled to vote thereat, present in person or by proxy, shall have power to 

adjourn the meeting from time to time, without notice other than announcement 

at the meeting, until the requisite amount of voting stock shall be present. At 

such adjourned meeting at which a quorum shall be present in person or by proxy, 

any business may be transacted that might have been transacted at the meeting 

as originally called. 
a 

2.6 At every meeting of the shareholders, including (but without limita- 
- 

* 

tion of the generality of the foregoing language) meetings of shareholders for the 

election of directors, any shareholder having the right to vote shall be entitled 

to vote in person or by proxy, but no proxy shall be voted after eleven months 

from its date, unless said proxy provides for a longer period. FEach shareholder 

shall have one vote for each share of stock having voting power and a fraction of 

a vote for each such fractional share, registered in his name on the books of the 

corporation. If a quorum is present, the affixmative vote of the majority of the 

shares represented at the meeting and entitled to vote on the subject matter 

shall be the act of the shareholders, except as otherwise provided by law, by 

the articles of incorporation or by these by-laws',, 
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2.7 Whenever the vote of shareholders at a meeting thereof is required 
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or permitted to be taken in connection with any corporate action, th mp en a 
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and vote of the shareholders may be dispensed with, if all of the ditorola 

who would have been entitled to vote upon the action if such meetin , Jrareolonkrigado Loor 
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shall consent in writing to such corporate action being taken. SST 
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ARTICLE THREE 

DIRECTORS 

3.1 Except as may be otherwise provided by any legal agreement among 

shareholders, the property and business of the corporation shall be managed by 

its Board of Directors. In addition to the powers and authority by these by-laws 

expressly conferred upon it, the Board of Directors may exercise all such 

powers of the corporation aná do all such lawful acts and things as are not by 

law, by any legal agreement among sharehoiders, by the articles of incorpora- 

tion or by these by-laws directed or required to be exercised or done by the ' . 

shareholders. e 

3.2 The Board of Directors shall consist of not less than three nor more 

than 5 members, the precise number to be fixed by resolution of the share=, 

holders from time to time. Each director (whether elected at an annual meeting 

of shareholders or otherwise) shall holá office until the annual meeting of share- 

holders held next after his election and until a qualified successor shall be 
* 

elected, or until his earlier death, resignation, incapacity to serve or removal. 

Directors need not be shareholders. 

  
  

    

 



  

3.3 If any vacancy shall occur among the directors by reason of death, 

resignation, incapacity to serve, increase in the number of directors, or 

otherwise, the remaining directors shall continue to act, and such vacancies 

may be filled by a majority of the directors then in office, though less than a 

quorum, and, if not theretofore filled by action of the directors, may be filled 

by the shareholders at any meeting held during the existence of such vacancy., 

3.4 The Board of Directors may hold its meetings at such place or 

places (within or without the State ofFlorida) as it may from time to time 

determine. 

3.5 Directors may be allowed such compensation for attendance at regular 

or special meetings of the Board of Directors and of any special or standing 

committees thereof as may be from time to time determined by resolution of the 

- Board of Directors. 

ARTICLE FOUR - 

COMMITTEES ” 

4.1 (a) The Board of Directors may, by resolution adopted by a majority 

of the entire Board, designate an Executive Committee of three or more directors. 

Each member of the executive Committee shall hold office until the first meeting 

of the Board of Directors after the annual meeting of shareholders next following 

his election and until his successor member of the Executive Committee is 

elected, or until his death, resignation or removal, or until he shall cease to   be a director. 
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(b) During the intervals between the meetings of the Board OL icanna 

¿ash SES 
Directors, the Executive Committee may exercise all of the e 

Board of Directors in the management of the business affairs ori [A cb atico, 

including all powers herein or in the articles of incorporation ¡e os 
e. . 

to the Board of Directors, and may authorize the seal of the Corporatds; 

affixed to all papers which may require it; provided, however, that the Execu- 

tive Committee shall nor have the power to amend or repeal any resolution of 

the Board of Directors that by its terms shall not be subject to amendment or 

repeal by the Executive Committee, and the Executive Committee shall not have 

the authority of the Board of Directors in reference to (]) amending the articles 

of incorporation or by-laws of the corporation; (2) adopting a plan of merger or 

consolidation; (3) the sale, lease, exchange or other disposition of all or sub- 

stantially all the property and assets of the corporation; or (4) a voluntary dis- 

solution of the corporation or a revocation of any such voluntary dissolution. 

(c) The Executive Committee shall meet from time to time on call 

of (the Chairman of the Board or) the President or of any two or more members o 

of the Executive Committee. Meetings of the Executive Committee may be held | 

at such place or places, within or without the State of Florida as the Executive 

Committee shall determine or as may be specified or fixed in the respective 

notices or waivers of such meetings. The Executive Committee may fix its own 

rules of procedure, including provision for notice of its meetings. 1t shall keep 

a record of its proceedings and shall report these proceedings to the Board of 

Directors at the meeting thereof held next after they have been taken, and all such 

 



  

proceedings shall be subject to revision or alteration by the Board of Directors 

except to the extent that action shall have been taken pursuant to or in reliance 

upon such proceedings prior to any such revision or alteration. 

(d) The Executive Committee shall act by majority vote of its mem- 

bers. 

(e) The Board of Directors, by resolution adopted in accordance 

with paragraph (a) of this section, may designate one or more directors as 

alternate members of any such committee, who may act in the place and stead 

of any absent member :or members at any meeting of such committee. 

4.2 The Board of Directors, by resolution adopted by a majority of the 

entire Board, may designate one or more additional committees, each committee 

to consist of three or more of the directors of the corporation, which shall have 

such name or names and shall have and may exercise such powers of the Board 

of Directors in the management of the business and affairs of the corporation, - 

except the powers denied to the Executive Committee, as may be determined £rom 

time to time by the Board of Directors. ” 

4.3 The Board of Directors shall have power at any time to remove any 

member of any committee, with or without cause, and to fill vacancies in and 

to dissolve any such committee. 

 



  

  

  

  

of Directors and shall exercise such powers and perform such duties as shall 

be determined from time to time by the Board of Directors or the Chairman of 

the Board. 

6.2 Any person may hold any two or more offices, except that no person 

may hold both the offices of President and Secretary. No officer need be a 

shareholder. | 

6.3 The salaries of the officers of the corporation shall be fixed by. the 

Board of Directors, except that the Board of Directors may delegate to any 

officer or officer the power to fix the compensation of any officer appointed 

in accordance with the second sentence of Section 6.1 of these by-laws. 

6.4 Each officer of the corporation shall hold office until his successor 

is chosen or until his earlier resignation, death or removal, or the termination 

of his office. Any officer may be removed by the Board of Directors whenever 

in its judgment the best interests of the corporation will be served thereby. 

“Chairman of the Board 

6.5 The Chairman of the Board shall be the chief executive officer of 

the corporation and shall have general and active management of the business 

10 

  
 



of the corporation and shall see that all orders and resolutions of the Board of 

Directors are carried into effect. He shall be ex officio a member of all 

standing committees, unless otherwise provided in the resolution appointing 

the same. The Chairman of the Board shall call meetings of the shareholders, 

the Board of Directors and the Executive Committee to order and shall act 

as chairman of such meetings. 

President 

  

6.6 In the event of the death or disability of the Chairman of the Board 

or at his request or when specifically authorized by the Board of Directors, 

the President shall have the powers and perform the duties of the Chairman of 

“the Board. The President shall also have such powers and perform such duties 

as are specifically imposed upon him by law and as may be assigned to him by the 

Board of Directors or the Chairman of the Board. The President shall be ex 

officio a member of all standing committees, unless otherwise provided in the: 

resolution appointing the same. In the absence of the Chairman of the Board; 

the President shall call meetings of the shareholders, the Board of Directors, 

and the Executive Committee to order and shall act as Chairman of such meetings. 

Vice Presidents 

6.7 The Vice Presidents shall perform such duties as are generally per- 

formed by vice presidents. The Vice Presidents shall perform such other duties 

and exercise such other powers as the Board of Directors or the Chairman of the 

Board shall request or delegate. The Assistant Vice Presidents shall have such 

powers,-and-shall perform such duties, as may be prescribed from time to time 

by the Board of Directors, the Chairman of the Board or the President. 

11 
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of such officer to any officer or to any director. 
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ARTICLE SEVEN Dra. Paola 

STA . OS, 
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| CAPITAL STOCK SES 

7.1 The interest of each shareholder shall be evidenced by a certificate 

or certificates representing shares of stock of the corporation which shall be in 

; such form as the Board of Directors may from time to time adopt and shall be 

numbered and shall be entered in the books of the corporation as they are issued.   Each certificate shall exhibit the holder's name, the number of shares and class 

of shares and series, if any, represented thereby, a statement that the corpora- : 

| tion is organized under the laws of the State ofFlorida, and the par value of. ' 

y each share or a statement that the shares are without par value. Fach certificate 

- _ Shall be signed by the Chairman of the Board, the President or a Vice President 

- and the Treasurer or an Assistant Treasurer or the Secretary or an Assistant 

Secretary and shall be sealed with the seal of the corporation; provided, however, 

that where such certificate is signed by a transfer agent, or by a transfer clerk 

acting on behalf of the corporation and a registrar, the signature of any such 

officer and such seal, may be facsimile. In case any officer or officers who shall 

have signed, or whose facsimile signature or signatures shall have been used on, 

any such certificate or certificates shall cease to be such officer or officers of 

the corporation, whether because of death, resignation or otherwise, before 

such certificate or certificates shall have been delivered by the corporation, 

such certificate or certificates may nevertheless be delivered as though the 

) person or persons-who signed such certificate or certificates.-.or whose facsimile 

signatures shall have been used thereon had not ceased to be such officer or offic=: 
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7.2 The corporation shall keep a record of the shareholders of the 

corporation which readily shows, in alphabetical order or by alphabetical 

index, and by classes of stock, the names of the shareholders entitled to vote, 

with the address of and the number of shares held by each. Said record shall 

be presented at all meetings of the shareholders. 

7.3 Transfers of stock shall he made on the books of the corporation 

only by the person named in the certificate, or by an attorney lawfully constituted 

ín writing, and upon surrender of the certificate therefor, or in the case of a 

certificate alleged to have been lost, stolen or destroyed, upon compliance with 

the provisions of Section 7.7 of these by-laws: 

7.4 (a) For the purpose of determining shareholders entitled to notice 

of or to vote at any meeting of shareholders or any adjournment thereof, or en- 

titled to: recéive payment of: any dividenád, or in order ta make a determination 

of shareholders for any other proper purpose, the Board of Directors may pro-- 

vide. that the stock transfer books shall be closed for a stated period but -nát to 

exceed fifty days prior to such determination. If the stock transfer books “shal2 

be closed for the purpose of determining shareholders entitled to notice of or to 

vote at a meeting of shareholders, such books shall he closed for at least ten 

days immediately preceding such meeting. 

(pb) In lieu of closing the stock transfer books, the Board of Directors 

may fix in advance a date as the record date for any such determination of share- 

holders, such date to be not more than fifty days, and in case of a meeting of 

shareholders not less than ten days, prior to the date on which the particular 

action requiring such determination of shareholders is to be taken. 

14 

 



    

  

  

attorneys to represent the corporation in the United States or in any foreign     

        

  

country or countries and to name and appoint attorneys and proxies    
ASS Pr * 

AL 
AAA o or e £ 

any shares of stock in any other corporation at any time owned or 

record by the corporation, and to prescribe, límit and define the 

Yo 4 
duties of such agents, representatives, attorneys, and proxies and th make ..x¿2 

a E Wei 7 
ee PE et 

substitution, revocation or cancellation in whole or in part of any power or 

authority conferred on any such agent, representative, attorney or proxy. All 

powers of attorney or other instruments under which such agents, representa- 

tives, attorneys, or proxies shall be so named and appointed shall be signed 

and executed by (the Chairman of the Board or) the President or a Vice Presi- 

dent, and the corporate seal shall be affixed thereto. Any substitution, revoca- 

tion or cancellation shall be signed in like manner, provided always that any o 

agent, representative, attorney or proxy when so authorized by the instrument 

appointing him may substitute or delegate his powers in whole or in part and 

revoke and cancel such substitutions or delegations. No special authorization. 

by the Board of Directors shall be necessary in connection with the foregoing, 

but this by-law shall be deemed to constitute full and complete authority to the 

officers above designated to do all the acts and things as they deem necessary 

or incidental thereto or in connection therewith. 

Indemnification 

8.6 (a) Under the circumstances prescribed in paragraphs (c) and (da) 

27 this section, the corporation shall indemnify and hold harmless any person 

who was Or is a party or is threatened to be made a party of any threatened, 

pending or completed action, suit or proceeding, whether civil, criminal, 

17 

   



  

  

administrative or investigative (other than an action by or in the right of the 

corporation) by reason of the fact that he is or was a director, officer, em- 

ployee or agent of the corporation, or shareholder acting pursuant to a share- 

holder's agreement entered into under authority of Sector of the Business 

  

Corporation Code of , Or is or was serving at the request of the corporation 

as a director, officer, employee or agent of another corporation, partnership, 

joint venture, trust or other enterprise, against expenses (including attorneys' 

fees), judgments, fines and amounts paid in settlement actually and reasonably 

incurred by him in connection with such action, suit or proceeding if he acted 

in a manner he reasonably believed to be in or not opposed to the best interests 

of the corporation, and, with respect to any criminal action or proceeding, had no 

reasonable cause to believe his conduct was unlawful. The termination of any action, 

suit or proceeding by judgment, order, settlement, conviction, or upon a pleas of 

nolo contendere or its equivalent, shall not, of itself, create a presumption inat 

the person did not act in a manner which he reasonably believed to be in or not 

se 

opposed to the best interests of the corporation, and with respect to any crimihal 

action or proceeding, had reasonable cause to believe that his conduct was unlawful. 

(b) Under the circumstances prescribed in paragraphs ([(c) and (d) of 

this section, the corporation shall indemnify and hold harmless any person 

who was or is a party or is threatened to be made a party to any threatened, 

pending or completed action or suit by or in the right of the corporation to 

procure a judgment in its favor by reason of the fact he is or was a director, 

officer, employee or agent of the corporation, or shareholder acting pursuant 

to a shareholder's agreement entered into under authority of Sector of 

the Business Corporation-Code of , or is or was serving at the request 
4 

of the corporation as a directar, officer, employee or agent of fnother corp- 

oration, partnership, joint venture, trust or other enterprise, against 
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, 
ef. 

in connection with the defense or settlement of such action or súgt, 
Pa . 31 e 

in good faith and in a manner he reasonably believed to be in F not sed to 
Á, Dra. Paola Delgado Loor 

the best interests of the corporation; except that no indemnisidAgion shall 
ca o 
Lo - Ecuoó 1 2 

made in respect of any claim issue or matter as to which such person SHaTÍ have 

been adjudged to be liable for negligence or misconduct in the performance of 

his duty to the corporation, unless and only to the extent that the court in which 

such action or suit was brought shall determine upon application that, despite 

the adjudication of liability but in view of all the circumstances of the case, 

such person is fairly and reasonably entitled to indemnity for such expenses 

which the court shall deem proper. 

(c) To the extent that a director, officer, employee or agent of a 

corporation has been successful on the merits or otherwise in defense of any 

action, suit or proceeding referred to in paragraphs (a) and (b) of this section, 

or in defense of any claim, issue or matter therein, he shall be indemnified 

against expenses (including attorneys' fees) actually and reasonably incurred.' 

by him in connection therewith. 

(4) Except as provided in paragraph (c) of this section and except as 

may be ordered by a court, any indemnification under paragraphs la) and (b) 

of this section shall be made by the corporation only as authorized in the 

specific case upon a determination that indemnification of the director, officer, 

shareholder, employee or agent is proper in the circumstances because he has met 

the applicable standard of conduct set forth in paragraphs (a) and (b). Such 

determination shall be made (1) by the Board of Directors by a majority vote of a 

19 

   



quorum consisting of directors who were not parties to such action, suit or 

proceeding, or (2) if such a quorum is not obtainable, or, even if obtainable, 

if a quorum of disinterested directors so directs, by the firm of independent 

legal counsel then employed by the corporation, in a written opinion. 

(e) Expenses incurred in defending a civil or criminal action, suit 

or proceeding may be paid by the corporation in advance of the final disposition 

of such action, suit or proceeding as authorized by the Board of Directors in the 

specific case upon receipt of an undertaking by or on behalf of the director, 

officer, employee or agent to repay such amount unless it shall ultimately be 

determined that he is entitled to be indemnified by the corporation as authorized 

in this section. 

(£) The indemnification provided by this section shall not be deemed 

exclusive of any other right to which the persons indemnified hereunder sha11-De 

entitled and shall inure to the benefit of the heirs, executors or administrators 

of such persons. 

(g) The corporation may purchase and maintain insurance on behalf of 

any person who is or was a director, officer, shareholder, employee or agent of 

the corporation, or is or was serving at the request of the corporation as a 

director, officer, employee or agent of another corporation, partnership, joint 

venture, trust or other enterprise, against any liability asserted against him 

and incurred by him in any such capacity, or arising out of his status as such, 

wnether or not the corporation would have the power to indemnify him against such 

liability under the provisions of this section. 

20 
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(h) If any expenses or other amounts are paid by vay : 

AN > , 

cation, otherwise than by court order or by an insurance carrigp > pao 
E ¡E 

insurance maintained by the corporation, the corporation shall, not/ Degado Eha 
% Dra. Paola Delgado 

the next annual meeting to the shareholders, unless such mestidá de, held 
Eo -Ecut 
a 
IE 

three months from the date of such payment, and, in any event, within Fifteen   months from the date of such payment, send by first class mail to its share- 

holders of recorá at the time entitled to vote for the election of directors, a 

statement specifying the persons paid, the amounts paid, and the nature and 

status at the time of such payment of the litigation or threatened litigation. 

ARTICLE NINE 

NOTICES: WAIVERS OF NOTICE 

9.1 Except as otherwise specifically provided in these by-laws, when- 

a ever under the provisions of these by-laws notice is required to be given to any 

2  shareholder, director or officer, it shall not be construed to mean personal 

notice, but such notice may be given either by personal notice or by radio, cable 

or telegraph, or by mail by depositing the same in the post office or letter box 

in a postpaid sealed wrapper, addressed to such shareholder, officer or director 

at such address as appears on the books of the corporation, and such notice 

shall be deemed to be given at the time when the same shall be thus sent or 

mailed. 

9.2 When any notice whatever is required to be given by law, by the 

articles of incorporation or by these by-laws, a waiver thereof by the person or 

persons entitled to said notice given before oX after the time stated therein, in 

writing, which shall include a waiver given by telegraph, radio, or cable, shall 

be deemed equivalent thereto. No notice of any meeting need be given to any 

person who shall attend such meeting. 
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ARTICLE TEN 

EMERGENCY POWERS 

10.1 The Board of Directors may adopt emergency by-laws subject to 

repeal or change by action of the shareholders, which shall, notwithstanding any 

provision of law, the articles of incorporation or these by-laws, be operative 

during any emergency in the conduct of the business of the corporation resulting 

from an attack on the United States or on a locality in which the corporation con- 

ducts its business or customarily holds meetings of its board of directors or its 

shareholders, or during any nuclear or atomic disaster, or during the existence 

of any catastrophe, or other similar emergency condition, as a result of which 

a quorum of the Board of Directors or a standing committee thereof cannot 

readily be convened for action. The emergency by-laws may make any provi- 

Y 

sion that may be practical and necessary for the circumstances of the emergenc». 
6 

10.2 The Board of Directors, elther before or during any such o 
. 

emergency, may provide, and from time to time modify, lines of succession in - 

the event that during such an emergency any or all officers or agents of the cor- 

poration shall for any reason be rendereád incapable of discharging their duties. 

10.3 The Board of Directors, either before or during any such emergency, 

may, effective in the emergency, change the head office' or designate several 

alternative head offices or regional offices, or authorize the officers so to do. 

10.4 To the extent not inconsistent with any emergency by-laws so 

adopted, these by-laws shall remain in effect during any such emergency and 

upon its termination the emergency by-laws shall cease to be operative, 
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10.5 Unless otherwise provided in emergency by-laws, notice o 
ASES er. e 

meeting of the Boará of Directors during any such emergency may pg 

Z ff 
only to such of the directors as it may be feasible to reach at the tines$md b 

: , . Dra. Paola Delgado Loor 
such means as may be feasible at the time, including publication, radio or tel- /? 

SNA 4% 
6 - ECU 

evision. AA 

10.6 To the extent required to constitute a quorum at any meeting of 

the Board of Directors during any such emergency, the officers of the corpora- 

tion who are present shall, unless otherwise provided in emergency by-laws, 

be deemed, in order of rank and within the same rank in order of seniority, 

directors for such meeting. 

+ 

10.7 No officer, director, agent or employee acting in accordance with. 

any emergency. by-laws shall be liable except for willful misconduct. No 

officer, director, agent or employee shall be liable for any action taken by 

him in good faith in such an emergency in furtherance of the ordinary business 

affairs of the corporation even though not authorized by the by-laws then in 

effect. 

ARTICLE ELEVEN 

AMENDMENTS 

11.1 The by-laws of the corporation may be altered or amended and 

new by-laws may be adopted by the shareholders at any annual or special 

meeting of the shareholders or by the Board of Directors at any regular or 

special meeting of the Board of Directors; provided, however, that, if such 

action is to be taken at a meeting of the shareholders, notice of the general 

nature of the proposed change.in the by-laws shall have been given in. the 

notice of meeting. 
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o Arroyo, Abogada con. «matricula once mil ochocientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de escrituras 

—públicas del año en curso, en cincuenta fojas útiles y en esta fecha, el 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía Datapro Inc. Quito, a dieciséis de 

Mayo del dos mil doce.- 

    

, | , 

DO TORAPAÓ A GADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL ESTATUTO Y REGLAMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA DATAPRO INC. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECISEIS 

DE MAYO DEL DOS MIL DOCE. 

) Ú o E o Oo
 

D      
Dra. Paola De í 

NOTAPÍA SEGUNDA DE CANTOM QUITO 
¿ANA     

 



  

  

Cc
) 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

del Estatuto y Reglamentos de la compañía DATAPRO INC, los cuales se 

encuentran traducidos al español, protocolizada el 16 de mayo de 2012, ante 

mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria segunda del cantón Quito, según 

constade.ta acción de personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

      

  

hh 
¿AH Dra. Paola Delgado Loor NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

“Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOEA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una. SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER: conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el/tepertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año. dos mil doce.- Ef REGISTRADOR.-     

    

gistro de Da 
a   

  

AZ A AE 
o Mercaní 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  
 



  

  

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO CONSULAR MEDIANTE EL CUAL SE 

CERTIFICA LA EXISTENCIA LEGAL DE DATAPRO Inc. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A Co QUIFO, 10 DE ABRIL DEL 2012 

cd ESCRITURA NUMERO: 

Di: 8, SobiAs, «5 

    

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: E ER 

  

Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización del certificado consular 

emitido por el señor Luis Wilfrido Villacís Guillén, Cónsul del Ecuador en Miami, por el cual se 

certificada la existencia legal de Datapro Inc. a estatutos vigentes de Datapro Inc., los cual se 

encuentran apostillados.y traducidos al español. Así mismo solicito se sirva otorgarme 4 copias 

certificadas de dicho documento. 

  

   
A% 

Mat. 11839 C.AP. 

 



        

  

    CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI nero 
_ a de Relaciones Exteriores, 

República del Ecuador 
Comercio e Integración 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, William Michael Montiel Jr, de Estado Civil Casado, con Pasaporte ordinario Estadounidense 

número 452101720, con domicilio en 770 Ponce de Leon Boulevard, Coral Gables, Florida, 

33134, Estados Unidos de America que ostento el cargo de VICEPRESIDENTE en la compañía 

DATAPRO, INC. solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 
Compañía cuyos datos constan de la documentacion que con tal proposito presento para corroborar lo 

solicitado, y declaro bajo juramento, que los datos proporcionados son veridicos. Para constancia, firmo al 
pie, en presencia del CONSUL DEL ECUADOR en Miami el 30 de marzo de 2012. 

WILLIAM EL MONTIEL JR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 2/2012 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía DATAPRO, INC. tiene Existencia Legal 
de conformidad con sus estatutos, y esta autorizada para operar en el exterior, igualmente que la compañía 
en referencia se encuentra a la fecha operando en este país, en consecuencia se extiende el Presente 

Certificado. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPANIA: "DATAPRO, INC." 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPANIA: 770 Ponce de Leon Boulevard, Segundo Piso, Coral Gables, 

Florida, 33134, 

LUGAR Y FECHA DE CONSTITUCION Y REGISTRO: Constituida en el Estado de la Florida el 18 de 

Agosto de 1976, con el Registro de Operacion numero 513025. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Los propositos o los objetos de esta corporacion deben ser, la Conduccion 
de cualquier operacion Legal de negocios en concordancia con las Leyes del Estado de la Florida. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS: Estatutos Sociales de la Compania DATAPRO, INC., Certificado de 

Clausulas de Incorporacion Enmendadas y reiteradas de dicha Compania, presentadas en Febrero de 2006 
y emitido por el Estado de la Florida, Copia Certificada de Acta de Resolucion Corporativa del 20 de Marzo 

de 2012, Certificado y Numero de Registro de Operacion emitido por el Estado de La Florida, Estados 
Financieros certificados por un Auditor Externo. 

En virtud de haberse comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes senalados, quien 
suscribe certifica, que de acuerdo a los Estatutos de DATAPRO, INC., el Directorio de la Corporacion esta 

autorizada para modificar dichas clausulas y definir la proyeccion de negocios de la empresa, adecuando los 

capitales de inversion y haciendo las designaciones Corporativas y/o Representativas que considere 

adecuadas. 

CONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: III 14.1 

Valor: $700,0000



PU NN a Y 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en TRES fojas útiles, y en esta fecha la 

protocolización del certificado consular mediante el cual se certifica la 

existencia legal de Datapro Inc..- Quito, a diez de Abril del dos mil doce.- 

    

y GQ 
DOCTORA PA ELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO CONSULAR MEDIANTE EL 

CUAL SE CERTIFICA LA EXISTENCIA LEGAL DE DATAPRO Inc., DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

OKA PA GADO LOOR.         
A 
¿rn Li Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEC CANTO QUITO 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

del Certificado consular emitido por el señor Luis Wilfrido Villacís Guillen, 

Consul del Ecuador en Miami, por el cual certifica la existencia legal de 

DATAPRO INC, a estatutos vigentes de DATAPRO INC, los cuales se 

encuentran apostillados y traducidos al español, protocolizada el 10 de mayo 

de 2012 , ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria segunda del cantón 

Quito, según consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP, 

de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 22 de mayo del 

2012. 

  

JAR Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo.el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce;: y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una. SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del: PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el ¡Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil doce.- PL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
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PROTOCOLIZACION DE ESTATUTOS VIGENTES DE LOS ARTICULOS DE 
INCORPORACIÓN DE DATAPRO INC 

. CUANTÍA: INDETERMINADA 
no ás, QUITO, 10 DE ABRIL DEL 2012 

z ESCRITURA NUMERO: 

Di: 4, 

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: 

  

Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización de los estatutos vigentes de los 

artículos de incorporación de Datapro Inc. Así mismo solicito se sirva otorgarme 4 copias 

certificadas de dicho documento. 

  

Mat. 11839 C.AP. 
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Corsulares, Inc. 

CERTIFICADO DE TRADUCCION   
ESTADO DE FLORIDA —) 

| ) SS. 
CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 
competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 
que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 
al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 23 de Agosto de 2010, por Rocío 
Matos García a quien conozco personalmente. 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 
en lo mejor de sus conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 
Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Lunes, 23 de Agosto de 2010 

ESTADO DE FLORIDA >) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE >) 

A 
HH, 
AY Leer 

Y: ¿ My Commission Expires Mar 23, 2011 - 
, ss Commission 4 DD 644619 l 

RES” Bonded Through National Notary Assn. : Pes 

a 

15640 SW 85 Terrace 
-s Miami, FL33193 

. 5 E 

          
 



  

  

  

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN L Le Y 

tr 

e 
DATAPRO, INC, e    

Los Subscriptores, siendo todos los Directores de Datapro, Inc, y habiendo, obtenido el 

consentimiento de todos los Accionistas de Datapro, Inc. a través del prese nte documento ejecutan 

estos Artículos de Incorporación debidamente Enmendados y Re-Declarados de acuerdo a las 
Leyes del Estado de la Florida, Co 

ARTICULO I 

Nombre 

El Nombre de esta Corporación es: *” : 

DATAPRO, INC. 

    

La naturaleza general del negocio a ser llevado a cabo por esta Corporación, o los objetos y/o 
propósitos de esta Corporación deberán ser, la conducción de cualquier operación legal de negocios 

en concordancia con las Leyes del Estado de la Florida. 

  

(a) El numero agregado de dividéndos de capital accionario autorigado para ser emitido por 
esta Corporación deberá ser de 1000 acciones comunes con ur valor par de $1.00 por 

acción. Cada acción dé dicho capital concede a su propietario un voto en cada reunión 
anual o especial de Accionistas de esta Corporación. La consideración para la emisión de 
dichas acciones de capital puede ser pagada en su totalidad o en parte, en efectivo o en 
cualquier otra propiedad (tangible o intangible) o en labor o prestación de servicios 

desarrollados a: layor de la Corporación, y siempre con la fijación de una valuación justa 
por la Junta Directiva. Cuando sean emitidas, todas las acciones deberán ser pagadas en su 

totalidad sin ningún tipo de negociación. : 

Cb) Los Accionistas de esta Corporación sor 
RRM Liviog Trust 
ERM Family Trust 
Ricardo J. Montero 
Yamile Montero 

(c) En la elección de los Directores de esta Corporación, no debe existir el voto acumulativo 
de acciones con derecho a votación en dicha elección. 

ENMENDADO Y RE- DECLARADO AS ”



  

  

no na 

AN ad Eee, 

ARTICULO IV 

      
    

  

Existencia de la Corporación ; 
Belo sado Loor A 

dé 
e 

La existencia de esta Corporación inicio en la misma fecha de su incorporación, siendo esta * ; Les ás 0% 
Agosto 18, 1976. 

ARTICULO V 3 

  

La Oficina principal de la Corporación deberá estar localizada en el 770 Ponce de León Blvd, 
2ndo Piso, Coral Gables, Florida 33134. o. 

ARTICULO VI 

  

Oficina Registrada € Agente Regist: ado , 

La oficina inicial registrada de esta Corporación deberá estay localizada en el 770 Ponce de León 

Blvd., 2ndo Piso, Coral Gables, Florida 33134 y el agente inicial registrado de esta Corporación en 
dicha oficina será Ricardo KR Montero. Esta Corporación deberá tener el derecho a cambiar dicha 

oficina registrada. y el mencionado agente registrado a-través del tiempo y de acuerdo a lo 
estiprlado por ley. - 

      

Junta Directiva 

La Junta Directiva de esta Corporación esta compuesta por 5 Directores. El negocio y los asuntos 
de esta Corporación deberán ser manejados por la Junta Directiva, la cual puede ejecutar todos los 

poderes de esta corporación y llevara cábo todos los actos legales y cosas que no estén 
necesariamente requeridas por la ley. pero qne sean solicitadas para el desirrollo de la misma y 
llevadas a cabo tnicamente por los Accionistas. Un quórum para la. transacción de negocios en 

reuniones de directores deberá ser considerado una mayoría del numero de dixector es 
determinados a través del. tiempo para, constituir la Junta Directiva, y el acto de una mayoria de 

directores presentes on una reunión en la cual un quórum se encuentre presente deberá ser 
considerado como un acto de los-Directores. Los Directores a sa vez no necesitan ser accionistas. 

Los Accionistas de esta Corporación pueden remover a cualquier director de su puesto y/r oficina a 
través del tiempo y con o sin causa alguna, 

  

     

  

La Junta Directiva actual esta compuesta por cinco (5) miembros, dichos miembros seleccionados 
para mantener un puesto en oficina hasta que su sucesor haya sido debidamente elegido y 

: salifique, El nombre y dirección de los Directores iniciales son: 

Nombre: Dirección 
Ricardo R. Montero 770 Ponce de León Blvd., ¿ndo Piso, 

¿oral Gables, Florida 33134 

 



  

Ricardo J, Montero 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

Yamile Montero 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

Francisco González 770 Ponce de Leon Blvd., 2ndo Piso,.- 
oral Gables, Florida 33134 o 

William Montiel 770 Ponce de León Blvd,, 2ndo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 * 

Los Oficiales actuales de la Corporación sor: 

Ricardo 1. Montero — Presidente 
Francisco González — Vice-Prosidente 
William Montiel — Vice- Presidente 
Ricardo J. Montero — Secretario 
Yamile Montero — Tesorera 

Dichos oficiales deberán mantener su oficina ante que su sucesor haya sido debidamente elegido y 
calificado." . 

Incorporador 

El nombre y la dirección de las Personas ejecutando estos Artículos de Incorporación 
Enmendados y Re- Declarados son: 

Nombre E Dirección 
Ricardo R. Montero La 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 

Coral Gables, Florida 33134 

Ticardo J. Montero o 770 Ponce de León Blvd., ¿ndo Piso, 
: Coral Gables, Florida 33134 

Yamile Montero 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 

: Coral Gables, Florida 33134 

Francisco González 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Piso, 
Coral Gables, Florida 33134 

William Montiel 770 Ponce de León Blvd., 2ndo Pi so, 
Coral Gables, Florida 33134 

 



  

  

  

. 

dd 

  

ARTICULO X 

Ordenanzas : 

(a) El poder para adoptar las Ordenanzas de esta Corporación, para altera Ñ 'dimbnda helado Loor Je 
refutar las mismas o para adoptar nuevas ordenanzas deberá estas a cargó dela Junta pe 

Directiva de esta Corporación; provisto, sin embargo, que cualquier ordenanzivo' 'éianienda 
tal como sea adoptada por la Junta. Directiva puede ser alterada, enmendada, 'reipelada 7 

por votación de los Accionistas con derecho al voto de acuerdo a lo estipulado 
previamente, o una nueva ordenanza o ley puede ser adoptada por el votó de los 

accionistas. Ninguna ordenanza que haya sido altore ada, enmendada o adoptada por dicha 
votación de los accionistas puede ser realterada, enmendada. o reapelada por el voto de los 

directores hasta que haya transcurrido un periodo de dos años desde > que Tuese tomada 
dicha acción por los accionistas. 

(b) Estas ordenanzas de esta Corporación deberán ser la forma de gobierno y manejo do esta 
Corporación y pueden contener provisiones o requerimientos para el manejo o conducta de 
los asuntos y negocios de la Corporación, provisto que los mismos no scan inconsistentes 

con las demás provisiones de estos Artículos de Incorporación; o contrarios a cualquier ley 

del Iistado de la Florida o de los Estados Unidos. 

    

    Enmiendas de los Artículos de Incorporación 

  

Esta Corporae ión se reserva el derecho a enmendár alteraz, cambiar o reapelar cualquier 
provisión contenida. en estos Artículos de Incorporación en la manera. que sea ahora o mas 

adelante provisto por cualquier estatuto, y todos los derechos conferidos sobre los 

Accionistas son a. su vez producto de esta reservación. 

COMO DECLARACIÓN Y EN PRESENCIA DE, los incorporadotes firmantes han 
ejecutado estos Artículos Enmendados y Re-declarados para los usos y propósitos descritos 

“an el presente documento, 

   
  

 



  

  

Estado de la Florida y 
) SS: 

Condado de Miami- Dade > 

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por Ricardo R, 
Montero. El mencionado Sr. Rienrdo R. Montero es un conocido personal mio oha pr oducido su 

como identificación: 
  

Nombre: Yolaidy Planells” 
Notario Publico del: Estado de la Florida 

Mi Comisión Expira: 10/10/2008 

NY y Yolaldy Planells 
E, € commission FDD361530 
e $ Empires: OCT. 10, 2008 
GEES wwww.AARONNOTARY.com 

  

Estado de la Florida ) 
3585: 

Condado de Miami- Dade >) 

  

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por Ricardo 3. 
Montero. El mencionado Sr. Ricardo J. Montero es un conocido personal mio o ha producido su 

como A A 

Nombre: Yolaidy Planells 
Notario Publico del Estado de la Florida 

  

Mi Comisión Expira: 10/10/2008 
a Yolaidy Planells 

mi 2DDI61520 
eS y OCT. 10, 2008 
E WWW, AARONNOTARY, com 

  

Estado de la Florida: y 
2 58 

Condado de Miami Dado) 

El instrumento anterior fue presentado ante mi este dia 11 de Enero, 2006, por Yamile Montero, 
La mencionada Sra. Yamile Montero es una conocida. personal mía o ha producido su 

como A A 

Nombre: Yolaidy Planells 
Notario Publico del Estado de la Florida 

  

Mi Comisión Expira: 10/10/2008 
ya Yolaldy Planells E A carmen gDDEISZO Ss eS ¡Só Explres: OCT. 10, 2008 ás, 
"RD www AARONNOTARY.com 

  

 



  

  

  

Estado de la Florida ) 

) 88: 
Condado de Miami-Dade ) 

El instrumento anterior fue presentado ante mi este dia 11 de Enero, 2006, por Francisco 
González. El mencionado Sr. Francisco González es nn conocido personal mío o ha, producido sus 

como identificación » : 

Nómbre: Y olaidy Planells” 
Notario Publico del Estado de la Florida 
     

  

  

Mi Comisión Expira: 10/102008 
SY ds y volaldy Planells 
E C8) ECommiselon FDD361540 

SS Esplres: OCT, 10, 2008 
as ENS ve. AARONNOTARY.com 

  

Estado de la Florida ) 
) 88: 

Condado de Miami-Dade >) 

  

   

  

El instrumento anterior fue presentado ante mi este día 11 de Enero, 2006, por William Montiel. 
El mencionado Sr. William Montiel es un conocido personal mio o ha producido su Licencia de 
Conducir como identificación. / 

ada: or y Planells — 
Notario Publico del Estado de la Florida 

Mi comisión e 10102008 
eS AN Yolaldy Planells 

7 YE Commlsslon 2DD361520 
ET SErpires: OCT 10, 2008 

RS wwe AARONNOYARY.com 

  

AC EPTACIÓN E DE SERVICIO COMO AGENTE, REGISTRADO 

El subscrito, Rióñirdo R Montero, habiendo sido nombrado como agente registrado para 
aceptar los servicios de proceso para la. Corporación mencionada antes, en la Oficina 
principal registrada en los Artículos de Incorporación, a través del presente acepta y 
acuerda actuar en dicha capacidad. El subscrito esta familiarizado con y acepta las 
obligaciones y deberes de la Sección 607.0505 de los Estatutos de la Florida, 

  

Fechado éste dia. 11 de Enoro, 2006. 

CLAS 
Ricardo R. Montero.- 
  

TADATAPROOS56/221DOCUMENN Articléa al Incorporatica (olean) 01-11-0600 

  

    Re ay pt 

 



  

  
  

AMENDED AND RESTATED de 

ARTICLES OF INCORPORATION A 

| OF 

DATAPRO, INC, 

The undersigued being all of the Directors of Datapro, Ino. aud having obtained the 

sonsent af all shareholders of Datapro, Inc. hereby executo ttiebe Armida and Restated Articles 

of Incorporation in accordance with the laws of tho State of Florida. 

ARTICLE I 

Name 

The name of this Corporation is: 

DATAPRO, INC. 

ARTICLE Hl 

Nature of Business —. 

"The general nature of ho business to bo transasted by ds 

purposes o is Corporal bt condut ny bus open gal nde ol of 

the State of Florida. a 

  

«E
 

  

(a) "he agereguto mumbar af aharog of capital stock authorized to be losued by this 

Corporation shall be 1000 shareg of commotí stock with a par value of $1.00 per share, Each 

share of said stock shall estilo door hac o one vote at every annual or special meeting 

  

capital stock may be:ptid, ln whol fin part, in cash, in other property (tangible or intangible) 

o or ín labor or services actually performed for this Corporation, st'a fair valustion to bo fixed by 

  

tho Board of Directora; When issued, all shares of stock aball bo fully paid and nonassessable, 

(b) Thb sharehpiders of the Corporation are: 

  

   
Ricardo 3. Montero 

Yamile Montero 

* (9) Inthe election of directore of this Corporation, there shall be no cumplative voting 
. Of£ to stock entitled to vote at such election. 

ARTICLE IV 

Existenes of Corporation 

The existence of this Corporation commenced on the date of its incorporation, August 18, 

1976. 

  

 



  

  

  

  

The Corporation's principal office shall be located at 770 Ponce de Leon Blvd., 2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134. 

  

Tho initlal registered office of this Corporation shall be located at,770 Ponce-de Leon 

Blva,, 2"? Floor, Coral Gables, Florida 33134 and the initial registered agent of ihis Corporation. 

at soch office shall be Ricardo R. Montero. This Corporation aball ve tho right to change myeh 
registered office and such registered agent from time to time, as provided by layw. _ 

  

ARTICLE VI 

  

or required to be exercised or done anly by tho stocicholders. ¿A quorum for the transaction of 

“tuslneas at mectigs of the directora shall bo a majority of the nuunber of directors determined 
"from time to time to comprise the Board of Directors, nd the not of a majority of the diractors 

. present at a mecting at which a quorum is pregent shall bo the act of the directors. Directors neod 

not be stockholders, Tho stocikhipldees of His Corporation may removo any director from office 

at any tiro with or withoyt causo, 

     

      

Address 

T70 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

Ricardo J. Montero 770 Ponce De L.oon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

   



  

    

Yamile Montero 770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

Francisco Gonzalez *170 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

William Montiel 770 Ponce De Leon Blvd. 
2% Floor 

Coral Gables, Florida 331:    
The current officers of the Corporation are: 

Ricardo R, Montero — President 

Francisco Gonzalez — Vios President 

William Montiel -- Vice President 

Ricardo J, Montero — Secretary 
'Yamile Montero — Treasurer 

    

Said offidlts are to hold office until histor her successor has been duly eleoted and 

    

    

qualifies. 

Joórporat 

Tho namo and stsést. address of the persons executing. these Amonded and Restated 
Articles of Incorporation are: 

770 Ponce de Leon Blvd.. 

22% Floor 

Coral Gables, Florida 33134 

710 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 
Coral Gables, Florida 33134 

Yamile Montero 710 Pones De Leon Blvd. 

2 Floor 
Coral Gables, Florida 33134 

 



  

770 Ponce De Leon Blvd. 

2% Floor 

Coval Gables, Florida 33134 

Francisco Gonzalez 

William Montiel 770 Ponce De Leon Blvd, 

2% Floor . 

Coral Gables, Florida 93 ma 

ARTICLE X 

   () The powér to adopt the-by-laws of this Corporation, to altér, amend or ropa 

by-laws, or to adopt new by-laws, shall be vested in the Roard of Directors ob this Corporation; 

provided, however, that my by-law or amendment thercto as adopisdl by tho Bonrdiof Directors 

may bo altered, amendod or repcaled by votó of the stockholders entitled to vote thereon, or A 

new by-law in lieu thereof may be adopted by vote of tho stóblk . lo by-law which bas 
been altered, amended or adopted by such a vote of ho atogkboldersmigy be altered, amended or 

repealed by the vote of the diroctars util fo yea la! o expired since suo action by vote 

of such stociholders. ¿ 

(b) Tog by-Jaws of this Corporstion be for mo goverament of this Corporgtion 

and may contain any provisions or requirements 107 1hp,mifnagement or conduct af the affairs 

     

  

    

  

ánd business af thís Corporation, provided the same are not inconsistent with the provisions of . 

these Articles os Fncompocaict or contrary,to' 'the laws of the State of Florida or of the United 

  

     

    

ARTICLE XI 

  

   



      

  

  

  William Montiel LY 

STATE OF FLORIDA. ) 
385: 

COUNTY OF MIAMEDADE ) 

The foregoing instrument was acknowledged before me this A day of Jony, 2006, . 

by Ricardo R. Montero, Said Ricsrdo.R.. Montero, is personally known: o. me andior has 

produced 
  

  

— My Coramission Expires: 

Sa Yolaldy Planells 
Commission FDD361520 

Ey OCT, 10, 2008 
Pa SS W.AARONNOTARE-com 

STATROFFLOÑÍDA: ) 
) 88: 

COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

The foregoing instrument was acknoWledged before me this J|__ day of January, 2006, 

by Ricardo 3. Montero. Said Ricardo 3. Montero 1 is personally known to me and/or has produced 

Publio e Florida at LS 

    

  

    

  

to] alrak 

  

; q Comenisslon O 
> o Esplren OCT 10, 2008 

E LO ón AARORNOTAR om 

* STATE or FLORIDA ) 

COUNTY OF MIAMI-DADE $ “ 

"The foregolng instrument was ackuowledged before me this A 

“Yamile Montero. Said Yamilet Montero is personally known to me and/or has produced 

as identification, 

tName: 1 Ya ¿41D ll 
Nótary Public ds Florida az Large 

My Commission Expires: 10)o/2003 . 
5 

Vs Yolaldy Planells 
cb DD361520 

SA, + Explrest OCT, 10, 2008 
AS WWW AARONNOTARY.com 

    

   

day of January, 2006, by 

  

av ce 

 



  

STATE OF ELORIDA ) 
y SS: 

COUNTY OP MIAMI-DADE ) 

  

The foregoing instrument was acknowledged before me this _// day of January, 2006, by 
Francisco Gonzalez, Said Francisco Gonzalez is personally known to me and/or has produced 

as identification. o 

    

My Commission Expires: oo bh Dog 

Yolaldy Planells LE 
Le ye ¿Comalssion FDDIGISAO 

LÉ o do SAUS Este DOE 10, 2008 : l E 
WWW. AARONNOTARY.com 

STATE OF FLORIDA ) 
. ) SS: e 

COUNTY OF MIAMI-DADE > 
   

        

William Montiel. Said Willlar Montiel is 
y :s sálly e 

DAiyees Álanse as identification, > 

¿Bi alt Planet 
o 

ES Ñ Explees cr 102008 

Meda Wan BARONNOYA cin 
       



  
  

The undersigned, Ricardo R. Montero, having been named as registered agent to accept 

servicos of process for the above-named corporation, at the registered office designated in the 

Articles of Incorporation, hereby agrees and consents to act in that capacity, The undersigned is 

familiar with and accepts the duties and obligations af Section 607.0505, Florida Statutes, 

DATED tbis_[] day ofJamary, 2006. - 

Ricardo R. Montero 

  

TADATAEROASGTADOCUMENTArticlos ol Insorporation felean) 04-11-05.d06 

+ 

      
         



  

  

  

0000 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en DIECISIETE fojas útiles, y en esta 

fecha los estatutos vigentes de los artículos de incorporación de 

DATAPRO Inc.- Quito, a diez de Abril del dos mil doce.- 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE ESTATUTOS VIGENTES DE LOS ARTICULOS 

DE INCORPORACION DE DATAPRO Inc, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

  

he 
5 a , : 
yn Dio Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA BEL CANTON QUITO 

 



  

. no; A poorond 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21 de mayo del 2012, tomé nota 

de la calificación de suficientes, al margen de la matriz de la protocolización 

de los estatutos vigentes de los artículos de incorporación de DATAPRO INC, 

protocolizada el 10 de abril de 2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

        
   
   

    

¿ZAR SE 4 

> e 
A 

Dra, Paola Delgado Loor 

    
        

  

NOTARIA ND N QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

  

Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del año dos mil. doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL:. en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER: conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el] Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo del año dos mil doce.f EL REGISTRADOR.-     

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador  



  

  

  

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: 

  

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE INCORPORACIÓN DE DATAPRO INC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, 10 DE ABRIL DEL 2012 

ESCRITURA NUMERO: . 

DI: 4, “COMAS G.G 
. ES 

  

Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización del acta de incorporación de 

Datapro Inc, la cual se encuentra se encuentra apostillada y traducida al español. Así mismo 

solicito se sirva otorgarme 4 copias certificadas de dicho documento. 

    

  

   
Ana Maria 

Mat. 11839 C.AP. 
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CERTIFICADO DE TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA —) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, 

competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO 
que el anexo es una traducción literal del documento original del idioma INGLES 
al ESPAÑOL, presentado ante mí este día 07 de Septiembre de 2010, por Rocío 
Matos García a quien conozco personalmente. 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, 
en lo mejor de sus conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 
Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Martes, 07 de Septiembre de 2010 

ESTADO DE FLORIDA  ) 

) SS. 
CONDADO MIAMI-DADE ) 

                MD rare, Rafael J. Carreno 
Se Notary Public - State of Florida 

“5 My Commission Expires Mar23, 2011 
ASES: Commission 4 DD 644619 

REIS Bonded Through National Notary Assn, 

E 
15640 SW 85 Terrace   

  Miami, FL33193 
  

b 0% 
AUN 

Ph: (305)379 6556 A PES     e-mait:tramiteconsularQ)bellsouth.net dd OS % A Ay os Mo   
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- [Traducción del Inglés al Español] 

ESTADO DE LA FLORIDA 
[LOGOTIPO] DEPARTAMENTO DE ESTADO 

- Certifico que el presente documento es copia fiel y exacta del * 

ACTA DE CONSTITUCIÓN . 

DE 

DATAPRO, INC. 

Registrado en ésta oficina a los dieciocho días del mes de Agosto del año mil novecientos 
setenta y seis, bajo el número 513028. 

En Tallahassee, capital del Estado de la Florida a los veinte días del mes de Agosto del 
. año mil novecientos setenta y seis. 

[Fdo] Secretario de Estado 

[Aparece el sello del Departamento de Estado, Estado de la Florida] 

   



  

ACTA DE CONSTITUCIÓN . - y 0 Pus inigio Door $ 
/ DE a on : x da > 

DATAPRO, INC. | A 

Los que suscriben la presente Acta de Constitución son personas naturales, competentes, 

que por medio de la presente se asocian para constituir una corporación regida bajo las 

leyes del Estado de la Florida. 

ARTÍCULO I: DENOMINACIÓN SOCIAL 

  

La sociedad tiene como nombre Datapro, Inc. 

ARTÍCULO Il: OBJETO 

La sociedad tiene por objeto dedicarse a cualquier actividad y efectuar todos los actos de 

lícito comercio para los cuales se podría dedicar una sociedad constituida bajo la Ley 

General de Sociedades del Estado de la Florida. 

ARTÍCULO Il: ACCIONES DE CAPITAL 

El máximo número de acciones en circulación. que ésta sociedad estará autorizada a 

emitir será: Mil (1.000) acciones con un valor nominal de $1,00 cada una. 

Las susodichas acciones deberán ser emitidas completamente pagadas para ser eximidas 

de todo gravamen. 

El capital social deberá ser pagado « en dinero, propiedades, trabajo o servicio, equivalente 

- a un monto definido por los socios'o por los directores en una Asamblea destinada para 

tal fin. 

ARTÍCULO IV: CAPITAL INICIAL 

El capital mínimo con el que la sociedad comenzará sus actividades no deberá ser menor 

a $500,00 (Quinientos Dólares.) ' 

ARTÍCULO V: DURACIÓN 

La duración de la sociedad será indefinida. 

ARTÍCULO VI: DOMICILIO 

La sociedad tendrá su domicilio inicial en el Estado de la Florida en la siguiente 

dirección: 

 



7150 S.W. 142 Ave. l o 

Miami, Florida 33183 : 

La Junta Directiva podrá en cualquier momento, mudar la oficina principal a cualquier 

otra dirección dentro del Estado de la Florida. 

ARTÍCULO VIH: DIRECTORES -   

El número inicial de directores de ésta sociedad será de tres O, pero. podrá ser 

aumentado o disminuido con sujeción a lo dispuesto en los Estatutos, sin llegar a ser 

menor de tres (3.) 

La sociedad deberá indemnizar y amparar a cualquier persona que en el futuro actúe 

como director o dignatario de la sociedad, y el que haga las.veces de director o dignatario 
de.otra sociedad por mandato de esta sociedad, ante todo reclamo u obligación que dicha 

persona se vea sujeta por ser director o dignatario de la sociedad, de manera de rembolsar 
a dicha persona por todo gasto legal o cualquier otro gasto fundado al que se incurra en 
relación con el correspondiente reclamo u obligación. No se indemnizará o amparará a 
aquel director o dignatario que incurra en un reclamo u obligación producto de la 

negligencia o dolo durante el desempeño de sus funciones. 

Los derechos adquiridos por cualquier persona sujeta a las disposiciones anteriormente 
mencionadas, no deberán excluir cualquier otro derecho que le corresponda legalmente, a 

la vez que ninguna disposición prevista en éste documento podrá restringir el derecho de 

la sociedad de indemnizar o amparar a aquella persona que así lo requiera, aunque no esté 

especificamente estipulado en este documento, 

Ningún contrato, transacción o acto entre ésta sociedad y cualquier otra se verá de 
ninguna manera afectado o considerado inválido por el hecho de que alguno de los 
directores de la sociedad tenga un interés económico en dicha sociedad; el director que 

actúe en forma individual, o cualquier compañía de la cual algún director sea miembro, 
socio, o posea algún interés en la misma, mientras que éste hecho sea del conocimiento o 

se le informe a la Junta Directiva. Cualquier director de la sociedad que a la vez sea 

director o dignatario de la otra sociedad, deberá ser tomado en cuenta al determinar el 

quórum necesario para la Junta Directiva, que deberá autorizar dicha transacción o 
contrato, con.la fuerza y efecto como si no fuera tal director o dignatario de la otra 

sociedad. 

ARTÍCULO VIII: DIRECTORES INICIALES 

Nombre y domicilio de cada uno de los miembros de la primera Junta Directiva: 

NOMBRE | DOMICILIO 
Pedro J. Valdes 12581 S.W. 35 St. 

Presidente Miami, Florida 33175 

Director. 

 



  

1, 2 fala Dubrado Locr fe Oswaldo J. Rey 7150 S.W. 142 Ave. q a 
Vicepresidente Miami, Florida 33183 A 
Director A 

Ricardo R. Montero 9370 West Flagler - 
Secretario- Tesorero Miami, Florida 33174" 

Director 

- ARTÍCULO IX: SUSCRIPTORES 

Nombre y domicilio de cada uno de los suscriptores de la presente Acta Constitutiva: 

NOMBRE DOMICILIO 

Pedro J. Valdes 30 acciones 12581 S.W. 35 St. 

Miami, Florida 33175 

Oswaldo J. Rey 30 acciones 7150 S.W. 142 Ave. 
Miami, Florida 33183 

Ricardo R. Montero 30 acciones 9370 West Flagler 

Miami, Florida 33174 

ARTÍCULO X: ENMIENDAS 

La presente Acta Constitutiva podrá ser enmendada según lo establecido en la Ley. 
Cualquier enmienda deberá ser aprobada por la Junta Directiva, presentada a los 

accionistas y aprobada en una Junta de Accionistas con la mayoría de acciones presentes: 

con derecho a voto. 

EN FE DE LO CUAL hemos extendido, firmado y sellado la presente Acta de 
Constitución a los diecisiete (17) días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y 

seis. 

[Fdo] Pedro J. Valdes 

[Fdo] Oswaldo J, Rey 

[Fdo] Ricardo R. Montero 

Estado de la Florida. Condado de Dade 

 



  

CERTIFICO que en éste día, ante mí, Notario Público, debidamente autorizado en el 
Estado y Condado mencionados con anterioridad, comparecieron personalménte y 
declaran que son los suscriptores de la presente Acta de Constitución que me entregan 
para su protocolización y en efecto protocolizo. 

Firmo y sello en el Estado y Condado mencionado con anterioridad. Elaborado el día 
diecisiete de Agosto de mil novecientos setenta y seis. 

Firmado de mi puño y letra y con mi sello oficial en el Condado y Estado previamente 
mencionado a los diecisiete (17) días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y 

seis. : 

[Fdo] Notario Público 

Mi nombramiento expira: -- 
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CERTIFICADO DE CAMBIO DE DOMICILIO COMERCIAL O DOMICILIO PARA 
LA ENTREGA FORMAL DE CITACIONES LEGALES DENTRO DEL ESTADO, e 

Pi A 

DESIGNANDO AL AGENTE A QUIEN SE ENTREGARÁ LA CITACIÓN 

De acuerdo con el Capítulo 48.091 de los Estatutos de la Florida y en cumplimiento con 

la misma, se presenta lo siguiente: 

Primero: Datapro, Inc., compañía calificada para realizar transacciones comerciales en el 

Estado de la Florida, cuyas oficinas principales se encuentran en Miami, Condado de 

Dade, Estado de la Florida, ha designado al Sr. Oswaldo J. Rey 71.50 S.W. 142 Ave. 
(Calle y número de edificio. No se aceptará apartado postal), ciudad de Miami, Condado 
de Dade, Estado de La Florida, como su agente para recibir citaciones legales dentro del 

Estado. 

CERTIFICACIÓN: (deberá ser firmada por el agente designado) 
Por medio de la presente acepto, tras haber.sido designado agente por la corporación 

antes mencionada, y en el lugar previamente mencionado, a actuar como agente y. 

cumplir con lo establecido en dicho acto en lo relativo a mantener operando la 

mencionada oficina. 

[Fdo] Oswaldo J. Rey 

(A gente residente) 

E 

     



  

    

CESACIÓN DE SERVICIOS 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente presentamos nuestra renuncia como Directores de DATAPRO, 

INC. , una corporación del Estado de la Florida, la cual entrará en vigencia al finalizar la 
reunión de la Junta Directiva en la cual se acepta ésta renuncia, ' 

FECHA: 1%” de AGOSTO, 1978 

/Firmas ilegibles/ 

 



  

CONTRATO DE ACCIONISTAS 

Éste acuerdo entró en vigor el primero de Enero de mil novecientos noventa y dos 

(“Fecha de Vigencia”) y se celebra entre y por RICARDO R. MONTERO 

(“RICARDO”), RICARDO J. MONTERO (“RJ”), YAMILE MONTERO (“YAMILE”) 

y DATAPRO INC. (“DATAPRO”), una corporación de la Florida, todos con domicilio 

en 1101 Brickell Ave., Ste. 403, Miami, FL 33131, (RICARDO, RJ, YAMILE y 
DATAPRO conjuntamente las “Partes”) . 

Por cuanto, RICARDO, RJ y YAMILE (conjuntamente los “Accionistas”) como 

consecuencia de las transferencias más recientes, son dueños de acciones ordinarias 

emitidas y en circulación por DATAPRO (“Acción”) libres de todo gravamen, en los 

siguientes montos: 

ACCIONISTA NO DE ACCIONES % DE ACCIONES 
RICARDO 70 70 
RJ 20 20 
YAMILE 10 10 

- Por cuanto, las partes expresan su deseo de contemplar estipulaciones para la disposición: 

de acciones y futuras capitalizaciones. 

En consecuencia y tomando en consideración el pacto de obligación mutua, las 
condiciones aquí prescritas y demás causas contractuales, las partes aceptan los siguientes 
acuerdos: 

1. - HECHOS: Los hechos presentados a continuación están debidamente representados y 
garantizados por las partes respectivas, por tanto son verdaderos y legítimos. 

2, - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

A- Ninguna acción podrá ser vendida, transferida, asignada, pignorada, cedida o 

eliminada de ninguna manera (éstos términos son conjuntamente llamados 

“transferencias”), excepto como se autoriza expresamente en el Artículo 2. 

- B- Ninguna acción que ocasione a DATAPRO la pérdida del status de “Subchapter 
S Corporation” para impuestos sobre ingresos federales, podrá ser transferida sin 

previo consentimiento unánime por parte de la totalidad de accionistas. 

C- Con excepción de una estipulación prevista en el Artículo 2, en caso de que un 

accionista desee transferir todas o parte de sus acciones a terceros. (“Oferente”), 
en la cual el oferente realiza una oferta bona fide para adquirir dichas acciones 
(“Oferta”), el accionista que desee transferir toda o parte de sus acciones 

_(“Vendedor) deberá ofrecer primero dichas acciones para la venta a DATAPRO 
(y otros accionistas, de conformidad con el próximo párrafo), mediante 

     



    

notificación que deberá incluir una copia completa de la oferta. DATAPRO 
- tendrá el derecho de adquirir la totalidad de dichas acciones (pero no menos del 
total) a un precio equivalente al valor contable de dicha acción (éste valor será 
determinado periódicamente por el contador público autorizado de DATAPRO) y- 

no bajo los términos estipulados en la Oferta (“Acciones Ofrecidas”); el ochenta 

por ciento (80%) pagadero mediante pagaré de DATAPRO bajo los términos 
establecidos en la Sección 2F y el balance, mediante cheque de gerencia de un 

banco local. El vendedor no podrá votar, en su calidad de accionista y/o director, 

en la toma de decisiones de DATAPRO,. : 

DATAPRO tendrá un plazo de veinte (20) días tras recibida la notificación de 

venta, para notificar al vendedor y demás accionistas su decisión de adquirir la 
totalidad de las acciones a la venta. En caso de no hacerlo, cada uno-de los 
accionistas, sin incluir al vendedor, tendrá un plazo adicional de diez (10) días 

para ejercer su opción de compra, de forma proporcional a sus respectivos. 

porcentajes y bajo las mismas condiciones de DATAPRO. En éste caso: (i) el 

vendedor tendrá el derecho de vender la totalidad (pero no menos del total) de las 
acciones a la venta y (ii) los demás accionistas y DATAPRO deberán liberar su 

derecho a adquirir dichas acciones. 

En caso de fallecimiento de un accionista, DATAPRO deberá adquirir la. 
totalidad de dichas acciones pertenecientes a dicho accionista. Igualmente, los 

herederos de dicho accionista deberán vender la totalidad de las acciones al 

precio que fije la Junta Directiva de DATAPRO, en asesoría de un contador 
público autorizado. Dicho monto (i) deberá ser revisado y en caso de ser 

necesario, ajustado en lapsos no menores de un año y (ii) deberá verse afectado 
por el porcentaje de propiedad de las acciones para determinar si la aplicación de 

una prima en exceso al precio básico por acción es apropiada en la venta de un 
interés mayoritario. Los precios iniciales de las acciones serán los siguientes: 

ACCIONISTA  PRECIOPOR ACCIÓN PRIMA POR ACCIÓN 
RICARDO ] 20% adicional 

RJ No aplicable 
YAMILE No aplicable 

Los montos antes mencionados deberán aplicarse primero contra cualquier deuda 
pendiente de pago que el fallecido tuviese con DATAPRO y/o cualquier 
accionista de conformidad con la Sección SA, y el balance restante, en caso de 

aplicarse, deberá ser pagado por lo menos en un 20% con un cheque de gerencia 
-emitido por un banco local. El monto restante deberá ser cancelado mediante un 

pagaré por DATAPRO, bajo los términos estipulados en la Sección 2F, 

En caso de que DATAPRO solicite un préstamo a un prestamista, todos los 
accionistas de la compañía estarán en la obligación de colocar sus acciones en 

garantía para avalar dicho préstamo. El incumplimiento de ésta obligación 

 



  

  

  

ro. * omré 

resultará en una violación pertinente de éste contrato. En consecuencia, ningún 

accionista podrá, sin previa autorización de DATAPRO, dar en garantía “Sus Ene 
acciones, manteniendo de éste modo sus acciones libres para tal propósito. Co 

Todo pagaré previsto en las Secciones 2C y 2D antes mencionadas o en la 
Sección 3A señalada a continuación, deberá devengar intereses a una tasa fija 
equivalente al 2% sobre la “tasa de interés preferencial” en la fecha de vigencia 
del pagaré, definida en el Wall Street Journal como la tasa base para préstamos a 

corporaciones, utilizada por el 75% de los 30 bancos más grandes en los Estados 
Unidos. Se realizarán treinta y seis (36) pagos amortizados iguales de' capital e 

intereses y se permitirá prepago sin incurrir en penalidades. 

3. - SOLICITUD DE FONDOS: 

A- DE USO GENERAL: Los accionistas aceptan que durante ciertos períodos las 
ganancias de DATAPRO podrán ser insuficientes para cubrir los gastos o para 

proveer el capital circulante necesario para mantener las operaciones de la 

empresa, según indicaciones de DATAPRO. DATAPRO podrá solicitar fondos 
adicionales a ser contribuidos por los accionistas dentro de un período de treinta 
(30) días tras la solicitud de fondos. En caso de que algún accionista no realice su * 
contribución, el accionista (s) que contribuya en su totalidad tendrá el derecho de 

aportar toda o parte de la porción no cancelada por dicho accionista y de 
considerar ésta contribución adicional, como un préstamo al accionista que no 
contribuyó, de conformidad con la Sección 3B detallada a continuación. 

B- PRÉSTAMO: Cualquier préstamo entre dos accionistas en relación con la sección 
3A, deberá ser comprobado a través de un pagaré que: 

(1) Devengue intereses a la tasa de interés preferencial descrita en la Sección F 

(11) Siempre y cuando se mantenga dicho préstamo pendiente, en su totalidad o en 

parte, todas las reparticiones y/o compensaciones que serían pagadas por Datapro 
al accionista deudor serán, por el contrario, pagadas al accionista acreedor hasta 

que dicho préstamo sea pagado en su totalidad 
(iii) Llame a pagos semestrales únicamente de intereses 
(iv) Esté asegurado por un préstamo pignoraticio de las acciones del accionista 

deudor 

(v) Llame a pagos por la totalidad del balance pendiente en el quinto aniversario 
del pagaré 

4. LEYENDA: Las acciones deberán llevar una leyenda restrictiva en referencia a éste 
contrato, y específicamente, las restricciones de transferencias aquí mencionadas. 

    

Ludo LE 
y 

 



  

  

5. OTROS: 

A. EL CONTRATO EN SU TOTALIDAD: Éste contrato contiene la totalidad de los 

  

acuerdos convenidos entre las partes en relación al tema en cuestión, y podrá ser 
modificado, anulado o terminado únicamente a través de un consentimiento por 
escrito firmado por las partes. ) " 

. OBLIGACIÓN DE LOS SUCESORES: Los términos y condiciones de éste 
contrato deberán aplicarse al beneficio de y obligar a cualquier sucesor de las 
partes. 

. LEY DE LA FLORIDA: Éste contrato deberá ser ejecutado, regido y observado 

de conformidad con las leyes del Estado de la Florida. La jurisdicción para 

cualquier litigio que pueda surgir deberá ser el Condado de Dade, Florida. 

. TÍTULOS DE LOS PÁRRAFOS: Los títulos de los diferentes párrafos de éste 

contrato son para fines de referencia únicamente y de ninguna manera definen, 
limitan, expanden o describen el ámbito, intención o disposiciones de éste 
contrato. 

. NOTIFICACIONES: Toda notificación o escritura requerida por cualquiera de las. 
partes deberá ser por escrito y entregada a mano o vía correo certificado, con el 

recibo de retorno, a las direcciones de las otras partes tal como está mencionado a 
continuación. Si se mandara a través del correo, la entrega será efectiva tres (3) 

días a partir de su deposito en el correo de los Estados Unidos, con el franqueo 

prepagado. Cualquiera de las partes podrá cambiar de dirección, con previa 
-notificación según lo aquí descrito. En cualquier circunstancia, copias de las 

convocatorias deberán ser enviadas a Arnold Perlstein, Esq. 4801' S. University 

Drive, 2nd floor, Fort Lauderdale, FL 33324. 

. RENUNCIA: El incumplimiento de las disposiciones aquí descritas por 
cualquiera de las partes, no se considerará como una renuncia de las mismas. 

Ninguna renuncia de algún derecho o poder aquí descrito, en cierto momento, será 
considerada como una renuncia en cualquier otro momento. Ningún reclamo o 
derecho que pueda surgir por el incumplimiento de una sección, podrá ser 
terminado por una renuncia del reclamo o derecho a menos que esté por escrito y 

firmado por la parte agraviada. 

. DUPLICADOS: Éste contrato podrá ser ejecutado en uno o varios duplicados, 
considerando cada uno como un original, siempre y cuando todos juntos 
constituyan el mismo instrumento. 

. HONORARIOS DE LOS ABOGADOS: En caso de cualquier litigio que se 
derive de éste contrato, se le permitirá a la parte imperante recobrarse del mismo, 

siendo la parte no imperante responsable de pagar todos los costos asociados, 
incluyendo sin limitación, los honorarios de los abogados a todo nivel del litigio. 

  

 



  

L NULIDAD PARCIAL: La mulidad « de una o más disposiciones as aquí descritas 56   

  

    

  

deberá afectar el cumplimiento de otra disposición. En caso que una disposición ba ¿e 
se declare nula por un tribunal competente de cualquier jurisdicción, éste-contrálo £: 1.2 
deberá ser leído como si nunca hubiese existido dicha disposición. 

  

EN.FE DE LO CUAL las partes han celebrado y firmado éste contrato en sn día y año 
descrito con anterioridad. 

TESTIGOS: 

[Fdo] 

- + [Fdo] 

[Fdo] 

[Fdo] 

      

   

   

  

   

“RICARDO” 
[Fdo] Ricardo R. Montero ' 

“RJ” 

[Fdo] Ricardo J. Montero 

“Y AMILE” 
[Fdo] Yamile Mónter 

  

“DATAPRO” : | o 
[Fdo] Ricardo Rz, Montero, Presidente 
Datapro, Inc. 

[Fin de la Traducción] 
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STATE 03 FLORIDA 
DEPARTMENT OF STATE 

   

   

  

   

  

] certify that the following is a true and correct copy of 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

OF 

DATAPRO, INC, 

    

filed in this office on the 18th deyof Aúgue 

  

1976. 2% 

Charter Number: 513025 o 

  

GIVEN under my hand and tha Great 

. Seal ot the State of Florida, at 

  

* Tallahassee, the Capital, this the 

  

20th  dayot August 

  

1976 

Óo e Ateo 
SECRETARY OF STATE 

  

Corp-9a 
Revised 1:20:78 

£ 

 



  
ABRÍ 3LES OF INCORPORATION:. “M?*>n 4 1      or 

DATAPRO, INC, 
The undersigned subccribers of thege Articles of Incorporettón, Paola delgado Lo "/ 4 

To rt 67 
éach a natural person Competent to contract, hereby associate theme 
selves together to form a corporation under the Laws of the State UN 

of Florida, 

    

   

ARTICLE 1 - NAME 

The name of this corporation 45: Datapro, Inc, 

RTICLE 11 = "NATURE OF "BUSINESS 
The general nature of the business to be trengactód. by this 

   

  

corporatión shall be: To engage in any lawful a 
which corporations may be organized under the enerá. Jlaw of the State of Florida, E 

(2, 000) shares, $1.00: par value. 

A1l1. the aforenentioned stock le toi 

for and exempt £rom assessment... 

The capital stock may bé paid for in money, property, Faber 

  

Or services, at a just: valuation to: be fixed by the incorporgtaxs 

ma . Or by the directors at a nesting called for such purposes; Zu 

; ARTICUE LY - - INITIAL CAPITAL 

The. amount of capital with which this corporation shall begin 
business is nor! es then: $300. 00: (FIVE HUNDRED AND 00/100 DOLLARS) 

    

e portion te to exist perpetualLy, 

ARTICLE VI - ADDRESS 

a “post office addrees of thía corporation in tha 

  

    The init 

State of Florida is: 7150-S.W. 142 Ave., Miami, Florida, 33183" 

The Board of Directora may from time to time: move the prin- 

cipal office to any other address in Plorida, 

. ARTICLE VI1 - DIRECTORS 
This corporation shall have 3 

Ths number. of directors may be increased or decreased £rom time 

directors iínitially. 

to time in such manner as may be 'prescribed by the By-Laws, but



shall never be less than three (3), 

The corporation shall indemnif y and hold harmless each person 

  

who shall serve at any Time hereafter as a director or officer of 
the corporation, and any person who serves at the request of this 

Corporation, as a director or Officer of any other corporation, from 
and against any and all claims and lMabilities to which such person 
shall become subject by reason of hís having. heretofore or horeafter 

  

    

  

being a director or officer of the corporation, or by reason" 

   

    

any action alleged to have been heretofore or hereaf ter akon or 
'omitted by him as "such director or officer, and shal. 

  

dor. liabiliry 

irector is 

liable for negligence or > wiliful miacónducr in ¡The performance of 

  

his duties, 

The rights accruing to any. person u das the foregoing provi- 

sions shall not exclude any "other right” to which he may be lawfully 

. entitled ñor shall anything: héreih £sontained restrict the right 

of the corporation to indemnify: reimbúrse guch person in any proper 

casa even through not: “specifically herein provided for, 

  

No contract or. other transactión between this corporation and 

any other corporation, and no act of this corporation shall in any . 

way be effected or, invalidated by the fact that any of the directors . 

of the corporation are "pecuniarily or otherwise interested in, or 

are directors.or officers of such other: corporation; ¡2ny director 

individually, or any firm of which any director may be a member, may 

be a party to, or may be pecuniarily or otherwise interested ¿in,'any 

contract or transaction of the corporation, provided that the fact 

that he or such firm so interested shall be disclosed or shall have 

been known to the Board of .Directors or such members thereof as 

shall be present at any meetíng of the Board. at which action upon 

any such cóntract or transaction shall be taken; and any director 

of the corporation who is. also a director or officer of such óther 

corporation or is so interested may be counted in determíning the 

existence of a quorum at any meeting of the Board of Directors of 

 



  

  
oe 
E 

E 
hon 

-poration have hereunto set their. hands and seals chis 

- Guly authorized in the State and County named above 

-named above thia 7 day of. 

  

af Dicrectorg, proposed by them to.the stockholders and approved y, 

ata Stockholders! Meeting by a majority of the stock entitled he 

to vote thamon». 

IN WITNESS WHEREOF, the parties to thege. Articles of Incor= 

17 day 

of __ Most 1976, 

A) E 
. Yaldes esp 
nal bles Lo 

STATE OF FLORIDA: . 
88, 

cardo Re tara 

COUNTY OF DADE  : 

1 HEREBY CERTIFY that on this: day before me, a Ñ tary y Public, 

   

      

  

E     acknowledgmenta , Personally appeared 

  

to mé known to be the persons described as subécribers in and who 
executed the foregoing Articles of Incorporatioh, and acknowledged 
before me that they subacribed to thogdé: ho of Incorporation. 

      

  

   

WITNESS my Hánd and official eal thé 
veus” 

  

  Notary Public 
My Commission expireg; : 

GOTARY Esti STATE OL FLORIDA AT (ARCE 
MY CONUASSION EXPIRES SULY, 31, 1979 

WOOD THRU GENERAL 645. UILDERWATTERS 

       



  

the corporation which LLall authorize any such contract or: trans: 

action, and may Vote Chereat to authorize any such contract br 

transaction, with Che like force and: effect as if he were not such 

  

director or officer of such other corporation or not so interested, 

ARTICLE VILA - INITIAL DIRECTORS 

The names and post office addresses of the members of the 

first Board of Directors are: 

    

  

    

  

NAME : : ADDRESS 

Pedro J.Valdes 12581 S.W, 35 St President Mi f , residen: iami, Florída 33175 

7150 S,W. 142 Aves: 

      

aldo J, Rey 
Vice President M too . Miami, Florida” 33183 

Ricardo R. Montero ' 9370 lost Ple r 
Secrétary-Treasurer Miami, ¿Elgrida: q17% 
Director . . 

    

- ARTICLE IX = SUBSCRIBERS 

The name and post offics: address of esch subscriber of rhese 

Articles of Incorporation- ía: 

NAME 2 Z ADDRESS 

o o o. YU dr 
Pedro J, Valdes ..: -. 30: Shares 12581 S.Y. 35 St, . 

: : EN : : Miami, Florida 33175 

7150 S.W, 142 Ave. Oswaldo J, Rey 7 30 Shares 
a Miami, Florida 33183 

Ricardo R, Montero 30 Shares . 9370 West Flagler 
e o Miami, Florida 33172 

RIICLE_X - AMENOMÉNT 

These Artícles of Incorporation may be: amended in the méenner 

provided by Law, Every amendment shall be approved by the Board 

    
 



  

    

non 13 

HANGE OF PLACE OF BUSINESS OR DOMICILE , 
. CERTIFICATE DESIGNATING € e 

CESS WITHIN THIS STATE, NAMING AGENT UPON ¿' % 
FOR THE SERVICE OF PRO 
HHOM PROCESS MAY BE SERVED, o vi ES 

. Pe, . A [e IA .. ko E 
o 

Ti In pursuance of Chapter 48 :091, Florida Statutes, the following ia submitted, in compliance with said Act: 

First--That Datepro, Inc. 

qualifiad to do business under the laws of the 
  

    

State of Florida: 

  

with its principal office at. Miami County. of: .: 
Dade , State of Florida A 

  

has eppointedO3waldo y, Rey, 7150 S.W, 142 Ave,, 
(Street address and number of building, Box address not accaeptable) 
      

cy of Miami 

this state, 

-ACKNOWLEDGEMENT; (must. be signed by dosignated: agent) 

Having been named to accept servico. -Qf p 0cess for the 

above «stated corporation, at place designated in this certificate, 

1 hereby accept to act in this capacity, end agree to comply 

with the provision of said Act: relativo to keeping open said 

office, 
e 

A 7 2 e O, AL, 

AS 

       



  

  

Cn Z a » a e 

  

RESIGNATION 

   

     

  

o Gentlemen : 

WE hereby tender our resignation as directofs 

. DATAPRO, INC. a FLORIDA corporation , Tos 

  

  

  
  

  
“i l 
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STOCKHOLDERS” AGREEMENT    
£ 

THIS AGREEMENT, dated effective the 1st. day of January, 4992 
¿the "Effective Date") is made and entered into by and among í RICARDO'* 

R. MONTERO ("RICARDO"), RICARDO J. MONTERO ("RJ"), YAMILE MONTERO cado toos Je 
("YAMILE") and DATAPRO, INC., a Florida corporation, “all With an E 
address at 1101 Brickell Ave., Ste. 403, Miami, FL 33131 ("DATARRO'E usd. e 

[RICARDO, RJ, YAMILE £ DATAPRO collectively the "Parties"], e 

WHEREAS, RICARDO, RJ “and YAMILE (collectively the "Shareholders") own. 

issued E outstanding shares of common stock: of DATAPRO”' (“Stock"),. . 

free í clear, in the following amounts, as a result of the . most 

recent transfers “thereof: 

STOCKHOLDER <> fi SHARES <> % 

  

        RICARDO 70 
RJ 20 , 

YAMILE 10 

WHEREAS, the Parties wish to make provision for. isposition of Stock, 
and for further capitalization. 

NOW, THEREFORE, all of the Parties, in donsidéfátion of the mutual 

covenants £ conditions herein, £ other goodí:£ valuable considerátion,' 
the receipt and sufficiency of all of. whic re hereby acknowledged, 
do hereby agree as follows: 

    

  

1. RECITALS : The above recitals' “are all represented and warranted by 

the respective Parties making them that they are true and correct. 

2. .TRANSFERS OF STOCK: 

A. No Stock shall be sola, transferred, assigned, pledged, conveyed 
. Orin any manner disposed.. of: (all of such terms are collectively 
 —"Transfers"), except 2 as ¿expressly authorized below. in this Article 2. 

  

B. Without the unanimous' “consent of all Stockholders, no Stock. 
shall be Transferred which :causes DATAPRO to lose ¡ts Subchapter S 
federal income taz status. 

C. Except as: “otherwise provided elsewhere in tnis Article 2, if any 
Stockholder desires to: Transfer all or any part: of his Stock to ' any 
prospective third party ("offeror"), which Offeror makes a bona fide 
offer to purchase” “such Stock (the "Offer"), the Stockholder desiring 

to convey all or a portion of his Stock ("Seller") shall first offer. 
such Stock to DATAPRO for sale, by a notice including a complete copy 
of the Offer, whereupon DATAPRO (and the other Stockholders, pursuant 

“to the next paragraph) shall have the right to purchase all (but not 

less than al1) of the Stock for which the Offer has been made (the 
"Offered Stock"), not on the terms set forth in the Offer, but ins- 
tead at a price equal to the book value of the Offered Stock (as such 
book value is determined by DATAPRO's Certified Public Actountant 
("C.P.A.") from time to tine), payable eighty percent thereof by 

DATAPRO's promissory note on the terms set forth in Section 2F, 

below, with the balance by local bank cashier's check. Seller will 
have no vote, as shareholder and/or director, in DATAPRO*s decision. 

EA AAA AA RA OEA EA EA AA A A A AAA AAA AA AAA AAA AA MARK = 

  
 



    

Upon its receipt of the Offer notice from Seller, DATAPRO shall. 
have twenty (20) days to notify Seller and the other Stockholders of 
its election to purchase all'of the Offered Stock; failing which each 
of the Stockholders other than Seller shall have an «additional ten 
(10) days to elect to purchase, 'in aggregate £ proportionately based 

“upon their respective Stock percentages, all of the Offered Stock, on 
- the same terms as are available to DATAPRO; failing which (1) Seller: 
shall have the right to sell all (but not less than all) of the Off- 
ered Stock pursuant to the Offer, and (ii) the other Stockholders and 
DATAPRO shall all deliver releases of their rights hersundez as to 
the Offered Stock. 

   .D. In the event of the death of any individual Stockhold ¡dE SSDATAPRO. 
shall purchase all of such deceased Stockholder's Stock 8 the Estate 
of the deceased Stockholder shall sell all of the stock, “at the price 
set therefor by the Board of Directors of  DATAPRO in. Consultation 
with its C.P.A., which price (i) shall be revi Wed ¿, if appropriate, - 

“(4i) shall take into 
account "percentage of Stock ownership in deternining whether a premi- 
um in excess of the basic price per share 18* appropriate as to a sale 

  

     

as follows: 

STOCKHOLDER <>___ PRICE PER SHARE 
RICARDO 

RJ 
YAMILE 

Such price shall be applied first against any outstanding debts  owed 
by the deceased Stockholder to DATAPRÓ and/or to any other 'Stockhol- 
der pursuant to Section 5A, below, 'and the balance thereof, if any, 
shall be paid no less than 20% by:local bank cashier's check, with 
the remainder evidenced by. DATAPRO”s' promissory note on the terms set 
forth in Section 2F, beloW. 

  

E. If DATAPRO from time to “time borrows funds from a lender, all of 
the Stockholders shall: be. obligated to pledge. their Stock to: secure 
such loan. Failure by any Stockholder to pledge Stock shall consti- 

tute a material breach of this Agreement. Consequently, without DATA- 

PRO's prior consent, .no Stockholder may otherwise pledge any of their 
Stock, thereby. keeping: all Stock free £ clear for such purpose. 

F. Any promissory note under Section 2C and .2D, above, or under 
Section 3A, below, shall bear interest at a fixed rate equal to two 
percentage points. over the "Prime Rate” on the effective date of the 
note, defined by the Wall Street Journal as being the base rate on 
corporate loans posted by at. least 75% of the thirty (30) largest 
banks in the United States, will call for thirty six (36) equal amor- 

tized payments of principal and interest, and will permit prepayment 
without penalty. 

3. CALLS FOR FUNDS: 

A. GENERALLY: The 'Stockhoiders all acknowledge that the income re- 
ceived from time to time by DATAPRO may be insufficient to pay its 
expenses or to provide adequate working capital for the conduct of 
its business, as determined from time to time by DATAPRO. Any addi-" 
tional funds so required may be called by DATAPRO to be contributed 

2 
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. by the Stockholders within thirty (30) days after such 
“cash” funds. Upon such a call for cash funds followed hy aófaila e by 
any Stockholder to contribute his  proportionate share thereo£;,: A rs 

el 
po E? fully contributing Stockholder(s) shall have the right: to «contribute 

all or any portion of the non-contributing Stockholder's3 proportion+": 
ate share, and to treat such additional contribution as a loan-to. ed 

- non-contributing Stockhalder, in accorá with Subsection 3B, below. 

- B. LOAN: Any loan by one Stockholder to another púrsuant to Subsec- 
tion 3A, above, shall be evidenced by a promissory note - (1). bearing 
interest at the Prime Rate described in Section 2F,. ab (11) pro- 
viding that, so long as such loan remains outstanding; ihiwhole or in 

part, all distributions and/or compensation otherwise payaáble* “by DAT- 
APRO to the debtor Stockholder shall “instead be paid to the. creditor 
Stockholder until such loan is paid in full, (111) calling, for semi- 

    

  

annual payments of interest only, (iv) secured byisa Pledge of the ' 
debtor Stockholder's Stock, and (v) calling Ffof” payment “in full. of 
the outstanding balance on the fifth anniversary of the note. 

    

  

LEGEND. The shares of Stock of all Stockkoliers shall bear a res- 
ricas legend referencing this Agreement: and, vin particular, “the 
restriction on. Transfers contained hereinmió, 

5. aos: o | 
A. ENTIRE AGREEMENT: This Agreement. contains the entire understand" 

  

ing “of the Parties with respect. to the subject matter hereof, and may 
be amended, revoked or terminated only. byWritten agreement ' executed 
by all Parties. . 

CCESSOR The terms. -and conditions of this Agreement 
shall inure to Le benefit. of “and be binding upon any successor to 
each Party- 

FLORIDA LAW: This hirecñent is being executed in and shall be 
governea by, and construed and enforced in accordance with, the laws 
of the State of Florida. : Venue for any litigation arising hereunder 
shall lie in Dade County, Florida. 

D. GRAPH €. 'TONS The captions of the various : paragraphs of 
this ont are for. convenience oí reference only and in no. way 
define, limit, Expand, or describe the scope, intent or provisions of 
this' Agreement « l 

. NOTÍCES: AJ1 notices or other writings required or permitted to 
be given by any Party shall be in writing and shall be given by eith- 
er hand delivery or by certified mail, return receipt requested, to 

the. other Parties at their addresses as set forth above. In the case 
of mailing, delivery shall be deemed effective three (3) days after 
deposit in the U.S. Mail, postage prepaid. Any Party may change not- - 
ice address by giving notice thereof in accordance herewith. In all 
events, copies of notices shall be sent to Arnold Perlstein, ESsq-, 
4801 S. University Drive, 2nd floor, Fort Lauderdale, FL 33324. 

F. WAIVER: Failure by any Party to insist upon strict compliance 

with any provision hereof shall not be deemed a waiver of such provi- 
sion, nor shall any waiver of any right or power hereunder, at any 

time, be deened a waiver thereof at any other time or times. No claim 

” 

  



A AMES SS 

  

HS or right arising Out of a breach hereof can be discharged: in whole or 
Él in part by a waiver of the claim or right unless in writing signed by 

the' aggrieved Party. 

-<COUNTERBARTS :. This Agreement may be. executed in one (or more 
comnterparts, each of which shall be deemed to be an original, but 

all of which shall together constitute one and the same instrument. 

H. ATTORNEYS” FEES: In the event of any litigation.over or arising 

under this Agreement, the prevailing Party shall bé entitled to reco- . 
ver from and shall be paid by the non-prevailing Parties, .all costs 
associated therewith, including without limitation reasonable attor- ! 

neys” fees at all levels of litigation. A 

PARTIAL INVALIDITY: Invalidity of ' any one or” more: provisions 
hero? shall not affect enforceability of any other, provision hereof, 
and if any provision hereof is founa invalid by" a court of competent 
jurisdiction, this Agreement shall be read as: “though it never con- 

tained such invalid provision. : 
   

  

IN WITNESS WHEREOF, the Parties have exécutedi and delivered this 
Agreement the day and year first above written. : 

SA ES 
ES "RICARDO" 

RICARDO R. MONTERO 

a ED | 
pus | o RICARDO J. MONTERO | 

Su, TA "YAMILE" 

) ul 

YAÑALE MONTERO % 

"DATAPRO" 

  

  

  

  

  

   
    

DATAPRO, INC. 

AOXECLLACL 
RICARDO R. _ MONTERO, PRES. 

  

   



  

  

NOD y 

>
 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en VEINTISIETE fojas útiles, y en 

esta fecha el acta de incorporación de DATAPRO Inc. - Quito, a diez de 

Abril del dos mil doce.- 

   

  

JELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE INCORPORACION DE DATAPRO 

Inc, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 

DOCE. 

E
 
a
 

nó
 

     7 
OCTORA PAOLADELGADO LOOR E 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Je 

  

E A 
“A no 

  

he 
¿rn Dia. Padla Delgado Loor 

NOTAKÍA SEGUNDA DEL CANTOR Cul IG 

   



  

  

noo 4 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

de los artículos de incorporación de DATAPRO INC, enmendados y 

redeclarados, los cuales se encuentran apostillados y traducidos al español, 

protocolizada el 10 de mayo de 2012 , ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

Notaria segunda del cantón Quito, según consta de la acción de personal 

número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

once.- Quito, a 22 de mayo del 2012. 

  

/ Dra. Paola Delgado Loor 

d NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

 



  

Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del “año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de: 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anof8 Jen el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de mayo. del año dos-miY'dpce.- EL REGISTRADOR.-     
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Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador  



  
  

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 
DATAPRO Inc. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
A QUITO, 10 DE ABRIL DEL 2012 
1 CO 9 ESCRITURA NUMERO: 

DI: 4, EOPÍAS” 6.6. 
. e 

  

Señora Notaria Segunda del Cantón Quito: 

Por medio de la presente solicito se proceda con la protocolización del certificado de existencia 

legal de Datapro Inc.; emitido por Departamento de Estado del Estado de la Florida en los EE.UU., 

Así mismo solicito se sirva otorgarme 4 copias certificadas de dicho documento. 

  

Mat. 11839 C.AP. 

 



  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI nro 
de Relaciones Exteriores, 
Comercio e integración 

   

República del Ecuador 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 172 /:2012 

Quien suscribe, LUIS VILLACIS GUILLEN, CONSUL DEL ECUADOR en la ciudad de Miami, Estados 

Unidos De America, certifica que la firma de RAFAEL CARRENO, NOTARIO PUBLICO DE FLORIDA, 

que aparece en este documento original , es la misma que consta en los registros de este Consulado, por lo 

tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador. 

Miami , 30 de marzo de 2012, 

HR bla E Ñ 

LUIS VILLACIS GUILLEN 
CONSUL DEL ECUADOR     

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: $50,0000
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State of Florida 
Department of State 

I 

  

I certify from the records of this office that DATAPRO, INC. is a 
corporation organized under the laws of the State of Florida, filed on 
August 18, 1976. 

The document number of this corporation is 513025. 

I further certify that said corporation has paid all fees due this office 
il through December 31, 2012, that its most recent annual report was filed 

on January 3, 2012, and its status is active. 

I further certify that said corporation has not filed Articles of 
Dissolution. 

Given under my hand and the Great Seal of 
Florida, at Tallahassee, the Capital, this the 
Twenty Sixth day of March, 2012 

lan Degrios 
Secretary of State 

  

Authentication ID: 300226268393-032612-513025 

  

To authenticate this certificate, visit the following site, enter this 
ID, and then follow the instructions displayed. 

https://efile.sunbiz.org/certauthver.html         
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI treo 

República del Ecuador tiro a 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N?* 232 / 2012 

Quien suscribe, LUIS VILLACIS GUILLEN, CONSUL DEL ECUADOR en la ciudad de Miami, Estados Unidos 

De America, certifica que la firma de RAFAEL CARRENO, NOTARIO PUBLICO DE FL,que aparece en 

este documento original , es la misma que consta en los registros de este Consulado, por lo tanto certifico 

que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el Ecuador.. 

| HA 

LUIS VILLACIS GUILLEN 
E. CONSUL DEL ECUADOR 
o” 

+ 

Miami, 30 de marzo de 2012. 

     E 
77 e. se a Fo 
le 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: 10,0000 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al 
Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Lunes, 26 de Marzo de 2012 

ESTADO DE FLORIDA ) 
) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

   

  

Rafael J. Carreno 
de yg Notary Public - State of Florida 
De zo MY COMMISSION 4? EE 066317 

EE RRS EXPIRES: MARCH 23, 2015 A 
Bonded Thru Notary Public Underwriters 

  

  oo 

15640 SW 85 Terrace 
mt 

Miami, FL33193 
Ph: (305)379 6556 La 
e-mail:tramiteconsularObellsouth.net Al J 

  

    
           



  

  

  sore a 

Estado de la Florida ..... 
Departamento de Estado e 

    

   
      

  

    

  

   

    

    

   
   

   

  

   

      

Yo certifico desde los registros de esta oficina que DATAPRO, Ne es, ñ e 
corporación organizada bajo las leyes del Estado de Florida, rggistk ? 
Agosto 18, 1976. 

El numero del documento de esta compañía es 513025. 

Yo certifico adicionalmente que dicha compañía ha 
honorarios que se le deben a esta oficina hasta el 31 de 
su ultimo y mas reciente reporte anual fue registrado en 

estatuto es activo. 

Yo aqui certifico que dicha corporació 
Disolución 

Otorgado bajo mi firma y el 
Gran Sello del Estado de la Florida 
en Tallahassee, la Capital, en este día 

Cuatro de Enero, 2012 

Secretario de Estado 

  

No. de Identificación: 000215777880-010412-513025. 

Para autentificar este certificado, visite la pagina web siguiente e 

introduzca el numero anterior; siga las instrucciones que aparecen 

en pantalla: 

https://efile.sunbiz.org/certauthver.html       
    | |   

  

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Ana 

María Arroyo, profesional con matricula once mil ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en SIETE fojas útiles, y en esta fecha 

la protocolización del certificado de existencia legal de Datapro Inc, 

emitido por el Departamento de Estado del Estado de la Florida en los 

E.E.U.U.- Quito, a diez de Abril del dos mil doce.- 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 

DATAPRO inc., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIEZ DE ABRIL DEL 

DOS MIL DOCE. 

       
/, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 

   



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de compañías de Quito, en el Artículo segundo de la 

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21de mayo del 2012, tomé nota 

de la Calificación de Suficiente, al margen de la matriz de la protocolización 

del Certificado de existencia legal de DATAPRO INC, emitida por el 

Departamento de Estado de la Florida en los EEUU, protocolizada el 10 de 

mayo de 2012 , ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria segunda del 

cantón Quito, según constade.la acción de personal número cinco seis cinco- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 22 de mayo 

del 2012. 

  

Va y 10 

PROLA E 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

/ 
¿Hen Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de mayo de 2.012, bajo el número 1654 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el catorce de febrero del: año dos mil doce; de las 
Protocolizaciones (7) efectuadas el diez de abril del año dos mil doce; y de las 
Protocolizaciones (4) efectuadas el dieciséis de mayo del año dos mil doce, ante la 
Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR, que contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía 
extranjera "DATAPRO, INC." y del PODER conferido a favor de la señora ANA 
MARÍA ARROYO BRAGANZA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0947.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de/1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotG/eh el Repertorio bajo el número 
020153.- Quito, a veintitrés de máyo del año dos mil dbcé.- EL REGISTRADOR.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

n 
OFICIO No. SC..DJCPTE.0.12.217. 16342 

Distrito Metropolitano de Quito, — 15 JUN 2012 

Señor Gerente 
BANCO INTERNACIONAL 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera DATAPRO, 
INC., de nacionalidad estadounidense, ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.2509 de 21 de mayo de 2012. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

   RIO GENERAL 
PVV/cmf 

Tram. 20899 

  
 


